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M INISTERIO  DE LA GUERRA,

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MISMO.

C iu d a d -R e a l 6 , 11-SO mañana. —  Gobernador militar á 
Ministro Guerra:

«El Coronel del regimiento Soria D. Jáime Bernabeu en te
legrama de ayer desde Almadén me d ice :

«A las dos del dia de hoy he batido y dispersado en Torre 
Campos ( Córdoba) la facción Merendon, habiendo quedado 
muerto el titulado Brigadier T ercero , cogiéndoles 31 prisio
neros, cinco caballos y varias arm as, rescatando un Capitán 
y £8 guardias civiles.

«Nuestras pérdidas son dos Oficiales y varios individuos 
de tropa heridos.

«Daré pormenores por correo.»

CORTES CONSTITUYENTES.
 D ECR ETO S.

Las Cortes Constituyentes, en uso dé su soberanía, han 
tenido á bien admitir la dimisión que del cargo de P resi-; 
dente del Poder Ejecutivo ha presentado D. Nicolás Sal
meron y Alonso, acordando al propio tiempo^qfue^bonti- j 
núe desempeñando interinamente ,el expresado cargo has
ta que se elija la persona que haya de sucederle en el; 
mismo. ‘ :

Palacio de las Cortes seis de. Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.==JoAQuiN G i l  B é r g e s ,  Yicepresi-; 
dente.=Eduardo Cágigal, Diputado Secretario.— José Ji- ; 
menez Mena, Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, han 
tenido á bien nombrar Presidente del Poder Ejecutivo á 
D. Emilio Castelar, con las mismas facultades de que para 
la resolución de las crisis ministeriales se hallaba reves
tido su antecesor D. Nicolás Salmerón y Alonso.

Palacio de las Cortes siete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y  tres.==Joaquín . G il B é r g e s ,  Vieepresi- 
dente.=Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.¿=José Ji
ménez Mena, Diputado Secretario.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LÁ REPUBLICA.

DECRETOS.
En virtud de las facultades que las Cortes Constitu

yentes tuvieron á bien conferirme en 18 de Julio último, 
he admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Es
tado ha presentado D. Santiago Soler y Plá.

Maa d rld  cuatro de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
IVleolás Salmerón.

En virtud dé las facultades que las Cortes Constitu
yentes tuvieron á bien conferirme en 18 de Julio último, 
he admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia ha presentado D. Pedro José Moreno Ro
dríguez.

Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes tuvieron á bien conferirme en 18 de Julio último, 
he admitido la dimisión que del cargo de Ministro de la 
Guerra ha presentado el Mariscal de Campo D. Eulogio 
González Iscar.

Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes tuvieron á bien conferirme en 18 de Julio último, 
he admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Ma
rina ha presentado el Contraalmirante de la Armada Don 
Jacobo Oreyro y Villavicencio.

Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutiv#,
, Nicolás Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes tuvieron á bien conferirme en 18 de Julio último, 
he, admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Ha
c i e n d a  h a  p r e s e n t a d o  D .  J o s é  C a r v a j a l .
\ 0MádrM ^tiátrd se-

tenta y treé. ¡ "
El Presidente del Poder Ejecutiv#,

Picola» Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes tuvieron á bien conferirme en 18 de Julio último, 
he admitido la dimisión que del cargo de Ministro de la 
Gobernación ha presentado D. Eleuterio Maisonnave.

.Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

* El Presidente del Poder Ejecutivo,
Nicolás Salmerón.

 En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes tuvieron, á. bien conferirme en Í 8 :de Juiío jiitimo, 
he-admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Fo
mentó ha preseiitado D . José Fernando González.

Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes tuvieron á bien conferirme en 18 de Julio último, 
hé admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Ul
tramar ha presentado D. Eduardo Palanca.

Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salmerón.

MINI ST ERI O  DE LA GU ER RA

Excmo. Sr.: En vista del escrito del Director general 
de Sanidad militar de 10 de Julio del año próximo pasado, 
de la Memoria y dictámen favorable de la Junta revisora 
del reglamento del cuerpo de Sanidad militar constituida 
para este efecto por Real orden de 29 de Febrero anterior, 
y al tenor de la autorización contenida en la ley de presu
puestos de 4872^73, y de la que concede el art. 4.° adicio
nal de la de 6 de Agosto último para que continúen ri
giendo los expresados presupuestos hasta que las Cortes 
Constituyentes hayan dado la. ley fundamental de la Re
pública, el Gobierno de la misma ha tenido á bien apro
bar el adjunto reglamento orgánico del cuerpo de Sanidad

militar, el cual deberá ponerse inmediatamente, en ejecu
ción; haciéndose en los capítulos y artículos del presu
puesto de Guerra los aumentos y bajas que correspondan 
en virtud de la autorización de gastos contenida en el ar
tículo 4.° adicional de la citada ley de 6 de Agosto último.

De orden.de dicho Gobierno lo participo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Setiembre de 1873.

GONZALEZ.
Sr. Jefe de la Sección tercera.

RE GL AME NTO ORGÁNICO 
DEL C U E R P O  DE S ANI DAD M I L I T A R .

CAPITULO PRIMERO.

De la organización y objeto del cuerpo.
Artículo 1.* El mando superior del cuerpo de Sanidad m i

litar corresponde al Ministro de la Guerra.
Art. 2.° El régimen y gobierno interior de este cuerpo es

tará á cargo de un Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra.
Art. 3.* La Plana mayor de este cu; rpo será militar facul

tativa, y se compondrá:
d.# De Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, gra

duados en las Universidades oficiales ;de la Nación.
„ Y ,2.* De Doctores ó Licenciados, en Farmacia* graduados 
igualmente en las Universidades oficiales de ia Nación.

La Plana ^nténor,'auxiliar de la facultativa, se compondrá 
de una brigada sanitaria.

Art. 4.* El personal de Plana mayor ingresará en el cuerpo 
por rigurosa oposición, la cual tendrá lugar ccn arreglo al pro
grama que rija en la materia; y su escala jerárquica y asimi
lación con la general del ejército serán las siguientes:

1.# Médico ó Farmacéutico segundo, asimilado á Teniente.
2.° Médico ó Farmacéutico primero, asimilado á Capitán.
3.° Médico ó Farmacéutico mayor, asimilado á Comandante.
4.* Subinspector de segunda clase Médico ó Farmacéutico, 

asimilado á Teniente Coronel.
5.° Subinspector de primera clase Médico ó Farmacéutico, 

asimilado á Coronel.
6.° Inspector de segunda clase Médico ó Farmacéutico, asi

milado á Brigadier.
Y 7.* Inspector de primera clase Médico, asimilado á Ma

riscal de Campo.
Art. 5.® El mando y representación oficial del cuerpo re

caerá siempre en todo ó en parte en Jefes y Oficiales Médicos 
por el orden en que se hallen colocados en ia escala jerárquica 
de su clase.

El mando particular de la Sección de Farmacia, en lo re
ferente á los servicios especiales que esta desempeña, recaerá 
en Jefes y Oficiales de dicha Sección por el orden en qué se 
hallen colocados en la escala, jerárquica de la misma.

Art. 6.* La Plana mayor facultativa de Sanidad militar 
tendrá dos escalas: una pará el personal médico y otra para el 
farmacéutico, las cuales estarán cerradas, y los individuos 
que á ellas pertenezcan ascenderán á los grados inmediatos 
por rigurosa antigüedad sin defectos; procediéndose para la 
clasificación de su aptitud para el ascenso y para ser incluidos 
en la lista de postergados &c. á lo que se previene en el re
glamento para la aplicación é inteligencia del Real decreto 
de 30 de Julio de 1866 sobre ascensos militares. Y se hallarán 
asimismo comprendidos en el art. 34 de dicho reglamento para 
ser exceptuados de las reglas establecidas en los artículos 31 
y 32 del mismo sobre las recompensas que deberán recibir por 
servicios de campaña, de conformidad á lo establecido para el 
cuerpo de Sanidad militar en la Real orden de 18 de Octubre 
del citado año. ... ^

Art. 7.® Los grados y  empleos que el Gobierno conceda 
fuera de escala á los Jefes y Oficiales de Sanidad militar por 
méritos de guerra ú otros servicios serán sin antigüedad, y los 
agraciados no desempeñarán otras funciones dentro del cuerpo 
que las que les corresponda por su empleó efectivo de escala; 

.estando subordinados al Jefe ú Oficial que tenga mayor anti
güedad en dicho empleo efectivo.

Art. 8.® El personal dé Plana menor se reclutará de la ma
nera que se establece en los reglamentos de las brigadas sani
tarias de la Península y de Ultramar; y su escala jerárquica 
será desde soldado sanitario hasta Subayudante de primera 
clasíe inclusive.

Obtendrán los ascensos de conformidad al reglamento apro
bado para la aplicación é inteligencia, del Real decreto de 30 
de Julio de 1866 sobre ascensos militares , y á lo que se pre
viene sobre el particular en los reglamentos de las brigadas 
sanitarias.

Los Oficiales de las brigadas sanitarias se denominarán:
1.® Subayudante de primera clase, asimilado á Capitán.
2.® Subayudapte de segunda clase, asimilado á Teniente.
Y 3.® Subayudante de tercera clase, asimilado á Alférez.

Cuando los Subayudantes de ̂ primera clase ingresen en las
escalas facultativas de Plana mayor mtdiante los ejercicios de
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oposición que están prevenidos, ocuparán en dichas escalas el
empleo y lugar que p o r  l a s  oposiciones les haya correspondido;
pero conservarán el que ya tenían á título personal y sin a n 
tigüedad. , ,

A rt. 9.“ Los Jefes, Oficiales.y elases.de tropa de este cuerpo, 
tanto de la P lana m ayor facultativa como de la menor, d is fru 
tarán  con sujeción á las leyes, reglamentosi y-disposiciones v i
gentes de las ventajas, sueldos, piases, gratilicaciones y racio
nes qué están acordados ó en adelante se acordaren para  sus 
asimilados del ejército en tiempo de paz y en el de g u e n a , y 
tendrán las obligaciones y deberes que prescribe la .Ordenanza 
general del ejército, el presente reglam ento y  el de hospita.es
m ili ta res .  ' , ’ . ,

A rt. 10. Disfrutarán tam bién los honores, consideraciones 
y pensiones que corresponden en el ejército á sus grados y 
empleos asimilados para ellos y sus familias. Y á fin de que 
los Jefes, Oficiales y tropa de Sanidad m ilitar no sean confun
didos con los de las arm as y demás institutos del ejercito, u sa 
rán un ramo de oliva bordado en oro los de P lana mayor, y 
estampado en laten los de la m enor, colocado en ámbos lados 
del cuello de la levita, vesta y capote, como emblema caracte
rístico de la misión propia del instituto.

Art. 11. El cuerpo de ..Sanidad m ilita r tiene por objeto ca
lificar ía aptitud física dé los individuos que ingresen eri él e jé r
cito, conservar la salud de los mismos, prom over cuanto pueda 
contribuir á su m ayor robustez y desarrollo.¿ cu rar sus eníer- 
meclades y heridas en todo tiempo-y Iqgar, declarar y caliQc.ar 
las exenciones físicas que los inutilicen para, el servicio, ilu s
tra r con sus informes al Gobierno y á las A utoridades en los 
asuntos periciales que se le consulten, y ocuparse de cuanto 
tenga relación con la salud de las tropas.

Art. i£. Para  desem peñar todos estos servicios y el de los 
cuerpos arm ados en tiempo de paz se establecen las siguientes 
plantillas:

PRIM ERA.— PARA LA 'PEN ÍN SU LA .

£ Inspectores Médicos de p rim era clase.
4 Inspectores Médicos de segunda ciase.

1£ Subinspectores Médicos de prim era clase. 
dO Subinspectores Médicos de segunda clase.
58.- Médicos mayores.

110 Médicos primeros.
110 Médicos segundos.

. 1 Inspector Farm acéutico de segunda piase.
% Subinspectores Farm acéuticos de prim era clase.
3 Subinspectores Farm acéuticos de segunda clase.
8 Farm acéuticos mayores.

■17 Farm acéuticos primeros.
17 Farm acéuticos segundos.

SEGUNDA.— PARA LA ISLA DE CUBA.

1 Inspector Médico de segunda clase.
1 Subinspector Médico de prim era clase.
3 Subinspectores Médicos de segunda clase.

34 Médicos mayores. ,
80 Médicos prim eros.
3 Farm acéuticos mayores.

18 farm acéu tico s primeros.
T E R C ER A .— PARA LA ISLA BE PUERTO “RICO.

i  Subinspector Médico de prim era clase. 
i  Subinspector Médico de segunda clase;-
3 Médicos mayores. , ,

10 Médicos prim eros.
£ Farmacéuticos primeros.

CUARTA.— PARA LAS ISLAS FILIPINAS.

i  Inspector Médico de segunda clase, 
ti Subinspector Médico de prim era clase.
£ Subinspectores Médicos de segunda clase. ■
8 Médicos mayores.

£0 Médicos primeros.
■ 1 Farm acéutico m ayor.

4 Farm acéuticos prim eros.
A rt. 13. La distribución del personal contenido e ñ ja s  p lan 

tillas que preceden se a justará  en la Península al estado ad
junto, y en las islas de Cuba, Puerto-R ico y F ilip inas á lo que 
en vista de las necesidades del servicio determ inen los Capi
tanes genera les, oyendo á los Jefes superiores de Sanidad m i
lita r respectivos. j

A rt. 14  L a fuerza de la clase de tropa que han  fie tener 
las brigadas sanitarias d é la  P en ínsu la  y U ltram ar la incluirá 
cada año el Ministro de Ja G uerra en los proyectos de ley que 
fijen la cifra de los respectivos ejércitos.

CAPITULO II.

De la Junta superior facultativa y económica.
Art. 15. La Jun ta  superior facultativa del cuerpo la ro m -  ; 

pondrán: el Inspector Médico de prim era ciase más an tig u o .: 
Presidente; dos Inspectores Médicos de segunda ciase y uno 
Farm acéutico, Vocales Ponentes; el Subinspector de prim era 
clase, Jefe de estudios de la Escuela de aplicación de Medicina 
m ilitar, Vocal, y un Subinspector Médico ele/segunda cíase, 
Secretario; formando p a r te . integrante de la  m ism a, cuando 
funcione con e] carácter .de económica, un Subintendente del 
cuerpo de Adm inistración m ilitar, que será. Vocal Ponente en 
todos los asuntos de órden adm inistrativo . Los individuos de
signados para componer esta Jun ta  tendjrán voz y voto en to
dos los acuerdos y  deíijieijacipnes, siepdo decisivo el voto d e l ; 
Presidente en, ca§o,dlé empaté. A _

El Presidente podrá llam ar al seno de la Junta, cuando lo 
juzgue oportuno, á cualquiera dé, los individuos del eúérpo des
tinados en Madrid qué por sus, coñocimientós especiales en él 1 
asunto de que haya de tratarse pueda contribuir á ilustrarlo  
y á asegurar el acierto en las resoluciones de la mism a. :

Art. 16. La Junta superior facultativa, como cuerpo cónsul- ¡ 
jtivo, inform ará pericialm ente en todos los asuntos en que se
gún la Jegislacion vigente fiebá ser'o ída, y en todo lo demás 
que con el m ism o  fin se rem ita á  su Presidente por el M inis
terio de la Guerra.

También entenderá por acuerdo del Jefe de la Sección de 
Sanidad fiel Ministerio de. la Guerra, ó por in iciativa del P re 
sidente y de los focales, en cuantos asuntos tengan carácter ! 
científico y facultativo relacionados con el régimen y servicio 
del cuerpo; y fomentará, dirigirá, ordenará y publicara los tra 
bajos de las Academias científicas y literarias de Sanidad m i l i - : 
ta r de los distritos. i

A sim ism o designará los. Médicos primeros que deban en- 
c a r g á r s e le  v isita en los hospitales militares, eligiendo á los 
que, hallándose en los dos tercios superiores de la escala de su 
clase, reúnan sobresalientes cualidades para el desempeño de 
la Medicina operatoria.

Art. 17. La Jun ta  superior facultativa es al propio tiempo 
Junta superior económica de Sarpdad m ilitar, y ejercerá Tas 
funciones propias de este carácter en todos los asuntos del 
tuerpo en la form a que estableciesen 'los reglamentos de hos
pitales militares y am bulancias del ejército, laboratorio cen
tral de medicinas y P arque sanitario .

A rt. 18. Cuando se ordene por el Ministerio de la Guerra, 
el Presidente y los Inspectores Médicos de la Jun ta  superior 
facultativa pasarán  revistas de inspección á los hospitales m i
litares y al personal y m aterial sanitario de ias guarniciones 
y cuerpos en operaciones; y el Inspector Farm acéutico al per
sonal de su Sección, al laboratorio central de medicinas y al 
m aterial de las oficinas de Farm acia de los hospitales y am bu
lancias.

Los Inspectores en rev ista  presentarán dentro de los dos 
prim eros meses después de term inada, ó á la m ayor brevedad 
en casos urgentes, una Memoria razonada acerca del desem
peño de su cumetido, consignando, las providencias que deben 
adoptarse para el m ejor servicio y las que en uso de sus facul
tades hayan tomado ; consultando anticipadam ente en escrito 
separado ias que á su ju icio  im porte adoptar perentoriam ente 
por el Jefe de la/sección de. Sanidad del Ministerio de la  Guer
ra  ó por el Gobierno , según los casos.

A rt. 19. P ara  aux ilia r l o s  trabajos de que debe ocuparse:la 
Jun ta  superior facultativa y económica, se destinará  á d a  Se
cretaría  de- i a m ism a el personal de Jefes y Oficiales Médicos 
y Farm acéuticos, y  ios Escribientes de las clases de tropa que 
sean necesarios.

CAPITULO III.
: De las Bireeciones-Suhinspeaciones de Sanidad rníUtar '«■ 

de los distritos y oüerpos. de ejército.
Art. SO. Los Jefes supcrio res.de Sanidad de los .d istritos y , 

cuerpos de ejército pertenecerán ,á Jas clases de Inspectores y . 
Subinspectore s Médicos de prim era clase; se denom inarán Di- 
reetóres-Subinspeetores de Sanidad m ilita r , y resid irán  á la 
inm ediación del Capitán general ó*del Comandante general del 
cuerpo de e jérc ito , con cuya A utoridad deberán entenderse di
rectam ente en todos los asuntos del servicio. •

Art. £1. Dichos Jefes lo serán de todo el personal del cuer
po destinado en el d istrito  ó cuerpo de ejército y dem ás de
pendientes afectos á los jservicios sanitarios, y por su conducto! 
recibirán unos y otros las órdenes relativas al servicio. ;

Art. ££. D irig irán  y vigilarán el desempeño de todos los! 
servicios san itarios del d istrito  ó cuerpo de ejército- en la for
ma que previene el reglam ento de hospitales m ilitares y  am 
bulancias, ejerciendo la inspección higiénica de los cuerpos! 
armados, subsistencias y utensilios, cuarteles, cuerpos de guar
dia., prisiones, acantonam ientos y campamentos, prévia la venia 
riel Capitán general ó Comandante general, y las órdenes que 
dichas Autoridades den á los Jefes de los cuerpos y puestos 
militares, para que faciliten la inspección san itaria .

R em ediarán por sí lo que esté en sus facultades; so lic ita-, 
rán  de los Capitanes generales lo que esté en las facultades de ; 
su autoridad, y acudirán  al Jefe de la Sección para que pueda ; 
hacerlo al Gobierno cuando corresponda á este la  adopción de 
las medidas necesarias.

Art. £3. Cuando la enferm ería de los hospitales m ilitares 
-aumente considerablem ente y sea necesario in s ta la r nuevas 
c lín icas, podrán disponer pa^a las visitas de los Oficiales Mé- ; 
dieos de los cuerpos que guarnezcan la plaza, con anuencia j 
del Gapitan general ó Comandante general; este servicio ex - ! 
traordinarió  y transitorio  cesará si los regim ientos ó batallo- : 
nes en que se bailen destinados dichos Oficiales Médicos se ; 
dispusiesen para m archar.

Cuando no hubiere Oficial Médico disponible para este ser- ■, 
vicio, nom brarán con autorización del Capitán general, y dan- ! 
do conocim iento al Intendente del distrito, /u n  Médico auxilia^* | 
de la  clase civil, participando este nom bram iento ai Jefe fie la ! 
Sección.

Igual procedim iento observarán para el nom bram iento de 
ios Farm acéuticos auxiliares de la clase civil para cubrir las 
atenciones del servicio en Jas oficinas de Farm acia  de los ños- r 
pítales m ilitares. !

A rU £4. Será a tr ib u c ió n , su ya nom brar los Oficiales de S a- ! 
nídad m ilita r que reclam en el Capitán general y la  D iputa
ción provincial para  el reconocim iento de los soldados de la 
re se rv a , y para  cualquiera otro reconocim iento ó servicio sa- ‘ 
p ita rlo  que ordene la ,p rim era  de dichas A utoridades ó el Co
m andante general.

A'rt. $5. Si sé 'declarase en su distrito  ó cuerpo de .ejército 
alguna enferm edad.epidém ica ó contagiosa, adoptarán inme.- 
chatamente cuantas providencias les sugiera su celo para a ta -  ! 
ja r los progresos del m al y preservar de él las tropas; p ro - ! 
pondrán al Capitán general ó Comandante general cuanto \ 
crean conveniente,, y darán parte al Jefe de la Sección, rem i- , 
tiéndele á su debido tiempo ia h isto ria  detallada de la enfer
medad. " {

A rt. £6. V igilarán el cumplim iento de las órdenes vigentes 
sobre vacunación y revacunación de las tropas, y ordenarán 
que esta  operación se verifique con urgencia , cualquiera que 
sea la estación, siem pre que haya fundado motivo para tem er 
que se propaguen las viruelas á los individuos del ejército.

Art. £7.., R em itirán  al Jefe de la Sección, al p rim er Jefe de 
la brigada san itaria  y al Jefe del 'Detall de la  m ism a, en el 
tiempo y form a que previenen ias disposiciones vigentes , las 
hojas de servicios y hechos, libretas, a justes, cuen tas, partes, 
estados, no ticias , observaciones y Memorias con los com pro
bantes que correspondan.

A rt. £8. P asarán  con su informe al Jefe de la S ección , eon 
arreglo á O rdenanza , las solicitudes que le d irijan  sus subor
dinados , y elevarán á la misma A utoridad las M em orias, es
critos científicos y demás relativos al servicio que con este 
objeto le presenten. .

A rt. $9. Darán parte al Jefe de la Sección de todos los 
individuos del cuerpo que sean alta ó baja en sus respectivos ■ 
distritos ó e jérc itos, é igualmente de los tran seú n te s;, y res
pecto de los que sean destinados á otros d istritos ó ejércitos, 
inform arán acerca del modo cómo hayan desem peñado el. ser
vicio, y cuanto pueda contribuir á dar una idea exacta de sus 
aptitudes y circunstancias.

Pedirán  infqrm e al Jefe m ilitar del cuerpo ó establecim iento : 
en que haya servido el Oficial de Sanidad m ilita r que haya 
sido trasladado á otro destino acerca del com portam iento que 
bajo todos conceptos hubiere observado duran te  .su perm anen
cia en é l ,  rem itiendo la contestación original al Jefe de la 
Sección.
. Igualm ente pasarán originales al Jefe de la Sección las eon- i 

testaciones que les den en fin fie D iciem bre los Jefes m ilitares 
acerca del comportamiento que hayan  observado duran te  !eh 
año Ios-Oficiales de Sanidad destinados en los cuerpos ó e s ta 
blecim ientos al mando de aquellos.

Á rt. 30. Para  el despacho de los asuntos del servicio y para  
el büen orden de! Archivo de las Direcciones-Su.binspecciones, 
nom brarán  Secretario á uno de los Jefes ú Oficiales destinados! 
en el hospital m ilitar del punto de su residencia ó en ia am -í 
bulancia del cuartel general de su cuerpo de ejército, cuya co- 
misión será sin perjuicio fiel servicio á que esté afecto dicho 
Jefe ú Oficial. ’ ;

A rt. .31. En cada d istrito  y  cuerpo de ejército hab rá  una 
Jun ta  consultiva de Sanidad m ilita r , compuesta del D irector-j 
Subinspector, Presidente; del Jefe Médico m ás antiguo; de otro 
Jefe ú Oficial Farm acéutico  m ás antiguo fie los destinados á 
sus órdenes, y del Secretario  d é la  D ireecion-Subinspeccion; quev

desem peñará las funciones de ta l en dicha Ju n ta  con voz v 
voto.

E sta  tendrá por objeto contribuir a fiiú s tra r cuantos asun
tos relacionados con el servicio puedaS* ser objeto de consulta 
ó informe, ya sean pedidos por el Jefe de la Sección de Sanidad 
m ilitar del M inisterio de la Guerra, por los Capitanes genera
les, Com andantes generales de cuerpos de ejército ó Goberna
dores de las plazas.

Art. 3£. Los D irectores-Subinspectores presidirán el prim er 
reconocim iento de los presuntos in ú tile s , y asistirán  con el 
carácter de V icepresidentes al segundo cuando estos sean pre-r 
sididos por el General Segundo Cabo del distrito . Asimismo 
presidirán, cuando lo consideren necesario , las jun tas  ó  con
sultas facultativas que se celebren en los hospitales m ilitares 
y am bulancias para tra ta r  y resolver acerca de los enfermos ó 
heridos de gravedad.

Á rt. 33. Los D irectores-Subinspectores serán responsables 
de la estric ta  observancia de este reglam ento y demás dispo
siciones vigentes en sus respectivos d istritos ó  cuerpos de ejér
cito; cuidarán de que el servicio, se haga esm eradam ente, no 
tolerando la m enor negligencia^, y podrán am onestar, aperci
bir ó a rresta r á los indivífiuos que falten á sus deberes, y hasta 
suspenderlos de destino , dando en este caso inm ediatam ente 
partq  detallado aUCapitan generad y Jefe de la Sección.

/ /  .!/ ■ \  /■ [Se con tin u ará .)

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE H ACIENDA.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las facturas del 3 por 100 consolidado in 
te rio r, señaladas con los núm eros 4.501 al 3.000 inclusive, 
pueden presentarse en la Caja de la T esorería de esta Direc
ción el día 9 del mes actual á recoger los títu los y residuos 
expedidos por la tercera  parte de los intereses vencidos en i.* 
de Julio últim o, y el dia 10 se p resen tarán  con igual objeto, los 
de las facturas de obligaciones del Estado por ferro carriles 
núm eros 1.501 al £.000, y de inscripciones nom inativas desde 
el 1 al 600; entendiéndose que ios interesados lian fie obtener 
previam ente de la C ontaduría los resguardos in terinos co rres
pondientes.

M adrid 6 de Setiem bre d e T 8 7 3 .=  E l Secre tario , Gregorio 
Z apatería .=V .° B.®=E1 Director general, Presidente, Heredía,

M IN IST E R IO  DE LA G OBERNACION.

JURADO DE OPOSICIONES PARA PROVEER 13 PLAZAS DE MAES
TROS DE INSTRUCCION PRIMARIA CON DESTINO Á LOS ESTA

BLECIMIENTOS PENALES.

SeMqvfiS '¡que Jim  stfioaprobados en el. primer ejercicio, y 
qibe están Jtgbüitados parmíomptr parte en el segundo.

Número de úrúen 
de presentación 
de solicitudes.

6 D. F ernando  López Dueñas.
-5 D. Jerónim o A gustín Alda.
7 D. Em ilio Palanca y G rim a.
8 D. Faustino  González P arra .

10 D. F erm ín  L ara  y S ierra.
44 ; D. M atías Bosch y Palm es.
15 p . Nicolás Nalda y Saenz.
17 D. Fernando Creisach y Rabaza.
£0 D. E nrique López C erruti.
£1 D. R aim undo Gómez Tutor.
£4 D. Miguel Sánchez Guigelmo.
£5 D. Fabian  Pal asi y M artin.

t £9 D. R am iro H ernández Beistegui.
' 33 D. F rancisco M artínez Lozano.

34 B. R icardo González Alvarez.
Los actos del segundo ejercicio tendrán  lugar el dia 9 del 

corriente, á las mueve de la, m añanaren  el local de la Escupía 
N orm al, dándose lectura pública de Jos mism os en el local de 
la U n ivers idad , salón de grados de la F acu ltad  fie Derecho, 
desde las diez de la m añana del dia siguiente y sucesivos hasta 
te rm inar el indicado ejercicio.

Madrid 7 de Agosto fie 1873.=,E1 P residen te  del Jurado, 
José H ilario Sánchez.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

Secretaría general.
E l Gobernador superior civil de la is la  de Cuba con fecha 

15 de Agosto últim o da cuenta que el estado sanitario  de la 
ú ltim a quincena en todo el te rrito rio  de su  mando es satis
factorio.

PROVIDENCIAS .JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.,
B ilb a o .

E n f nom bre de la Nación, españo la , D. Toribio S an z , Juez 
de p rim era  instancia  dé la  v illa  de Bilbao y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos ejecutivos 
contra D. Jerónim o G aliana, Capitán del bergantin-goleta es
pañol Mv&n Gttbipa, en. los que aparece em bargado dicho bu
que con todos sus aparejos, por auto de este ¿ ia  he ordenado 
que el d ia £4 del actual, y doce horas de su m añana , se saque 
á pública subasta dicho buque y aparejos, cuyo inventario  y 
tasación se halla  de m anifiesto en la E scriban ía  del que con
migo suscribe.

Dado en p ilbao  á 1.® de Setiem bre fie 1873.=T orib io  § an z .=  
P or m andado de S. S . , Calixto de A nsuategui.

Corresponde con su original obrante en el expediente de sj* 
razón , de que certifico y firmo con rem ision .= C alix tp  dq A h- 
suafegui. X—300

IU eseas.
D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era  instancia de este 

partido. /
P or el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se
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crean con derecho á la sucesión de la herencia de D. Dámaso 
Sánchez y Berrio, que falleció abintestato en Villaluenga en ¿5 
de Junio de 4869, para  que en térm ino de 30 d ias , á  contar 
desde su inserción en la G a c e t a , com parezcan á deducirle e n  
este Juzgado; con apercibim iento que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que hubiere Jugar: se advierte que en dichos autos 
ha comparecido en concepto de hijo legítimo de aquel D. Celes
tino Sánchez y V illarrubia.

Dado en II)escás á 13 de Junio de 1873.=José M aría de 
M elgar.= E l Escribano, Mareeliano de la Torre. X —-¿99

Madrid.—(¡entro.
E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia  

del distrito  del Centro de esta capital, se cita "y llam a á D, Ma
nuel Martínez y Mauris, cuyo paradero se ignora fá  ñn de que 
dentro del térm ino de £0 dias se presente en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del ex-convento de las S a lesas , á conceder 
ó negar á su m ujer Doña F lorentina Gal indo y Fernandez la 
licencia que esta solicita para com parecer en juicio, y asim ism o 
se cita á las personas que supieren el paradero de aquel para 
que se presenten en el referido Juzgado á dar razón precisa de 
ello en el plazo indicado; pues pasado este será habilitada para 
comparecer en juicio la expresada señora.

Madrid 08 de Junio de 1873.=E1 E scribano actuario , José 
M aría Casteils. X —301

CORTES CONSTITUYENTES.E xtracta  oficial de la sesión celebrada el dia  6 de Setiembre 
dé 1878.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s id e n t e  G il  B e r g e s ,

A bierta la sesión á las tres, y leida el acta de la an terio r, 
fu i aprobada.

L a Asamblea quedó enterada de varias comunicaciones del 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo trasladando copia de los 
decretos por los cuales, en virtud  de las facultades que le h a 
blan conferido las Cortes en 18 de Julio  último, habia adm iti
do las adm isiones que de los cargos de M inistros de Estado, 
Gracia y  Justicia, Hacienda, Gobernación, G uerra, M arina, 
Fom ento y U ltram ar habian presentado respectivam ente los 
Sres. Soler y Plá, Moreno Rodríguez, Carvajal, M aisonnave, 
González (D. Eulogio), Oreyro, González (D. José Fernahdo) y 
Palanca.

Asim ism o quedó enterada de o tra com unicación del señor 
Presidente del Poder Ejecutivo manifestando que resignaba 
este cargo en la A sam b!ea soberana que se le habia conferido.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Gil Berges): Habiendo dim itido 
el Sr. Presidente del^ Poder E jecutivo los poderes que le dio 
la Asamblea, se va á p reguntar si se acuerda se le dé un voto 
de gracias al Gobierno presidido por el Sr. Salm erón por sus 
servicios á la causa de la República, y que continúe el mism o 
en sus puestos hasta  que la C ám ara resuelva lo que juzgue 
m ás oportuno.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario Cagigal, el acuerdo 
fué afirm ativo.

Se dió lectura  de la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes se sirvan  nom brar en votación por 

papeletas firm adas un Diputado que fo rm é - te  i
m ism as facultades para  reso lved las crisis qué" por ae.uérdóMe 1 
la Cám ara se confirieron á D. Nicolás Salmerón.»

«Palacio de las Cortes 6 de Setiem bre de 1873.—Máréeliano 
isabal.=M igueí Moray ta .= M ariano  R o jas.= José  P re fu m ó .=  
José Tomás y Salvany.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. l s a b a l :  Sres. Diputados, me encuentro en la nece

sidad de apoyar esta p roposición, porque habiéndola firmado 
en unión de otros dignísim os compañeros m ás caracterizados 
que yo, estos por razones particu lares se niegan á sostenerla y 
me han encargado á mí que la defienda. V o y , pues, á hacerlo 
en la forma m ás breve posib le , pues en las circunstancias en 
que nos encontram os no está la Cám ara para oir discursos 
largos, que por o tra  parte nunca pueden oir se con gusto cuan
do falta la elocuencia á la persona que los pronuncia. Además, 
señores, la  cuestión está en cierta m anera prejuzgada, p u é s : 
precisam ente lo que se consigna en la proposición que acaba 1 
de leerse es lo que ya, no sólo en o tra  o casió n , sino en otrás 
dos, se ha practicado. El M inisterio del Sr. Salm erón se formó 
por el procedim iento que aquí se indica, y por este m isnío creo : 
debe form arse ahora eligiendo una.persona que, representando 
fielmente las tendencias de la m ayoría ,'se  encargue de la foT- 
m acion del nuevo Ministerio.

Concluyo, pues, .rogando á la Cám ara se sirva tom ar en 
consideración la proposición que he tenido el honor de apoyar.

Leida de nuevo la proposición, y p revia la oportuna p re 
gunta, fué tom ada en consideración.

E l Sr. c a s a a d u e r ó :  Pido la palabra.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Gil Berges): ¿P ara qué, Sr. D i- ‘ 

p utad o?
El Sr. C asa JU S íie ro : P a ra  rogar á S. S. me perm ita  el 

tiempo suficiente á fin de podér extender una proposición de 
«no há lugar á deliberar.»

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Gil Berges): Habiendo acud i
do S. S. con oportunidad, se le concederán unos m om entos de 
espera para que pueda redactarla.

E l Sr. P i ta e i lo :  Tengo que d irig ir un ruego a la  m esa  so
bre el cum plim iento del reglam ento.

E l Sr. V i c e  p  r e s i  a e  si t e  (Gil Berges): T endrá SUS. l a  p a
labra  á su tiempo.

E l Sr. i r m e n t i a :  Ruego á S. S. se sirva rese rvarm e la? 
palabra para  cuando se halle el M inisterio présente. ,

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«El Diputado que suscribe propone á la A sam blea sé sirVa' 

acordar que
«No há  lugar á deliberar acerca de la proposición pidiendo 

se designe una persona párá  form ar y elegir el nuevo Poder 
Ejecutivo.»

, «Madrid 6 de Setiem bre de 1873.=Fráñeisco  Cas&ldúéróy; 
Con fe.» •

E n su apoyo dijo
E i ’Sr. C a s a l f t a i e r o :  ,Sres.- D ipu tados, nada más extraño ' 

que el modo con que se presentan aquí las cuestiones políti
cas, pues no hay form a posible de qué las oposiciones las tr a 
ten de la m anera n a tu ra l - en qué aquí deben venir. Se habia: 
dicho esta m añana que se iba á presen tar un votó de gracias; 
por la política que ha seguido el Gobierno que acaba de pre
sentar su dim isión; pero ése vpto s e 1 h a  propuesto de un modo 
tan  inusitado, que no ha  habido térm inos hábiles de entrar; 
con este motivo en el débate político que debiá su rg ir:' La^ : 
m esa ha hecho la pregunta de si con tinuaría  el m ism o Go
bierno hasta-que la C ám ara resolvióse lo conveniente, lo cuál 
no podía ménos de aceptarse porque no nos habíam os de que
dar sin Gobierno; y  en esa m ism a pregunta se ha envuelto la

del voto de gracias, cosa que no se comprende, porque se tra ta  
de una política que no conocemos todavía.

Hay más, señores: no es justo  que paso esta crisis como 
pasó la anterior, pues todavía no sabemos por qué el Sr. P í 
dejó de ser Ministro, viéndose acusado poco ménos quede cons
pirador. Por entonces hubo de entablarse un debate político 
que quedó sin  term inar, habiendo quedado en suspenso la d is
cusión re lativa á la suspensión de las sesiones, que tam bién 
e ra  política.

Otro debate político debía surg ir relativam ente á esta c r i 
sis, y no se quiere que le haya. Esto no se comprende, seño - 
res; tenemos un hombre más perdido para la R epúb lica , y el 
país tiene derecho á p reguntar á la m ayoría qué es lo que ha 
hecho de D. Nicolás Salm erón y Alonso, como tam bién del se 
ñor Pí, tan ensalzado al principio, y calificado corno lo lia sido 
después por esa m ayoría. Aquí desaparecen ios Gobiernos re 
publicanos sin saber por qué. El Sr. Salmerón y Alonso pre
sentó un program a concreto, determinado: Ja m ayoría estaba 
conforme con él. ¿Por qué ahora desaparece el Sr. Salm erón 
y Alonso de ese banco? ¿Por qué no se hacen públicas las cau
sas que motivan su renuncia? De público se dice que por no 
querer, consecuente con sus principios, que se aplique la pena 
de muerte, como quiere la m ayoría. Es preciso, pues, que el 
país sepa cómo vamos aquí á dar nuestros votos; que sepa que 
D. N icolás,Salm erón y Alonso deja su puesto porque no quiere 
qué sé imponga la pena de m uerte en la Nación espado a ,  y 
que la persona que le va á suceder quiere la aplicación de esa 
pena.

No basta, señ o res , decir que la opinión pública disiente de 
la política de este Gobierno, porque ya sabemos cómo esta se 
violenta en m uchas ocasiones. Lo que aquí- hay de indudable 
es que el Gobierno no sale á consecuencia de un acto político 
de esta Cámara, y sin em bargo de esto desaparece para ser 
sustituido, según se dice, por otro que habrá de p re s id ir  el se
ñor C astelar, que ha  dicho que piensa en todo absolutam ente 
del mismo modo que el Sr. Salm erón y Alonso. Y entonces, ¿á 
qué este cambio? Y si no ha de representar la m ism a política, 
es indispensable que sepamos cuál es la que sé va á seguir.

El Gabinete presidido por el Sr. Salméron venia á re p re 
sentar la suspensión cuando ménos del planteam iento de la 
República federal, y esto envolvía la suspensión de las sesio
nes, pues así lo hab ía  m anifestado antes de ser hom brado P re
sidente del Poder E jecu tiv o , diciendo que no le era posible 
encargarse del Gobierno sin suspender las sesiones; y afinque 
después, por efecto de los acontecimientos políticos, aceptó el 
poder sin la suspensión de las sesiones, por ultim ó se ha venido 
á proponer que se suspendan. De suerte que la política del ‘se
ñor Salm erón exigía la suspensión de las sesiones, y como era : 
consiguiente la del planteam iento de la R epública federal en ; 
España. - '

Enfrente de esta política no hay otra que la del Sr. Pí, que 
dejó el poder por creer que no debían suspenderse las- sesiones 
de la C ám ara ni el planteam iento de la República federal con 
todas sus consecuencias; porque nosotros tenemos fé en nués- 
tros princip ios y créeinos que dentro de la República federal 
hay los elem entos suficientes para garan tir la libertad y el ó r - . 
den, y los partidos deben tener confianza en sus principios; 
pues si no la tienen, deben abandonar el poder, sin que al ha
cer esto se verifique un mero cambio de personas. Es preciso 
que no tengam os aquí políticas em bozadas, y que con toda 
franqueza se em itan aquí las opiniones y se defina la política 
de cada uno de una  m anera clara y term inante  para que el 
país sepa á qué atenerse.

A quí , señores , sucede una  cosa m u y  singular , y  es que 
este cambio de Gobierno no tiene razón de ser cuahdó no há 
tenido una votación con traria  de la  Cám ara qu ed o  determ ine. : 
Por lo dem ás, se viene notando que todas las cuestiones su r
gen en v irtud  de proposiciones que presentan los Sres. D ipu
tados, sin plantearlas como debía hacerlo el Poder Ejecutivo, 
y  nunca se ha  procedido de este modo. ¿Es por ventura la p ro
posición del Sr. M artínez Pacheco la causa de la crisis? E nton
ces, ¿cómo no se ha presentado como cuestión de Gobierno?

Hace d ias , señores, que con asombro de todo hom bre pen
sador, el Poder E jecutivo se desprendía de1 la facultad de in 
du ltar, y únicam ente quedaba reservada en lo que se refiere á 
la pena de m uerte , si bien echando esa responsabilidad sobre 
la C ám ara ; y poco después la m ism a m ayoría quiere devolver 
esa facultad al P o d er’Ejecutivo, si bien no se atreve á decirlo 
de una m anera clara. Y todo esto porque no hay el valor sufi
ciente a adoptar coil vigor todas aquellas resoluciones que se 
Crean necesarias.

La verdad es que hoy se necesitan elementos de fuerza para 
sostener la s itu ac ió n , y  aquí es donde en tra  la división en el 
partido republicano. Los Sres. Salm erón y Castelar creen que 
esos elem entos de fuerza sé han de  encontrar en los partidos 
llamados conservadores; y nosotros creemos que siguiendo ese 
sistem a, por m ucho que quieran  hacer, no tendrán en derredor 
suyo m ás que ei vacío, porque esos elementos do fuerza donde 
hay  que buscarlos eñ dentro del partido republicano federal, y 
esto no ofrece n ingüna duda, pues la gran masa del pueblo es
pañol es republicana federal ó carlista. En las grandes pobla
ciones republicana federal; en los campos y poblaciones ru ra 
les, donde ejerce su perniciosa influencia el clero, carlista. ¿A 
dónde, pues, se ha de ir  á buscar la fuerza, si no es dentro d e l . 
mismo partido republicano federal?

Hay, pues, aquí dos políticas d is tin tas, definidas de un 
modo claro y term inante: la  de los que quieren el plantea
miento inm ediato dé la R epública federal, y la de los que 
desean aplazar ese mismo planteam iento: la de los que creen 
que deben buscar su fuerza en todos los demás partidos polí
ticos, aplazando el planteam iento de la República federal para 
después que se rem uevan todos los obstáculos que se oponen 
á la m archa de la situación actual, y  la de los que juzgan que 
llevando á cabo el p lanteam iento de la República federal con 
todas sus consecuencias, en esto m ism o encontrarán el ele
mento suficiente dé fuerza para  sa lvar todás las dificultades.
Y estas dos po lítieás , á mi entender, están sostenidas, la una 
p o r el Sr. Pí, y la o tra por los Sres. Salm erón y Castelar. De 
consiguiente, lo que tenem os q ü e1 hacer aquí es deslindar bien 

' estas dos políticas , y saber con toda claridad pór qué desapa
reció el Gabinete del Sr. P í y Margal!; cuál fue la causa de 
que este lo reemplazase, y por qué razón desaparece éste ahora.

E s preciso qué en esté debate se determ ine la política 'de 
todos á fin de que cada uno sepa 'e l puesto eñ  que está colo
cado'/ á fin de que sepamos pór qué el Sr. Salm erón, qué se 
presentó como el salvador de la R epública y  de la patria, des
apo recé de ese banco , y por qué le reem plaza el Sr. Castelar. 
Se dice que se busca la dictadura: sepámoslo claram ente para 
que cada cual dé su voto con plena conciencia. Por el pronto 
bueno es que conste que esta m inoría no ha opuesto al Gobier
no obstáculo a lg u n o , ni siquiera él de abstenerle  de votar le
yes. Pero desde el momento en que el S r. S a lm erón , al com
batir la proposición de am nistía del Sr, Orense, quiso suponer 
que en el m ovim iento cantonal han quedado vencidos los que 
opinábamos que el pacto qué se in tentaba rea lizar era razo
nable; por más que nos doliera el modo de llevarle á cabo, 
esta m inoría está en su derecho al u sa r de las m ism as arm as 
con que se la quiere com batir, y  al u tilizar el recurso parla

m entario y legal de abstenerse de votar. La amnistía, señores, 
es de todos los tiem pos, de todas las ép icas , lo mismo para 
vencidos que para  vencedores.

Pero si combato la política del Sr. Salm erón, respeto su 
persona, y no puedo ver im pasible que se anule otro hombre 
im portante del partido republicano. Yo no sé. por qué hubo de 
suspenderse el debate aquí iniciado con motivo del programa 
del Sr. Salmerón, y de suspenderse de una m anera inusitada: 
Entonces habló el Sr. Ríos R osas, á quien yo oí con gustó; 
pero vi luego con dolor que se ahogaron las voces de algunos 
republicanos que pensaban in terven ir en aquella discusión, 
después de haber dejado que resonaran las dé los reacciona
rios, y les llamo así en el buen sentido de la palabra. ¿Es esto 
justo?

Sea, pues, este debate lo que debe ser: sepam os las causas 
de la crisis de este y del anterior Gabinete; y después de ha
ber puesto una política enfrente de otra política, déspues de 
haber hecho un completo deslinde del que resulte averiguado 
quién busca la fuerza dentro del partido republicano y quién 
la busca fuera de ese ‘ partido y en odio á ese mismo partido, 
podremos em itir nuestro voto con entera conciencia, pues de 
otro modo no sabemos si el Sr. Castelar va á representar la 
política del Sr. Salm erón, ó la del Sr. Pí, ó la de la izquierda; 
como no sabemos tampoco la diferencia que puede haber en la 
política que cada uno de estos señores represente. Póngase, 
pues, una política enfrente de o tra  política y quedarán todos 
nuestros hombres en el lugar qué les corresponde.

Como mi objeto era sólo presentar estas consideraciones, 
una vez hechas retiro  la proposición.

El Sr. S e c r e t a r io  ( C agigal): Queda retirada.
A bierta discusión sobre la proposición del Sr. lsabal, pidió 

la palabra y dijo
El Sr. y  M a r g o l i : No la he pedido en c o n tra , sino 

para una alusión p e rso n a l; y como entiendo que en el curso 
del debate he de tener ocasión dé u sa rla , ruego al Sr. Presi
dente me la reserve para después.

El Sr. V ic e p r e s ílle m e  (G il B erges): Se le reservará 
á S. S. ^

El Sr. O re n se  ( D. José M aría): Yo c re ia , señores, que 
desde el advenim iento de la República se hubieran planteado 
todas las grandes reform as que hemos venido proclamando; 
pero al ver que no se ha hecho a s í , no he podido ménos de 
com batir todas las políticas que aquí se ' han ensayado hasta 
ahora, sin exceptuar una. La Opinión reclam a que se esta
blezca una República v e rd ad , y  es lo cierto que lo que hasta 
hoy se ha hecho no lo puede aprobar ninguno que profese nues
tros principios , como no sea cómico repub licano ; y como yo 
no lo soy, sigo esperando que los hom bres cum plan lo que tañ
ías veces tienen ofrecido, y se dejen de representar comedias, 
lo cual yo no apruebo, porqué repito que no soy cómico.

Aplaudo alguna cosa buena que el Sr. Salm erón ha hecho 
por casualidad; pero no puedo m énos de condenar su política 
en general. Sabido es, señores, que todas las discordias intes
tinas acaban siem pre por una am nistía; pero el Sr. Salmerón 
se ha resistido á esto, prefiriendo distraer las fuerzas que per- < 
siguen á los carlistas en el Norte para  lanzarlas sobre Sevilla, 
Cartagena y otros puntos á fin de perseguir á los republicanos 
sólo por el hecho de serlo, y hoy se reciben cartas de A ndalu
cía que contristan el ánim o. No hizo m ás Caballero de Rodas. 
Si no queréis dividir por completo el partido republicano, pre
ciso es que dejéis de im itar á los moderados y que entréis por 
la am nistía ; de no hacerlo así no os quejéis luego. Yo estoy 
seguro de que la República federal ha de triun far de sus ene
migos, hoy m ás peligrosos porque son m ás encubiertos■; estoy 
seguro qué la s ' reform as que deben hacerse se harán ; reconoz
co que hay muchos ‘ que' dicen que las quieren ; pero como ai 
m ism o tiempo desean ser M inistros, sacrifican las reform as á 
este deseo.

No hay  m ás rem edio qué desandar lo andado; nosotros no 
hem os dicho que no se emplee la fuerza contra la fuerza, sino 
que una vez term inada la batalla  venga la am nistía.

Dice el Sr. Castelar que quiere la unión con los demás par
tidos liberales; nosotros tam bién la queremos, y el atribuirnos 
otra cosa es una calum nia como la de suponernos separatistas. 
Nosotros no excluimos de la am nistía ni aun á los partidarios 
de D. Carlos; y si h asta  para estos la deseamos, ¿no la hemos 
de querer para  los demás partidos liberales? Es más: creo que 
los moderados dentro de nuestro partido han de m andar m a
yor tiempo que n oso tro s, porgue tienen m ás ductilidad. Nos
otros deseamos la igualdad para  to d o s; pero es lo cierto que 
hasta  ahora la política de nuestros gobernantes ha sido de 
conciliación con otros partidos, pero no con los republicanos. 
Todavía se baten en Cartagena y se proponen seguir hacién
dolo. ¿Cómo se explica esto? Por una política funesta, así para 
los vencidos como para los Vencedores.

Los que hasta  ahora nos han gobernado no han cumplido 
lo que tantas veces hemos ofrecido todos, y sabido es que á la 
som bra de nuestro program a se ha formado el gran partido 
revolucionario de Setiembre, que poca revolución hizo en ver
d ad , sin duda porque creyó que verificado el movimiento re 
volucionario liabiá clavado la rueda de los revolucionarios, 
siendo así que, dado el impulso, no había más remedio que ir 
á la República que ahora suponen que nos han regalado; pero 
tan m adura estaba la cosa, qué sé cata ella sola. Todavía hay 
quien ve con gusto cualquier suceso que entorpezca que la 
República federal sé plantee; pero es preciso convencerse de 
que cuando al pueblo se le mete una idea en la cabeza, esa 
idea sale al fin triunfante  por insensata que ella pueda ser.

Cuando una id éase  im prim e en la m ente del pueblo, es ir
re s is tib le , y así sucedió con la R epública fed e ra l; que brotó 
espontáneam ente. La destru iréis ; pero tam bién Fernando Vil 
destruyó él sistem a constitucional, y andando el tiempo yo oía 
can tar por las ca lles:5

La Constitución m u r ió , 
la llevaron á en te rra r ; 
m as la echaron poca tie rra  
y  ha vuelto á resucita r.

Esto ‘ sucederá con' la R epública federal:' la  enterrareis: 
pero no hay tie rra  bástante para echarla encim a é impedir 
que vuelva á levantarse. Pensar que es posible decir á  la r e 
volución «no pasárás de ahí» es un desatinó ; el pueblo hará 
lo que bíén lé parézca: está biéñ él d i r ig i r #  á  1& Opinión pú
blica; péro crder qüe n inguna individualidad, póFalta que sea* 
ha de contener su movimiento, es un delirio. Las-ideas Triun
fan siempre, con ¡ tal que quéde 1 uno solo tremolando su. 
bandera. ,

Por consiguiente, señores, repito  que yo no puedo aprobar 
la conducta del Sr. Salmerón, que h a  tenido hace poco la me
jo r ocasión para haber reunido todo el partido republicano, y 
no quiso aprovecharla; y cuenta qué esa unión in teresa en 
prim er térm ino á la derecha, que está mandando, pues én esto, 
como en toda posesión de bienes, lo que se desea es la posc&icn 
tranquila. E stá ' sin duda en el carácter de los españoles no 
acabar las cosas, ó ta rdar mucho para acabarlas; y así como 
estuvim os siete siglos para vencer á los moros, no sé si es ta 
rem os otro tanto para  llevar a cabo la revolución. Yo soy ene
migo de ese sistem a: prfnleró, por é l bien de m i pa tria ; y se-
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gundo, porque como soy viejo, desearía que me tocara gozar 
algunos años de la®, ventajas de una época de verdadera tran 
quilidad. He dicho.

E l Sr. ¿Pascual y Casas: Es difícil tarea la de contestar 
al discurso del respetable Sr. Marqués de A lbaida , que para 
nada se ha rozado con la proposición que discutim os. S. S. ha 
discurrido largam ente con la oportunidad y la gracia que le 
son características sobre cada uno de los sucesos políticos del 
día; pero puede decirse que la cuestión 110 ha  sido tratada, y 
por lo tanto continúan en pié los argum entos que están en la 
conciencia de la Cámara para que esta proposición so vote cn- 
mo se han  votado otras semejantes. De ella yo no he de decir 
más sino que presenta el mismo procedim iento que ya en otras 
ocasiones se ha adoptado para form ar M inisterio.

Y dicho esto, voy á ocuparm e de algunas indicaciones del 
S r. Marqués de Albaida, que deben tener aquí contestación
cumplida. . . , .

S. S., en sus sentim ientos generosísimos, ha insistido en su 
idea favorita de la am nistía. Desgraciadamente no es culpa de 
la m ayoría que se hayan  alterado la fraternidad y la unión 
del partido republicano: no somos nosotros los que hemos a r 
rojado el prim er dardo. ¿Qué razón , qué motivo siquiera ha 
habido para la insurrección cantonal? Pues qué, ¿no sabe S. S. 
que durante los dos Ministerios Pignoras y P í ocupaban pues
tos de im portancia en la gobernación del país muchos ind iv i
duos de la fracción política á que S. S. pertenece? ¿No estuvo 
de Capitán general de Cataluña el General Contreras? ¿Y no 
sabemos todos que hubo que quitarle el mando por inepto? ¿No 
estaban la mayor parte de Jos Gobiernos de provincias en m a
nos de personas que se sentaban en esos bancos? ¿Y no ha ha
bido Diputados que han abusado de su posición para  llevar la 
división al seno del partido republicano? ¿Cómo, pues, se h a 
bla ahora de conciliación? Esto nos lo podría explicar el señor 
Marqués de Albaida.

Además, cuando se procede con ta l falta de patriotism o, que 
sé im pide que nuestra  m arina y una  gran parte del ejército 
puedan acudir á com batir á los carlistas que van tomando cada 
vez m ayor increm ento, no hay derecho para invocar la am nis
tía, que de todas m aneras había de hacer una separación im 
p o rtan te , porque ni Ja m inoría republicana ni nádie en esta 
Cámara puede aceptar la mancom unidad con los que en la in 
surrección cantonal han cometido crím enes horribles.

E l Sr. «Marqués de Albaida ha pronunciado palabras que yo 
no he debido entender b ie n ; pero creo que S. S. ha dicho que 
no quería siquiera hacer la guerra á  los carlistas. Si la  m ino
ría  quiere aceptar ciertas responsabilidades, la m ayoría por su 
parte no las acepta, y  estará siempre dispuesta á apoyar á quien 
haga la guerra sin tregua ni cuartel á los seides del abso lu
tismo.

Creo haberm e ocupado de lo m ás im portante que ha dicho 
el Sr. Marqués de Albaida; y como S. S. no ha tocado la p ro 
posición objeto del debate, concluyo rogando á la Cám ara que 
se sirva aprobarla.

E l Sr. O r e s i s e  (D. José M aría): Veo que el Sr. Pascual y 
Casas tiene todavía saña contra la izqu ierda, y  que le sucede 
lo que recom endaba cierto poeta cuando decía que «de una 
m anera se hablaba al preste Juan  y de otra al monaguillo y al 
sac ris tán ;»■ tratándonos S. S. de sacristanes, d ice : «duro en 
ellos.» E n cuanto á quién ha  tirado el prim er tiro , esto no 
es fácil discutirlo : nosotros creemos que el p rim er ofensor fue 
el Gobierno ; luego na tu ra lm en te , dado el prim er paso, los 
siguientes no han  podido evitarse; pero respecto á  los crím e
nes de que el Sr. Pascual y Casas nos ha hablado como come
tidos por los in su rrec to s, diré que yo no tengo noticia de que 
en Cartagena se haya cometido ningún desliz, y tampoco ocur
rió nada* absolutam ente nada, en Sai amanea; y sin embargo 
hemos visto que se persigue á dos Diputados por lo que allí 
se supone ocurrido. Nosotros ni defendemos ni tenem os por 
qué defender los delitos comunes.

Por lo qüe hace á la am n is tía , es claro que cuando los de 
Cartagena saben que la pedimos y callan , dem uestran con su 
silencio que están dispuestos á aceptarla; y por consiguiente 
culpa es del Gobierno que se opone, si las fuerzas que sitian 
aquella plaza no se emplean contra los carlistas. Las am nis
tías son tan  favorables al que las da como al que las recibe; 
los espartanos tenían por m áxim a m ilitar no perseguir á los 
enemigos que h u ía n , y así nádie se defendía contra ellos, por
que perdido el prim er choque no había resistencia.

Ha dicho, por últim o, el Sr. Pascual y Casas que yo no h a 
ría  la guerra á los carlistas. Yo lo que hice fue m anifestar mi 
deseo de que la guerra concluya por un convenio como el de 
Vergara; pero no que no se les co m b ata , pues por eso quiero 
que term ine lo ¡de Cartagena.

El Sr. P a sc u a l y  Casas: Yo no tengo saña contra la 
izquierda; tengo el interés general de que los delitos se casti
guen y no quede abierto el portillo para las rebeliones, y el 
interés especial de que no queden im punes los malvados que, 
amparándose bajo una bandera política, la  m anchan y destro
zan con atentados como los que se han cometido en la in su r
rección cantonal. Y voy á probar al Sr. Marqués de A lbaida 
que en- Cartagena, donde dice S. S. que no ha  ocurrido nada, 
ha tenido lugar un hecho que no puede ménos de considerarse 
como un  grave y escandaloso delito. E n un periódico titulado 
El Cantón Murciano, órgano oficial del llamado Gobierno de 
aquellos cantonales, aparece el siguiente documento:

«La Comisión revolucionaria de ju s tic ia :
»Atendidas las denuncias presentadas contra Antonio Cam- 

poy por trabajos de seducción de las fuerzas federales para  
desertarlas del servicio del cantón m urc iano :

«Examinadas las pruebas p resen tadas, y vistos todos los 
datos referentes al a su n to :

»Oídas las declaraciones oportunas, y comprobada la  exis
tencia de una conspiración en el sentido indicado, en la que s i , 
no ha tomado parte activa el referido Campoy, aparece como 
sabedor de ella sin querer ayudar al esclarecim iento de ios 
hechos;

«Fallamos haber lugar á proceder contra Antonio Campoy; 
y habiendo solicitado su libertad mediante fianza, fijamos esta 
en 10.000 r s . , los que podrán serle devueltos tan pronto corno 
averiguados los delincuentes aparezca la inocencia del pro
cesado.

»En su consecuencia será puesto en libertad el referido á 
la presentación del documento en que justifique haber ingre
sado Jos 10.000 rs. en la caja de la Ju n ta  de salvación pública.

»Cartagena £0 de Agosto de 1873.=E1 Presidente, Estéban 
Nicolás E duarte .=A lberto  A raus, V icepresidente.^W ences
lao G arcía A lm an sa , V icepresidente.=W enceslao Crevilles, 
Vocal. =  José Rufino O rtega, Vocal. =  Francisco Valverde, 
Vocal.»

Véase, señores, por este documento la m anera de adm in is
tra r  ju s tic ia  que tenia la supuesta Comisión de justic ia  del 
cantón m urciano.

Y he observado en la insurrección cantonal un síntom a fa
talísim o: todos los asesinatos que con motivo de ella se han 
cometido han recaído en republicanos antiguos y probados. 
Este para mí es uno de los hechos que dan más ocasión á  de
m ostrar Ja im procedencia de una am nistía.

E l Sr. O r e n s e  (D. José María): Como este salón tiene tan

malas condiciones acú sticas , no he podido entender la pena 
que han im puesto á ese procesado esos grandes crim inales can
tonales. Yo creo m ás bien que la pena no ha existido. E l señor 
Pascual y Casas debe saber que cuando hay m otines no faltan 
gentes ajenas á la política que se tra ta  de hacer triunfar que 
cometan m uchos abusos; pero eso ya digo que nada tiene que 
ver con la cuestión política, y no me cansaré de repetir que 
á los que han cometido delitos comunes, ni los liemos defen
dido ni los defenderemos nunca.

.El Sr. G o aK » le%  O i e r m á : Ha dicho el Sr. Pascual y 
Casas que el m ovimiento cantonal habia nacido con motivo de 
la conducta de los de la izquierda de esta Cámara; y yo debo 
advertir á S. S. que no es cierto, porque todos los republicanos 
hemos sostenido siempre como dogma sagrado de nuestro  par
tido el que siempre que se ataquen los derechos ind iv idua
les la insurrección es un derecho. Y siendo una verdad in 
cuestionable que la Cám ara atacó los derechos individuales al 
dar un voto de confianza ai Gobierno del Sr. P í cuando este 
hizo suyo el bando del Gobernador civil de M adrid, y viendo 
que se publicaba ántes de que tuviera aquel Gobierno a trib u 
ciones extraordinarias, de aquí, Sr. Pascual y Casas, se dedu
ce que la m ayoría fué la que dió motivo á la insurrección can
tonal y á que la m inoría se sublevase contra una  Cám ara que 
atacaba los principios m ás fundam entales de su credo. E n esto 
de sublevarse contra la Cámara debo m anifestar que no hay 
al decirlo gran ra z ó n , porque la generalidad de los cantones, 
excepto el de Murcia, han reconocido la autoridad de la A sam 
blea y la del Gobierno. Yo mismo, desde Castellón de la P lana, 
he reconocido al Gobierno y á la A sam blea, y he recogido el 
mando de aquella provincia porque le habia abandonado el 
Gobernador civil nom brado por el Poder central. Los can tona
les de allí n i de otro punto no han cometido ningún delito, ni 
aun delito político, y quiero que conste así m ien tras S. S. no 
me pruebe lo co n tra rio , que estoy seguro de que no me lo 
probará.

E l Sr. P a s c u a l  y C a s a s :  No entiendo yo que la A sam 
blea haya atacado los derechos individuales por los motivos 
que S. S. ha mencionado. Extraño mucho que S. S., tan  celoso 
de los derechos individuales, no defienda hoy los de los elec
tores que le han traído contra Cucala que tan  rudam ente los 
ataca. Me adm ira tam bién que S. $. m uestre tanto valor y tan ta  
energía contra un Gobierno republicano, y tanto abatim iento 
contra la facción carlista. <

E l Sr. & onxaB e%  Claerm á: E l Sr. P ascual y  Casas no 
debe ignorar que yo he venido cuatro veces aquí Diputado sin 
m ás apoyo que el de m is electores. Debe saber S. S. que mis 
electores no han protestado de lo que hice en Castellón de la 
P lana, y hasta  m is adversarios políticos están satisfechos do 
mi conducta. En cuanto á mi tim idez contra los carlistas, con
testaré á S. S. que si quiere hacer una  pareja conmigo, estoy 
dispuesto á que vayam os jun tos á batirlos. Yo quisiera que la 
m ayoría en estos m om entos entendiera su dignidad  (M ur
mullos y protestas de la, derecha.) Si se ofende de esta frase, 
téngase por retirada. Yo quería decir que si la m ayoría com 
prendiera la situación política del país y del partido republi
cano, no darla  lugar con su conducta á que crecieran los car
listas en la provincia de Castellón de la P lana y en Valencia. 
Si todos los republicanos de la provincia de Castellón fueran 
como el Sr. Sainz y .R ueda, me parece-que la  federación no 
quedaría bien parada.

Debo decir al Sr. Pascual y Casas que los republicanos d e . 
Castellón hace m uchos meses pidieron arm am ento para  d efen -; 
derse contra los carlistas.....

El Sr. Wicepresádesate (Gil Berges): Concrétese S. S. á 
la alusión.

El Sr. GossasaEe® Oaeirm á: E n ella estoy. E l Sr. P a s 
cual y Casas ha dicho que yo era m uy decidido para  suble
varm e contra el Gobierno y tím ido para ponerm e enfrente de 
los carlistas; y al dirigirm e esta inculpación, parece que da d i
rige tam bién á mis electores porque no han  protestado de mi 
conducta, y me creo en el deber de contestar á esta alusión. 
P a ra  concluir, diré al Sr. Pascual y Casas que, si quiere saber 
lo que son y lo que valen los republicanos de C astellón, que 
les dé el arm am ento que necesitan para  batirse contra los car
listas, y entonces com prenderá lo injustificada que es su 
agresión.

El Sr. E ia to e n a te :  Siento mucho en trar en esta cuestión, 
en la cual se viene á p reguntar si se aprueba la  conducta del 
Sr. Salm erón.

El Sr. W ie e p r e s l i l e i i t e  (Gil Berges): No se tra ta  de oso. 
Por la proposición que se discute se pide á la Cám ara elija un 
individuo de su seno que proceda á la form ación de Minis
terio.

E l Sr. E < a to e n ite : Cuando entré he oído algunas frases 
del Sr. Pascual y Casas censurando la crueldad de la Jun ta  de 
Cartagena, y pedí la palabra para censurar yo á mi vez la in 
justic ia  con que en m i concepto se habia negado la am nistía  
pedida al Sr. S a lm eró n ; así como para dem ostrar tam bién al 
Sr. Pascual y Casas que si hubo crueldad en Cartagena para  cas
tigar á algún delincuente, ha habido más in justic ia  é ilegali
dad por parte  de Jg,s A utoridades para castigar á personas que 
no han delinquido.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Gil B erges): Las A utoridades 
no castigan ; son los Tribunales de justic ia  los encargados de 
im poner castigos.

E l Sr. lia ffaen te : P or eso quería! yo reconvenir á esas 
A utoridades....

E l Sr. V icep re s id en te  (Gil Berges): Eso no tiene que 
ver nada con el asunto de que se tra ta .

E l Sr. L a fn e n íe : No es culpa m ía si acaso no estoy p e r
tinente eii esta cuestión. He pedido m ás bien la pa labra para 
rebatir opiniones que aquí he o íd o : en realidad no conozco la 
proposición.

El Sr. V icep res id en te  (Gil B erges): Pues se leerá de 
nuevo para  que S. S. se entere y hable acerca de ella si gusta.

Leída por el Sr. Secretario Cagigal, dijo
E f  Sr. E i a f u e n t e :  Pues hablaré en c o n tra , ya que S. S. 

me concede la palabra.
Debo em pezar diciendo que no creo justificada esta crisis 

sin explicarla. Yo creo que ántes de que la C ám ara tome una 
resolución tan  im portante como es la de nom brar á una per
sona que nom bre un Ministerio que sustituya  al que ha p re 
sentado la dimisión, debieran saberse los motivos que obligan 
al M inisterio á dejar su puesto cuando no h a  recibido censura 
de la Cám ara. Puesto que esta m inoría  h a  hecho cuanto lia 
podido para  dar al Gobierno los auxilios que lia pedido para  
concluir con la facción, cuando este M inisterio se nombró por 
beneplácito de la Cámara, y acerca de él creían que iba á ser 
nuestro  salvador, ¿qué motivos hay  para  que ahora deje el 
poder?

Se dice que el Sr. Salm erón no quiere transigir, porque su 
conciencia de verdadero republicano federal no se lo perm ite, 
con que se derogue aquí uno de los principios más sagrados de 
nuestro  credo, con la abolición de la pena de m uerte: luego de, 
aquí se deduce que va á  venir aquí un Ministerio dispuesto á 
rom per con nuestro dogma, con las doctrinas que siem pre he
mos defendido; y yo creo, señores, que nosotros no debemos 
consentir jam ás que venga un Ministerio de esta índole, por

que vendrá á desacreditarnos. No se crea por esto que yo ven
go á defender al Sr. Salm erón; y aunque para  mí su respeta
bilidad es m uy g-rañdc, no por eso dejo de comprender que su 
política se lia separado bastante de lo que hemos venido sos
teniendo siempre. Por eso no es lo que m ás me im porta el que 
salga del poder: lo que me im porta mucho es el que venga 
otro peor.

Cuando sé pidió aquí una am nistía para nuestros correli
gionarios que liabian cometido, más que delito, una ligereza, 
nádie creyó que se nos iba á negar. E sta  negativa se hubiera 
com prendido si se hubiese pedido la am nistía  á favor de los 
procesados por delitos com unes, am nistía  que jam ás estamos 
decididos á im plorar, porque nuestra  conciencia es tan recta 
como la del hom bre más honrado. El Sr. Salm erón no quiso 
perdonar los errores políticos de nuestros correligionarios. ¿Qué 
va á suceder ahora con un Gobierno que viene á sustitu ir al 
del Sr. Salm erón por querer que sea ménos hum anitario?  No 
sólo no se van á perdonar los delitos políticos, sino que se va 
á pedir que venga el verdugo á castigarlos. ¿Es posible que 
haya algún republicano á quien satisfaga el que venga el ver
dugo á castigar los errores políticos de sus correligionarios? 
No puedo creerlo. Yo creo que si el Gobierno viene con in ten
ción de ser más cruel que el Gobierno que quiso negar la am 
n is tía , ese Gobierno no puede seguir apoyado por la m ayoría 
de esta Cámara.

Ese Gobierno no puede ménos de ven ir alentado por fraccio
nes de partidos representados aquí, y á quien doy el parabién 
porque van logrando su intención, así como no puedo ménos de 
dar el pésame á la República. Doy, pues, la enhorabuena á la 
fracción del Sr. Rios R o sa s , á la del Sr. B e c e rra , porque son 
los que m ás atención m erecen del Gobierno que va á salir y 
del que va á sustitu irle . ¡ Qué va á ser de los republicanos, 
cuando se sabe positivam ente que va á venir un Gobierno que 
va á traer la pena de m u e r te , que va á enviar al mando del 
ejército republicano del Norte Generales que nos han perse
guido siempre y que nos han asesinado en las calles!

El Sr. V i c e p r e s í i l e a i f e  (Gil Berges): E stá tratando S. S. 
de una política que no se ha iniciado s iqu ie ra , puesto que el 
Gobierno á quien se la atribuye no existe todavía.

El Sr. K ,< a toen le : Como está en la conciencia de todos el 
Ministerio que ha de venir, no puedo ménos de pronosticar lo 
que á mi juicio va á suceder.

El Sr. V i c e p r é a i r t c n t e  (G il B erges): Repito que está 
juzgando S. S. la política de un Gobierno que no se ha for
mado aun ; tal vez esté juzgando su propia política; porque 
¿quién sabe si será S. S. el D iputado á quien elijan para for
m ar Gobierno?

El Sr. Et a  t o e  a  t e : Si la C ám ara tuv iera  el mal gusto de 
nom brarm e para  ese objeto, creo que habría  cometido una 
equivocación m uy grande respecto á la entidad personal, po r
que carezco de cualidades para  desem peñar esc cargo ; pero 
creo que acertaría  si al nom brarm e á mí quisiera llevar á cabo 
la redención de la República y de la patria. Dejando esto á un 
lado, porque no ha de suceder, me concreto á m anifestar que 
así como no doy mi voto de confianza al Gobierno que va d 
salir, no doy tampoco mi voto para el nom bram iento de un 
Gobierno que ya está dispuesto para venir.

E l Sr. BLa llm s a ,: Én realidad, Sres. D iputados, no debía 
pronunciar una palabra, porque la proposición no ha sido com 
batida. Sin embargo, tengo necesidad de hacer algunas recon
venciones cariñosas á m is amigos de enfrente. ¿Qué es lo que 
se propone la izquierda? ¿T rata de hacer una oposición deses
perada, una oposición igual á la que hicimos nosotros cuando 
dominaba la Monarquía? (Una voz: S í, sí.) El que lia dicho sí  
110 es republicano federal: yo, con la autoridad que me da mí 
conciencia, le niego ese título.

Aquí es indudable que estamos divididos, por más que esta 
división no afecte á la esencia de los principios republicanos; 
y yo pregunto: ¿aspira la extrem a izquierda á que esta d iv i
sión sea tan to ta l , que nos veam os precisados los que quere
mos salvar la libertad á buscar el apoyo de los dem ás elem en
tos liberales? P orque, señores, nosotros tenem os que buscar 
apoyo en donde lo encontremos. ¿No com prenden ios señores de 
enfrente que en estos mom entos de peligro es m enester que 
varíen  de conducta y que apoyen á todo Gobierno republicano?

Yo estoy seguro que así lo comprenden, y una prueba de 
ello es que ciertas individualidades de esa m inoría no tom an 
parte en las cuestiones hace muchos dias. Sin duda aprecian 
las cuestiones de otro m odo, y es m uy posible que estemos 
abocados á un cambio de conducta.

Y concretándome á la proposición, diré que en ella sólo se 
pide lo que se ha hecho anteriorm ente, y que no hay  razón 
para  que deje de ser aprobada en el acto. No podemos discutir 
acerca de la política del Ministerio anterior : están aceptadas 
las d im isiones, y es preciso proceder inm ediatam ente á nom 
brar otro Gobierno. R uego, por ta n to , á la Cámara se sirva 
aprobar la proposición.

E l Sr. C a s s a B d a e r o : El Sr. La Rosa ha pronunciado al
gunas palabras que yo tengo que recoger, porque no están ju s
tificadas. Desea S. S. saber si la izquierda va á hacer una opo
sición desesperada. Esa m ism a pregunta la he hecho yo á la 
m ayoría cuando he d ic h o : ¿quiere la m ayoría que hagamos 
una oposición desesperada? En su mano está. Si la m ayoría 
cree quedos delitos políticos son m ás graves que ios delitos 
comunes, no es la m inoría la que se coloca en ese terreno, es 
la m ayoría  la que le lleva á él.

Por lo d em ás, la m inoría provoca un debate político bus
cando esa unión que desea el Sr. La Rosa, y no ha sido cierta
mente la m inoría la que ha  inutilizado á ningún republicano: 
en cambio vosotros habéis inutilizado á los Sres. F igueras, P í y 
Salm erón, y ahora queréis ju g ar la ú ltim a carta  con el señor 
Castelar.

No es exacto que no hayan  tom ado parte en los debates de 
estos últim os dias personas im portantes de la izquierda, pues
to que el Sr. Orense sostuvo la proposición de am nistía  y ha 
terciado hoy en la discusión; y si no han hablado los señores 
Cala, Díaz Q uintero y  N avarre te , ha  sido porque han  estado 
y continúan enfermos.

Pero ¿dónde ha encontrado el Sr. La Rosa debilidad ó va
cilación en estos bancos? Todos estamos dispuestos á luchar 
contra los enemigos de la libertad y de la República, y  no será 
culpa nuestra  si vosotros no queréis que vayam os jun tos al 
combate. Nosotros, que vemos el peligro, os decimos que es 
indispensable que conozca el país la conducta de todos. Yo no 
sé por qué en ios debates solemnes se ausen tan  de la Cám ara 
las personas que tienen el deber de dar explicaciones. Siento 
que no estén presentes los Sres. Castelar y  Salm erón ; pero 
aquí está el Sr. P í y Margal 1 que dará  las explicaciones que 
crea convenientes á fin de que todos nos conozcamos y pueda 
ver el país quién es el que lleva la bandera de la unión del 
partido.

E l Sr. l i a  R o s a :  Parece que el Sr. Casalduero se ha  re 
sentido porque no lo he incluido entre las personas im portan
tes de la izquierda, y debo decir que lo he hecho inconscien
tem ente, porque ignoraba que hubiese hablado. No niego im 
portancia á S. S., ni ménos al Sr. Orense; pero he querido de
cir que en las fracciones hay  ciertos individuos que las repre
sen tan .....
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E l Sr. W i€ e p s ee58i<Sesate (Gil Bergcsj: Sr. La Rosa, eso no 
es rectificar.

El Sr. ]La i S ^ s a :  Si al Sr. Presidente le parece que no 
debo continuar, me sentaré.

El Sr. C a s a  t i m b r o :  No me he resentido porque S. S. no 
me lia incluido entre las personas importantes de la minoría. 
Mi objeto ha sido únicamente recoger su alusión, porque se 
referia á la cuestión de unión del partido republicano.

El Sr. ^ ® a p i » r e : Señores, como nadie se lia ocupado de 
la proposición, ios que hemos pedido la palabra en pro no de
bíamos en rigor decir nada. Se tra ta  únicamente de designar  
u n a  persona que susti tuya al Sr. Salmerón; y si la minoría 
deseaba provocar un debate político , debía haberlo hecho cuan
do se ha aceptado la dimisión del Ministerio. Conste, pues, que 
sobreda proposición no cabe debate polít ico, y que si hemos 
entrado en él ha  sido pór tolerancia de la mesa. El Sr. Pí y 
Marga 11 será el que venga á dar un  carácter político á este 
asunto: m ientras  tanto sólo podemos discutir  si el método que 
se propone para susti tuir  al Sr. Salmerón es ó no conducente; 
y  los precedentes sentados ya  por la Cámara nos demuestran 
que lo es.

Pero tengo que decir al Sr. Casalduero que donde existe en 
toda su verdad el deseo de unión del partido republicano es en 
los bancos de la mayoría, y no es exacto que la mayoría  haya  
m uerto  á n ingún Ministerio. Cíteseme algún Diputado de la 
m ayoría  que h aya  ido á a r ra s t ra r  su sable por los pasillos del 
Congreso ó que haya levantado el estandarte de la rebelión. 
¿De dónde deduce S. S. que la m ayoría  no quiere la unión del 
partido  republicano? Nosotros no hemos pertenecido á n ingún 
Comité, ni público ni secreto: estamos cumpliendo con nuestro 
deber; y si S. S. cumple con el suyo, debe predicar la paz y 
la  concordia entre el partido. Nada más tengo que decir, y 
concluyo rogando á la Cámara se sirva aprobar la proposición.

El Sr. C a ^ í i í l í t e e F o : Dice el Sr. Sampere que si quería
mos provocar un debate po lí t ico , debíamos haberlo hecho 
cuando se han aceptado las dimisiones. No ha  sido posible, 
porque la pregunta que se ha  hecho ha  sido si se daba un voto 
de gracias al Ministerio y si se acordaba que continuara hasta 
que la Cámara nom brara otra persona. Pero como al t ra tar  de 
la preposición podíamos en tra r  en un debate político, nos ha  
sido indiferente , y hemos conseguido nuestro objeto.

Que la m ayoría  no ha m u e r to  á ningún Ministerio. ¿Pues  
qué hizo la m ayoría  con el Sr. P í  y Margal 1 ? ¿P o r  qué salió 
del poder ? ¿ Por qué sale ahora  el Sr. Salmerón? No lo sabe- ’ 
mos, y el país tiene derecho á saberlo.

Ha dicho también S. S. que no ha  habido n ingún Diputado 
de la m ayoría  que haya arrastrado el sable por los pasillos.

El Sr. VítoepreasSifiesa-;© (Gil Berges): Eso no es un error 
atribuido á S. S.

El Sr. C sv m StB ner®  : Ya lo sé; pero necesitamos saber 
quién es esc Diputado. Yo no he visto en el Congreso más 
sable que el del Capitán general de Madrid Sr. Hidalgo; y por 
cierto que aun no sabe la Cámara si ese General ha  sido so
metido á los Tribunales competentes.

El Sr. P e r e r ,  : Tengo que hacerme cargo de
unas palabras pronunciadas por el Sr. Pascual y Casas. Ha 
dicho S. S.: ¿cómo queréis que se concédala  amnistía, cuando 
h a  habido Diputados que han  dicho que era preciso quemar 
las naves? Yo, que fui el que dije esto, debo manifestar que lo 
hice en el sentido de que el centro parlam entario  estaba dis
puesto á hacer toda clase de esfuerzos para  que no se llegara 
á  la suspensión de sesiones. E s t e ,. y  no otro, es el sentido que 
debe darse á esas palabras.

También tengo que ocuparme de unas frases pronunciadas 
m u y  de ligero por el Sr. L a ,R osa .  Se h a  quejado S. S. de la oposición violentísima que está haciendo el centro parlam en
tario. Nó es exacto que esa oposición haya  sido violenta, por
que el centro parlamentario  no está dispuesto á a h o n d a r lo s  
abismos que separan á las distintas fracciones 'de la Cámara, 
sino que por el contrario ha rá  cuanto sea posible para que 
esos abismos desaparezcan. Por lo que hace á la actitud contra 
los carlistas, debo decir á nombre del centro parlamentario  
que apoyará incondicionalmente á cualquier Gabinete para  
combatir  Ja insurrección carlista.

El Sr. ! , a  B e s a :  El Sr. Pérez Costales h a  calificado de 
poco meditada y de ligera una frase mía, y yo rechazo esa ca
lificación y se la devuelvo á S. S. Adem ás, ¿tiene S. S. au to 
r idad para decir que no hace una  oposición violenta después 
de la proposición impolítica que ayer apoyó?

El Sr. F á  y  Hace más de mes y  medio, seño
res  Diputados, que estoy siendo blanco de alusiones y de acu
saciones terribles , y he creído que debía gua rd ar  hasta  aquí 
silencio por muchas y poderosas razones.

No quería yo que mis explicaciones se in te rpre taran  como 
arrancadas  al despecho, ni que pudiesen legitimar ni cohones
ta r  siquiera la últ ima insurrección cantonal. Además, señores, 
yo nunca tengo prisa  de vindicarme de los ultrajes  y de la ca
lum nia ,  La. satisfacción de mi propia conciencia me basta para 
v iv ir  tranquilo. ¿Qué me han de im portar  á mí los aplausos 
de los demás si la conciencia me condena? ¿Qué me han de 
im portar  las censuras de nádie si la conciencia me absuelve?

Estoy acostumbrado á la calumnia. Hace poco más de un 
año oía yo á los vendedores de periódicos gritar: «La gran t ra i 
ción del ciudadano P í y Margal!:» aquellas ca lumnias se des
vanecieron con el tiempo por sí solas.

¿De qué se me ha  acusado, Sres. Diputados? De haber au
torizado desde el poder la ú lt im a insurrección federal. ¡Cuán 
pervert ida  debe estar la sociedad, cuando una vida sin m ancha 
no puede ponerse al abrigo dé la calumnia! ¡Yo, que he soste
nido, lo mismo en los bancos de la oposición que en el banco 
ministerial, que cuando la libertad existe y los derechos son 
reconocidos, la insurrección es el más grave de los crímenes, 
porque el crimen de rebelión afecta todos los intereses sociales, 
he  sido acusado de haber sostenido la insurrección! ¿Desde 
cuándo un Jefe del Estado puede conspirar contra sí mismo? 
¿Tenia, yo algún agravio que vengar? ¿Qué podía moverme á 
seguir la política que se me ha  atribuido? ¿Seria por ambición? 
¿Pero no ocupaba yo el pr im er puesto en la República? Y sobre 
todo, ¿cuándo me habéis visto ambicioso? ¿Hay alguien que 
pueda decir que yo me he dirigido directa ni directamente á él 
para  solicitar un  solo puesto ni en la oposición ni en oí poder? 
¿Hay un solo periodista á quien yo me haya acercado pa ra  pe
dirle siquiera que anunciara  alguna de mis obras? Y un hom 
bre de estos antecedentes ¿ha de conspirar contra una  Asamblea 
á  la  que ha  dado v i d a , y  contra un  Gobierno de que forma 
parte? Necesario es que falte toda idea moral y hasta  el sentido 
¡común para  lanzar calumnias de esa especie.

Se ha  dicho que yo he predicado que la República federal 
debe venir de abajo arr iba ,  y  que á esas predicaciones se 
-debe lo que ha  ocurrido. Cierto es que yo he propagado esa 
teoría; pero la abandoné porque.no soy árbitro  de los aconte
cimientos. Yo suponía que la República vendría  por medio de 
u n a  revolución vio lenta,  y por consiguiente de abajo a r r i 
ba; pero la República vino por el voto de la Asam blea de una  
m anera  pacífica, legal, y acordándose que unas Córtes Consti
tuyentes  vendrían a determinar, á definir la República entón
eos proclamada, lo cual en mi concepto fué un gran paso para  
la Constitución federal.

¿Por dónde, pues, h a d e  d educ irse , de que yo sostuviera 
ciertas teorías, que he contribuido á la últ ima insurrección; yo, 
que no quise tomar parte en la insurrección federal del 69 á 
pesar de que en ella tomaron parte mis correligionarios?

Me han dicho algunos que lo que ha dado origen á esas ca
lumnias que se me han dirigido ha  sido mi debilidad y mis 
vacilaciones. En el punto y hora de saber los sucesos de C ar
tagena mandé allí al Ministro de M arina Sr. Anrich con ob
jeto de que, apoderándose de las naves surtas en Cartagena, 
impidiera que cayesen en poder de los sublevados; é hice más: 
dije al Sr. Ministro de la Guerra  que era necesario m andar 
tropas sobre Murcia para  aislar el movimiento de Cartagena y 
que fuera más fácil vencer la insurrección. Tra té  tam bién de 
mandar tropas á Sevilla; ¿y qué me contestó oí Sr. Ministro 
de ¡a Guerra? Ni cuatro compañías tengo para m andarlas  á 
Béjar si se subleva, como se dice; y miéntras tanto el Sr. Mi
nistro de la Guerra estaba concentrando fuerzas en Madrid para 
dar una  batalla que nádie tra taba de presentarle.

¡t)ebilidad y vacilación! ¿Pues no ha encontrado el Gobierno 
actual las fuerzas por mí acum uladas ,  con las cuales h a  ven
cido la insurrección? El ejército con que hoy cuentan los Ge
nerales Pavía  y Martínez Campos ¿no es el mismo que bajo mi 
presidencia organizó el General Yelarde, y con el que tornó a Alcoy?

Cuando el General Velar de, relevado por el actual Gobier
no, vino á Madrid, pude convencerme de lo que ya sabia. El 
General Ve lar de tomó á Alcoy, y cuando estaba en Vil lena 
dirigió telegramas al Sr. Ministro de la Guerra pidiéndolo ins 
trucciones; el Ministro de Ja Guerra guardó silencio, y  el Ge
neral Ve lar de m otn proprio  se - situó en Albacete. El mismo 
dia-en que renuncié la Presidencia del Poder Ejecutivo tele
grafié al General Velar de diciéndole que, si podía hacerlo, ca- 
yera sobre Murcia , si bien advirtiéndole que hab ía  m uchas  
poblaciones que en vez de adherirse rechazaban el movimiento; 
el único que dió algunas instrucciones al General Yelarde fui 
yo, á falta del Sr. Ministro de la Guerra.

Se me ha atribuido la idea de querer incapacitar al señor 
Ministro de la Guerra, y esa es también una calumnia, Sabéis 
que he sido siempre partidario de que Ja Autoridad civil pre-  
valezca sobre la militar, y de que esta no sea sino el brazo do la 
Autoridad civil. Si yo hubiera  gobernado en tiempos b on an
cibles, habría  realizado mi pensamiento; pero viniendo al p o 
der en tiempos revueltos, no he podido conseguirlo. Conseguí, 
sin embargo, de acuerdo con el entonces Ministro de la Guer
ra  Sr. Acosta, que la Guardia civil dependiera de los Gober
nadores.

Supe que el Ministerio de la Guerra gozaba del privilegio . 
de poder comunicar directamente con todas las Autoridades 
sin pedir un hilo al Ministerio de la Gobernación. Me propuse 
quitar ese privilegio q u e , como com prendé is , era importante, 
y lo q u i t é ; pero ¿cómo? Por medio de un proyecto que pre-  
senté en el Consejo de Ministros siendo Presidente y Ministro 
interino de la Guerra el Sr. F i g ü e ra s , que el. Consejo aprobó, 
y que se publicó en la G ace ta .  En e¡ Ministerio do Ja Guerra 
se oponían á e l lo , y por toda contestación les presenté el de
creto  del Consejo de Ministros.

Y ahora vais á oír una cosa que tal yez os sorprenda. Des
pués del 23 de Abril,  la m ayor parte de mis correligionarios 
entendían que había  llegado la hora de romper con la legali
dad y de en trar  en un período revolucionario. Yo era entonces 
Presidente interino del Poder Ejecutivo, y á todas las comi-  
siones que se me presentaron, unas en son de súplica y otras 
en son de am en az a , pidiéndome que se proclamara la Repú
blica federal,  les contesté que no era cierto quo se hubiera  roto la  legalidad; y  que si habíamos disuelto Ja Comisión de la Asamblea, había sido en vir tud de una ley dada por Ja Asam- . blea misma. Decíanme que sólo querían que se proclamase en 
principio la República federa l, y yo les manifesté que en el 
momento de proclamar de nombre la República federal las 
provincias convertirían en hecho esa proclamación.

Algunos dias después se me presentaron comisiones de Co
mandantes de Voluntarios diciéndome que para satisfacer las 
exigencias de las m uchedumbres convenía que los batallones 
desfilasen por delante del Ministerio de la Gobernación al grito 
de «viva la República federal,» y también me opuse á ello; 
porque hub iese 's ido  proclam ar la República federal bajo la 
presión de la fuerza.¿Es esta la conducta que habéis seguido? El mismo di a que 
os reunisteis en este Palacio ,  y cuando no erais más que Di
putados electos, hicisteis resonar aquí el grito de «viva la R e 
pública federal;» ese grito era repetido por la Milicia y las 
tropas de la guarnición. ¿Y no previ ais el peligro de que las 
provincias tradu je ran  en hechos esa proclamación nominal 
que habíais hecho? A los ocho dias aprobásteis una  proposi
ción en la cual se decía que la forma de Gobierno era la R e
pública federal: ¿y creíais que esos actos no habían de p rodu
cir sus consecuencias? Yo no voté aquella proposición ; yo, re
publicano federa!, no he votado todavía la República federal.

Yo tenia una  política fija, de la que no han podido apar
tarme consideraciones de ningún género. En el Consejo de Mi
nistros presidido por el Sr. Higueras se trató de la convenien
cia de aplazar las sesiones. Yo me opuse terminantemente: yo 
dije que ya que habíamos pasado cuatro meses con las m ayo
res am arguras,  no quería un interregno parlamentario que ex
pusiera al país á grandes pe rtu rbac ion es , y mis compañeros 
desistieron de"su idea. Me encargué de la Presidencia del P o 
der Ejecutivo el 11 de Julio, y el di a 13 vine aquí á deciros 
que era necesario que se d iscutiera inmediatamente la C ons
titución del Estado, y que debían nombrarse en aquel mismo 
día dos comisiones, una  que redactase el proyecto constitucio
nal, y otra que entendiese en la demarcación de ios futuros 
Estados federales. Sin embargo, hasta  siete dias después no se 
no m b ró la  comisión constitucional;  y unas veces por intereses 
personales de algunos Diputados, otras por la incalificable re
t i rada de la minoría, y otras por disensiones en el seno de la 
comisión, es lo cierto que ha habido siempre un grupo de 
hombres que han querido aplazar la discusión del proyecto de 
Constitución.Yo he sido siempre partidario de las reformas, y quería que 
se hicieran en seguida. ¿Habéis hecho vosotros lo mismo? Yo 
he cumplido mis promesas. E n  el corto tiempo que he sido 
Presidente del Poder Ejecutivo presenté multitud de proyectos, 
porque sólo satisfaciendo el Ufan de reformas que había en el 
país podían conjurarse los peligras que después han venido.

Más allá de los mares tenemos u na  insurrección siempre 
moribunda, nunca muerta. Yo entendía que en vez do seguir 
m andando soldados debía romper el círculo en que se había  
encerrado la política española. Yo dije : nosotros no debemos 
esperar á  que los insurrectos depongan las a r m a s ; es preciso 
que hagamos las reformas para que los insurrectos depongan 
las armas, y  concebí la idea de abolir allí la esclavitud.

¿Es esta la política que después se h a  seguido? No: no se 
ha  pensado más que en m andar allí nuevos soldados, que h a 
rán que aquella insurrección agonice siempre, pero que nunca 
muera.Veamos ahora  cuál es la parte negativa de mi política. Yo 
veia aquí unas divisiones entre hermanos, que no comprendía, 
que consideraba prem aturas  miéntras ño se discutiese la Cons

titución, en la cual podía marcarse una diferencia de opinio- 
nes; pero la división existia, y había una tendencia á crearla  
cada vez más profunda. Al fin llegó un día en que la Cámara 
se dividió m a ter ia lm en te  en dos, el 18 de Julio; y entonces os 
decía un hom bre em inente  que aquel era un gran momento. % 
No lo considero así: en el mismo inconveniente en que en -  
tónces ca íste is vosotros han caído ya otros partidos: el p a r 
tido progresis ta, que trajo aquí una  dinastía extranjera para 
que sirviera de guardadora y de escudo á las libertades del 
pueblo, como sirvió, llegó también á dividirse; y una  vez divi
dido, se realizó natura lm ente el advenimiento dé la  República. 
¡Ah, señores! La división en el seno de un partido trae siem
pre su muerte; por eso aplauden vuestras  divisiones los con
servadores,  que son la serpiente de la lisonja que se enrosca a 
vosotros para perderos. Cuando yo bajaba de la Presidencia del 
Poder Ejecutivo os llenaban á vosotros de lisonjas y á los 
Gobiernos anteriores los censuraban, hasta  el punto do decir 
que no habían sido Gobiernos; y lo que yo no hub iera  consen
tido jamás, lo que no hubiera creído nunca que consintiera el 
Sr. S a lm e ró n , aquel discurso quedó aquella tarde y aun está 
sin contestar. Decís que quercis una política de conciliación. 
Pues yo tam bién la quiero ; la diferencia entre vosotros y yo 
está en que yo quiero la conciliación, no con partidos extraños, 
sino dentro de mi p a r t id o ; en que yo quiero el orden , pero el orden dentro de la República.

Es una  cosa m uy  bella decir que so quiere agrandar la base 
de la Constitución y que se desea el concurso do los partidos; 
pero para consolidar la República no so puede contar más que 
con los republicanos. Recordad, señores, lo que sucedió en 1840: 
también allí había unas Córtes en que no había oposición, y 
aquellas Córtes so dividieron , y los verdaderos progresistas, 
los que tenían la responsabilidad en aquel partido , fueron de
signados con el epíteto de ayacuchos, y los otros , los jóvenes, 
se coligaron también con. los conservadores y ocasionaron una 
división profunda en su p a r t id o ; y andando el tiempo, y des- 
pues do haber abierto las puertas á los emigrados para buscar 
como vosotros una ancha base, después de haber llamado á 
los que se sublevaron en Pamplona y asaltaron la Casa Real 
para  apoderarse de lá Reina Isabel II y hacerla servir de in s 
t rum ento  á sus ambiciones, el Sr. D. Joaquín María López 
arreglaba la cuestión de la mayoría en 184o, y pocos meses 
después caía aquel eminente tribuno, que no ha  encontrado 
quien Jo igualo en la época presente, caía befado por los con
servadores y despreciado por sus amigos, sin encontrar un 
distrito que le t ra jera  al Congreso,

Se ha  dicho que había una  guerra civil y que era m enes
ter acudir á ella. Pero ¿no hice yo nada para eso? Tan luego 
como se votó aquí la nueva ley de reemplazos, yo la planteé, 
fuera ó no una quin ta farisáica, como decía ayer el que hoy 
nos preside; era una ley, y  yo la planteé. Pero cuando vi la 
insurreccioncantonal,  me sentí perplejo porque no sabia dónde 
acudir. Vosotros combatisteis la insurrección y la habéis ven
cido; pero ¿y los carlistas? ¿No han tomado un gran incre-  
mento miéntras vosotros combatíais  á los federales de los can-  
tones? Pues esto era lo que yo temía; que por lo demás, yo hu 
biera combatido también á los cantonales si no hubiera lo- 
grado vencerlos por los medios de la persuasión; pero nunca 
los hubiera combatido como vosotros: yo no hubiera declarado 
jam ás p ira ta s  á los buques insurrectos para que se mezclaran 
en nuestros asuntos naciones que ni siquiera nos habían reco
nocido; yo no hub iera  bombardeado nunca á Valencia, porque 
ese medio fué reprobado por la Europa entera cuando se bom 
bardeó á París,  y porque precisamente Va á castigar, no á los 
insurrectos, sino á las víctimas de los insurrectos. Yo no h u 
biera bombardeado á  Valencia, porque un bombardeo fué lo que hizo  caer ál General Espartero.

Pero vosotros, no el Gobierno actual, que ya está muerto, 
pero los que puedan nacer de la m a y o r ía , ¿qué os proponéis? 
¿Acabar la guerra? ¿Y con qué medios? ¿Con el aumento de la 
Guardia civil, que es tan  lento por la mism a naturaleza de su 
instituto? ¿Con las reservas, que acaso tardarán más de un mes 
en serviros? ¿Con esos üOO.OOO hombres de que hablaba el se 
ñor Castelar? ¿Con qué vais á arm arlo s?  Lo que debeis hacer 
os usar de los medios con que podéis contar h o y ; no descon
fiar, como desconfiáis vosotros, de las masas populares. ¿No 
recordáis que en la guerra  pasada las poblaciones estaban guar
necidas por los voluntarios? Pues ¿por qué no habéis de hacer 
vosotros lo mismo? Y así podríais disponer de todo el ejército 
y de toda la reserva pa ra  batir á los carlistas en el campo.

Y no creáis que esto lo digo en son de oposición: yo no soy 
ni de la izquierda, ni de la derecha, ni del centro: no he asis
tido á ninguna reunión, porque no quiero ser elemento de dis
cordia, sino lazo de unión en mi partido. Podré haberm e equi
vocado, porque nádie es infalible; podré haber dejado de hacer 
algo, porque no es posible hacerlo todo; pero al ménos recono
ceréis que he tenido una voluntad firmísima de hacer el bien, 
y  que no podéis salvar la patria sino formando un Gobierno de 
conciliación entre los elementos republicanos, que deben unirse 
de este modo y no separarse con eso que llamáis un Ministerio homogéneo.

Ya he dicho lo bastante para desligar mi responsabilidad 
en lo que pueda sobrevenir. Me he vindicado; y como dije al 
principio, no me preocúpalo  que puedan decir de mí: tengo la 
satisfacción de mi conciencia, y el alm a tranquila y segura 
de haber dicho lo que me cumplía y lo que podía contribuir á 
salvar los intereses de la República y de la patria. (Aplausos  
en el centro y la izquierda.)

El Sr. Wice$5«’esii<Segite (Gil B erges) : Habiendo pasado 
las horas de reglamento , se va á preguntar  si se proroga la 
sesión.

Hecha la pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
E l Sr. Ministro de la G o b e i r a ia c io c a  : Sres. Diputados, el 

Gobierno, en la situación en que se encuentra, no debiera te r
ciar en el debate, y ménos el Ministro de la Gobernación, que 
no tiene la frase elocuente del Sr. Pí y Margal 1, y que por 
consiguiente habrá  de m o le s ta ro s , sin poder emplear en lo 
que tenga que deciros la suavidad que en su discurso h a  em 
pleado S. S.

Pero yo personalmente, como individuo del Gobierno que 
el Sr. Pí p res id ió , al sentirme atacado en mi persona y en Ja 
de un compañero.que lo era entóneos y lo es hoy también, 
tengo que recogedlos ataques para contestarlos y  justificarme 
y presentar mi conducta ante la Cámara y ante el p a ís , á quien 
pondré tam bién de manifiesto cuál h a  sido en realidad la del 
Ministro de la G uerra  Sr. González.

Yo nada diré, porque harto elocuentemente lo ha dicho el 
Sr. P í ,  sobre las calumnias que contra  S. S. se han dirigido: 
yo puedo asegurar  que no he dudado jam ás  de la lealtad de 
S. S., como no dudan tampoco muchos de los Diputados que 
aquí se sientan. (Señalando A la derecha.) Por otra parte, S. S. 
se ha justificado b ie n : como hom bre público, los hechos de 
S. S. son. públicos también, y todos pueden juzgarlos.

Pero si tengo que decir que S. S. no ha preparado ni con
sentido la ú l t im a insurrección federa l ; que ha tenido em plea
dos y  Delegados que no han procedido con la lealtad que S. S.; 
que h a  tenido Gobernadores que no se han inspirado en la 
conducta de S. S . ; que ha  tenido Gobernadores que se han 
miesto al frente de los Comités y de Jas Juntas  cantonales com
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los cíe Cádiz y C órdoba; que ha  tenido Gobernadores, como el 
de Alicante, que si no han tomado parte activa en la in su r
rección, han abandonado cobardemente las poblaciones, deján
dolas entregadas á los insurrectos. Yo no hago cargos por esto 
á S. S . : no quiero atribu irle  ni un átomo de la responsabili
dad de aquellos sucesos; pero sí la hago recaer en los Delega
dos que S. S. ha  tenido en las provincias.

Tengo tam bién que recoger algunas palabras, á pesar de 
que la Cám ara habrá temado ya en cuenta la declaración que 
S. S. ha  hecho h o y , y que no está por cierto m uy en conso- 
nancia  con lo nue ayer dijo. Dice S. S. que no se impone á 
sus correligionarios, sino queso  deja a rra s tra r  por ellos; que 
va donde la opinión nública le lleva ; y esta declaración no es 
la  m ism a que hizo 8. S. ayer dirigiendo al Gobierno y á la 
m ayoría una acusación injustiflcadísim a, acerca de la cual no 
digo nada, porque mi único objeto es llam ar la atención del 
Congreso sobre una declaración tan im portante, sobre todo en 
una  persona como el Sr. P í y Margal!.

No necesito ciertam ente esforzarm e mucho para justificar 
la  conducta del Sr. González después del discurso que p ro 
nunció el Sr. Ministro de Hacienda contestando al Sr. Pérez 
Costales. Pero hoy se ha  hecho por el Sr. P í una afirm ación 
aun más grave que las del Sr. Pérez Costales, y tengo el d e 
ber de recogerla. El Sr. P í dice que el Sr. González acum u
laba fuerzas en Andalucía y en Albacete, (Algunos Sres. Dipu
tados: En Madrid.) Que en Albacete tenia una colum na orga
nizada, y que se negaba á moverla; y esta es una acusación de 
que me haré cargo, porque es tan gravo como la de que recon
centraba fuerzas en Madrid sin conocimiento del Gobierno. Yo 
apelo á la m em oria y á la lealtad del Sr. P í para que diga si 
la  reconcentración de fuerzas, no tan  im portante como S. S.„ 
dice, no había sido acordada en Consejo de Ministros.

Yo apelo á la m em oria del Sr. Pí para que me diga si esta 
concentración no tenia más im portancia que la de trae r á Ma
drid fuerzas disem inadas en otros puntos; si no ha habido ba
tallones que han salido de aquí el m ismo dia en que llegaron, 
y  si este m ovim iento acordado, repito, en Consejo, se ha  dete
nido un solo instante. No hay, p u e s , razón para  decir que el 
General González reconcentraba fuerzas en Madrid para dar 
un golpe ele E stado ó para defenderse de una insurrección. E l 
General González había adoptado algunas m edidas para hacer 
que las deliberaciones de la Cám ara se respe ta ran , para llevar 
la tranquilidad á los ánim os y dar á entender á los pertu rba
dores que el Gobierno tenia fuerzas para  caer sobre ellos. E l 
General González no hacia más que cum plir con su deber.

Otra acusación dirigida por el Sr. Pí al actual Ministro de 
la G uerra ha sido que,"negándose á form ar colum nas en el Me- 
diodía, S. S. tuvo que tom ar esta medida. Yo puedo decir que 
la  resolución se adoptó en Consejo: si S. S. dictó las órdenes 
oportunas, ó las dictó el General. González, lo ignoro. Yo lo 
que recuerdo es que las tropas reunidas en Albacete no se h a 
llaban en el mejor estado de disciplina: que decían querer b a 
tirse  contra los carlistas, pero no contra los republicanos in 
surrectos: que la colum na que se formó en Córdoba se encon
traba  en la mism a s itu ac ió n , y que algunos Jefes m antenían  
inteligencias con los insurrectos de Málaga. H ab ía , pues, un 
principio de insubordinación. No h ay  por tanto responsabilidad 
en el Ministro de la G uerra si dictaba disposiciones y estas no 
eran obedecidas.

FA General González se encontraba en la esfera m ilitar, 
como S. S. mismo en lo civil. ¿No ha  dado ¡?. S. órdenes á los 
Gobernadores civiles que no han  sido cum plidas?,¿P o rq u é  en 
tonces acusar á un hom bre leal, á un  m ilita r honrado que ha  
cumplido con su deber y  que tiene una h isto ria  liberal tan 
limpia como el primero? (Rumores.) Si yo no ocupara este b an 
co, com pararía la vida política del Generad González con Ja 
de algunos que me interrumpen.

Paso por alto ciertas medidas que tomó el Sr. P í, como la 
de quitar el telégrafo del Ministerio de la G uerra y otras aná
logas, porque creo que no deben traerse al Parlam ento por tra 
tarse de un acto adm inistrativo  de cierto carácter, y porque S. S. 
con este motivo ha hecho una grave acusación á todos los Ge
nerales del ejército español considerándolos desleales. (Rumo
res.) Esto h a  dicho S. S.; pero no me ocuparé de este punto 
por no in cu rrir en la misma falta que el Sr. P í.

E l Sr. Pí y Margall ha manifestado que la causa principal 
del movim iento cantonal fué la proclamación que de la  R epú
b lica federal se hizo en esta Cámara. Ya lo oís, Sres. D iputa
dos, ya lo oye el Sr. Orense, ya lo oye el país. Yo puedo decir 
que me encuentro en el mismo caso que S. S.; yo no voté 
aquella proposición, que creí an ti-parlam entaria  porque venia 
á tra ta r de soslayo la más trascendental de todas las cuestio
nes. Yo no acuso á les Sres. D iputados que la aprobaron, y 
que obedecían á un alto sentim iento, para dar una prueba de 
su consecuencia política; pero en este punto estoy conforme 
con lo expuesto por el Sr. Pí.

S. S. ha dicho después que se vienen oponiendo obstácu
los á la discusión constitucional. Yo tengo que m anifestar que 
si algún grupo hay en la Cámara que ponga obstáculos al 
debate de la C onstitución; yo, como Diputado de la Nación, 
estoy en él; y estoy en él, seguro de que desde el fondo de su 
conciencia afirm an lo mismo la m ayoría de Sres. Diputados. 
¿Por qué? ¿Conocéis cuál es el estado del país? ¿Sabéis lo que 
pasa en el Norte y en el Oriente? ¿Están definitiva y com pleta
m ente vencidos los que se pronunciaron contra la Asam blea y 
contra el Gobierno? Si así lo creeis, estáis equivocados. La si
tuación no puede ser m ás g rav e , los mom entos no pueden ser 
m ás peligrosos. Que los carlistas compren caballos en H ungría, 
que el núm ero de carlistas levantados en arm as cea grande, 
que exista escasez de fuerzas del ejército de que disponer, es 
h asta  cierto punto insignificante. Lo im portante, lo que me 
a te rra  es el abatim iento del espíritu  público, la inacción de 
nuestros amigos, que no existia ni cuando tuvo lugar la inva
sión ex tran jera  ni durante la guerra  de los siete años. E n ton
ces había pocos liberales; pero estos sentían el fuego del en tu 
siasmo, abrazándose con fé á la bandera de la libertad , te 
niendo ménos aprecio á la vida y más patriotism o.

Hoy, pueblos como Segorbe, como Sort y otros muchos, lo 
único que dicen es que no quieren resistir. E s , por tanto, 
m uy conveniente que suspendiéndose las sesiones los elegidos 
por el sufragio vuelvan á sus provincias á  levantar su espí
ritu , consiguiendo un fin m ás inm ediato que el que puedan ob
tener desde las Cortes.

El Sr. P í ha  acusado después á los que han creído en la 
necesidad de que en esta Cámara se dibujaran la m ayoría y la  
m inoría. E sta  acusación yo la rechazo. Yo no recordaré la  h is
to ria  de nuestro partido; pero ¿cuándo ha tenido todo él un 
mism o pensam ien to , una misma idea? ¿Cuándo ha dejado de 
haber en su seno dos tendencias? Pues era necesario que e s 
tas se m anifestaran en la C ám ara; porque ¿cómo habia yo de 
estar al lado, por ejemplo, del Sr. Suñer, que dijo que no en 
viaría fuerzas contra los republicanos; al lado del Sr. Díaz 
Q uintero, que saludó á  los insurrectos de C artagena; al lado 
de los Diputados que han tomado parte en el movimiento can
tonal? Esta división es indispensable, como lo manifiestan los 
hechos. Todos los partidos la tien en , marcándose en ellos dos 
tendencias. ¿Por qué, pues, a larm arnos de que en esta Cámara 
existan? Yo creo que S. S. ha  excitado á una unión sincera y

leal; pero me temo que no consiga los efectos que apetece.
Ha acusado tam bién el Sr. P í al Gobierno de que por com

batir á los insurrectos cantonales ha desatendido la persecu
ción de ios carlistas. De las fuerzas que contra estos operaban 
durante el Gobierno del Sr. P í, ni un solo soldado se ha d is
traído: las m ism as fuerzas que operaban entóneos operan hoy. 
El Gobierno actual formó las columnas de A ndalucía y Va 
lencia con los elem entos dispersos que estaban en algunas po
blaciones. Vea S. S. cuán in justa  es esta acusación, tanto más, 
cuanto que el Gobierno no podía desatender la insurrección 
cantona!, que consideraba m ás peligrosa que la guerra  del 
N o rte ; porque los carlistas no sé podían apoderar de ninguna 
población im portante, y los insurrectos cantonales tenían  v a 
rias poblaciones im portantes, parte de nuestra  A rm ada y m e
dios poderosísimos de acción.

No me cumple defender la medida relativa á la declaración 
de piratas, porque se encuentra perfectamente justificada en 
las Ordenanzas de Marina, que son una ley del Estado; y si se 
necesitara algo más para justificarla, vendrían en su apoyo los 
hechos.

Voy ahora á hacerm e cargo de la ú ltim a parte del discurso 
de S. S.j que es indudablem ente la más grave. El Sr. P í ha 
querido divorciar á este Gobierno de las clases populares, pues 
ha dicho que somos enemigos de ellas, que las m iram os con 
desconfianza, y que m ien tras esto se haga no podremos dom i
nar la situación; y el Sr. P í no ha tenido razón para decir eso. 
¿Es qué son acaso m asas populares los insurrectos de C artu
jana, los que a rrastra ro n  al Alcalde en Alcoy, los que p rodu- 
geron los incendios de S ev illa , los que tantos desm anes han 
cometido en otros puntos? Pues si son esas las m asas popula
res á que se referia el Sr. P í, yo declaro desde luego que es
toy divorciado de ellas. Pero voy á citar dos ó tres hechos 
para que S. S. se convenza de que este Gobierno tiene confian
za en el pueblo.

Antes de la insu rrección , cuando el Sr. P í se sentaba en 
estos bancos, tenia 8 ó 3.000 hombres en Valencia. ¿Y sabe 
S. S. qué fuerza es la que hay hoy en esa im portante capital? 
Pues hay 130 guardias civiles, y sin embargo la población esta 
tranquila. ¿Hay acaso en Sevilla alguna fuerza m ás que la q u e  
habia antes de la insurrección? No. ¿La hay  en Cádiz y en San 
Fernando?

Vea, pues, el Sr. P í cómo el Gobierno no está divorciado de 
la opinión pública. A quí, señ o res , lo que hay que hacer, ya 
que las fuerzas son escasas y los medios m ateriales insuficien
tes, es i n sp i bar confianza, es saber valerse de la aútoridad mo
ral, saber colocarse á Ja a ltu ra  de las necesidades actuales , y 
castigar con mano fuerte á los que de la ley se salgan; y no es 
lo más oportuno venir con esas acusaciones, que no conducen 
seguram ente á dar al Gobierno, cualquiera que sea, la  fuerza 
que necesita para com batir á los carlistas. Y seguram ente no 
se puede decir que tiene desconfianza de las clases populares 
un Gobierno que hace cuatro dias presentó aquí el proyecto 
relativo  a la  Milicia n a c io n a l, y que estaba dispuesto á tradu 
cirlo al m em ento en hechos á no haber sobrevenido la crisis. 
Y no digo m ás sobre esto.

Voy ahora á ocuparm e, aunque ligeram ente, de lo que ha 
dicho el Sr. P í respecto á las inteligencias que ha supuesto 
tenían  los amigos de este Gobierno con la fracción conserva
dora de la Cámara. N osotros, señores, hemos sido consecuen
tes en todo: uno y otro dia se ha  dicho aquí y fuera de aquí 
que el partido republicano venia al poder á gobernar con sus 
ideas y  con sus hom bres, pero procurando atraerse las s im 
patías del país entero, porque no venia á gobernar para  un 
partido, sino para toda la Nación. E stas declaraciones hechas 
por los hom bres del partido republicano, sin duda por las c ir
cunstancias difíciles en que nos encon tram os, han sido con
testadas por algunos de los hom bres del partido conservador 
con otras no ménos dignas y patrióticas.

¿Y hay quien por esto se atreva á acusar al partido conser
vador de complicidad en lo que haya hecho este Gobierno, ni 
á  este Gobierno de lo que pueda hacer el partido conservador? 
Ciertam ente que no; pues nada hay m ás lógico que en los m o
m entos actuales los hom bres que am an la lib e rta d , que han  
hecho sacrificios por ella y que se han comprometido en su 
defensa, se agrupen alrededor del Gobierno y le presten su 
apoyo m oral y m aterial para salvar la pa tria  y la libertad de 
los peligros que las am enazan. ¿Por qué, pues, el Sr. P í y M ar
gall ha dado á esto una in terpretación tan infundada? ¿Por 
qué decir que este Gobierno se va á echar en Brazos de los 
conservadores, cuando siem pre hem os dicho que estamos deci
didos á p racticar las doctrinas del partido republicano en toda 
su integridad por nosotros mismos? ¿Pues no es deber de todos 
ios hom bres de gobierno el p rocurar atraerse todos los ele
m entos afines? ¿Cree el Sr. P í y Margall que constituiríam os 
bien la R epública y garantizaríam os la libertad si nos insp i
rásem os sólo en el exclusivism o y quisiéram os gobernar sólo 
para  nosotros?

Yo c re o , Sres. D iputados, que en las circunstancias actua
les no se resuelven los conflictos ni es posible llegar á una 
situación ordenada y pacífica sin que se unan todos los p a rti
dos liberales. Yo entiendo que hay una necesidad im prescin
dible de que todos los que se sientan anim ados del am or de 
la patria  y quieran la libertad presten su apoyo á este Go
bierno ó á cualquiera otro que se siente en estos bancos. D es
pués que hayam os conseguido el objeto que nos debemos pro
poner, se deslindarán los campos y podrá hablarse de m ayoría 
y m inoría. Hoy no debe considerarse como enemigos m ás que 
á los que sostienen ios poderes inam ovibles é irresponsables, 
á los que combaten la libertad, y á los" que en nom bre de ella 
desgarran las en trañas de la pa tria , como lo han hecho los 
insurrectos de A ndalucía y otros puntos. Si mi voz fuera bas
tante au torizada para  conseguir que esto se rea lizase , co n si
deraría que hab ia  prestado el servicio m ás grande que podía 
hacer al país, á la libertad y á la República.

He concluido, Sres. Diputados, y siento haberos molestado 
tanto tiem p o ; pero las excitaciones del Sr. P í y Margall me 
han obligado á h ace rlo , y seria de desear que S. S. aclarase 
algunas de las frases durísim as que ha pronunciado, con ob
jeto de que los com entarios á que pueden prestarse m uchas de 
sus acusaciones no afecten en lo más m ínim o á la  fuerza mo
ra l que hoy m ás que nunca necesita el Gobierno. He dicho.

E l Sr. R io *  R o s a *  : Sres D iputados , la delicada m ane
ra  con que el Sr. P í y Margall me h a  dirigido ciertas a lu
siones Ja dejo al juicio de la C ám ara ; y ne precisam ente al 
ju icio  de la derecha de la Cámara, sino al de la  izquierda y al 
del centro, donde se sienta el Sr. P í y Margall, que se ha co
locado en una posición tan excepcional, que se parece á la de 
aquel personaje de la fábula, que no se hallaba ni en el cielo, 
n i en el aire, ni en la tierra.

Y dejo á la consideración de la  C ám ara la na tu ra leza , el 
carácter y  la  forma de las alusiones con que me ha favorecido 
el Sr. P í y Margall, porque este lado de la Cámara recordará 
las palabras que pronuncié el dia 19 de Julio al calificar la  
conducta de los Ministerios que se hab ían  sucedido en el banco 
azul desde el advenimiento de la R epública hasta  aquella fe
cha, pues sin nom brar al Sr. P í y  Margal!, ni a lud ir determ i
nadam ente á ningún M inistro , ni usar de alegorías ni sím iles 
m ás ó ménos propios, m ás ó m énos orig inales, m ás ó m énos

usados y gastados, califiqué con gran  m esura la política que  
h ab ia  presidido en aquel período. Yo dije, y repito ahora,, que 
el Gobierno de la R epública no había gobernado desde que se 
hab ía  establecido esta forma de Gobierno hasta  aquella fecha», 
estableciendo esta afirm ación concreta.

S. S., cuando me ha aludido , ha debido hacerse cargo de 
esa afirm ación, y parécem e que no lo ha hecho ni in ten tado  
hacerlo.

Yo habré incurrido  en mi vida pública en grandes errores; 
pero nunca había pido decir que tuviese condiciones y hábitos 
de serpiente. Náclie ha dicho eso de mí h asta  que se le h a  
ucurrido al Sr. P í y Margall, y estoy seguro de que nadie re 
cogerá ese s ím i l , ni yo deseo que se le aplique á ninguno de 
los que me escuchan, ni aun ai mismo Sr. Pí. La opinión pú
blica, que es siem pre justa , resolverá sobre esta cuestión m e- 
tafórica lo qué sea m ás acertado. Me someto á su fallo.

Si algo pudiera faltar en prueba de la habilidad del señor 
Pí para sa lir de las situaciones m ás difíciles, lo hub iera  c o n -  
firmado su conducta desde que salió del banco m in isteria l h a s
ta el dia de hoy. Reconozco que ni S. S. ni yo somos im pa
cientes; pero toda palabra tiene su oportun idad , y es lo c ierto  
que han pasado más de 40 dias, es decir, que lia trascu rrido  
una larga cuarentena desde que califiqué corno creí convenien
te la política del Sr. P í, y parécem e que en m ás d e4 0  d ia s  ha 
debido tener o tra ocasión anterio r y más oportuna que hoy  
para  ocuparse de este punto, porque precisam ente en este- dia 
ha tenido el Sr. P í una gran desgracia : la de verse en la nece
sidad de acusar grave y severísim am ente á uno de sus com pa
ñeros de Gabinete cuando ese compañero está caído. C uarenta 
dias ha tenido S. S. para  acusarle antes de que cayera.

Pero  no sólo ha debido hacerse eso en mi juicio, sino que 
siendo com pañero suyo y S. S. Presidente del Consejo, y árbi
tro  por lo tanto de la s itu ac ió n , ha debido destituirle  y aun 
hacer algo m ás después de d e s titu ir le : si no lo ha  hecho, no 
tiene S. S. derecho para  acusarle ahora aquí. No es mi ánim o 
defender á quien ya ha sido defendido cum plidam ente; pero 
debo hacer en h o n ra  del Parlam ento  la crítica  de la conducta 
del Sr. P í y Margall.

He dicho que he visto confirmada la habilidad del Sr. P í 
para salir de situaciones difíciles, porque en la rapidez con 
que se suceden los acontecim ientos, cuando se exam ina Ja, 
conducta de un hom bre y se dejan tra scu rrir 15, £0, 40 dias 
para defenderse después de haber desaparecido de la escena» 
se pierden de vista los indicios, se borran los vestigios, se de
b ilitan  los hechos y se puede im punem ente hasta  negar la  
evidencia de ios mism os hechos. (Rumores en la izquierda.)

No sé por qué después de haber sido tan acerba y sañ u d a
m ente aludido, ex trañáis que yo me defienda como debe ha
cerlo un hom bre de honor que no tiene nada por que callar, 
de acusaciones de sinuosidad y de perfidia.

P a ra  apreciar la política del Sr. Pí no hay m ás que consi
derar la  situación de España cuando el Sr. F igüeras em puñaba 
el tim ón ‘del Estado. Entonces hab ia  una insurrección carlista  
lim itadísim a y que no inspiraba á nadie cuidado; entonces se 
d isfrutaba de paz en cási todos los ám bitos de España; enton
ces, cuando por la renuncia  del R ey D. Amadeo de Saboya 
quedó España huérfana de poder público, toda la Nación, v is ta  
la vacante del Trono y la im posibilidad de proveer esa va
cante, saludó, si no con júbilo, con esperanza, la R epública de 
los Sres. F igueras y P í y Margal!. A los 45 dias, ¿cuál era e l 
estado de la opinión de España? A los 45 dias todo estaba per
dido, y  la  opinión ju s ta  ó injusta, yo no la exam ino; no espera
ba nada de la República. Ese ejército español tan  valiente, tan  
tan sobrio, tan activo y tan sufrido que se m ultiplicaba en todas 
partes y á todos lados acudía , ¿qué habéis hecho de él? ¿Qué 
le sucedió en Cataluña? (Un Sr. Diputado: Que se lo p re
gunten á Gaminde.) A Gaminde no hay que preguntárselo; 
Gamindo obró mal abandonando su puesto ; pero no fué G a
m inde quien desorganizó y corrompió é indisciplinó el ejército 
de Cataluña. ¿Quién no recuerda que el Sr. F igueras fué allí 
para  arreglarlo  todo, y todo lo perdió? Yo digo la verdad, p o r
que se me ha provocado y porque no se tra ta  de una cuestión 
personal, sino de una cuestión de vida y de honra para España.

E l Sr. P í en el M inisterio F igueras era el alm a de aquella 
situación; esto le sucede donde quiera que se encuentra, lo cual 
honra  á S. 8., y es por lo mismo el prim er responsable de la 
política de aquel Gabinete. ¿Y cuál fué esa política? ¿Qué actos 
de represión para todas las dem asías que se cometieron en ese 
período dictó aquel Gabinete? S. S . , lo m ism o entonces que 
cuando fué después ostensiblem ente Presidente del Consejo, se 
excusa con lo reducido del ejército y con la cómoda invocación 
de circunstancias que nada ó poco influyen en favor de S. S., 
porque yo hago responsables al Sr. P í y al Sr. F igueras de la  
principal de Jas dificultades, d é la  insubordinación del ejército.

Todo el mundo sabe cuál era la situación del p rim er Mi
n isterio  de la República. H abia en él dos tendencias, y el señor 
Pí desde el Ministerio de la Gobernación por medio de sus 
agentes hacia la política de que le acusó con hechos concretos 
y no contestados el Sr. Prefurno en la gran cuestión de C arta
gena. Por no crear obstáculos á este Gobierno no he seguido 
yo la investigación sobre los sucesos de Alcoy, cuya evacua
ción por las tropas se ha im putado por el G eneral que las m an
daba al Gobernador civil de la provincia, y por este al General 
V elarde, y creo yo que si entráram os en el fondo de los he
chos, ámbos se la im putarían  al entonces P residente del Con
sejo y M inistro de la Gobernación, que según sus m ism as in 
dicaciones tenia á su disposición el monopolio del telégrafo. 
De m anera que, ó el Sr. P í ha sido el M inistro m ás desafortu
nado, ó el Sr. P í ha seguido una  política em inentem ente fu
nesta y m ortal para  todas las instituciones, para  todos los de
rechos y para todos los intereses legítim os de España.

Y en efecto, los horrores de A lcoy y de Cartagena han sido 
resultado de la política de S. S., consistente en no im pedir n in 
gún movim iento insurreccional ni aplicar á esos m ovim ientos 
n ingún género de represión activa y eficaz. ¿Qué ha  hecho 
S. S. en Málaga, rebelada cási desde el prim er dia en que se 
proclamó la República? ¿Qué hizo S. S cuando supo el desarm e 
de la fuerza pública en G ranada? S. S. h a  perm itido todos esos 
escándalos y todas esas vergüenzas. Y es, señores, que los hom 
bres públicos que tienen hábitos de inteligencia que son supe
riores á su libre a lb ed río , sobre todo los que son m ayores de 
85 años, como creo lo es S. S., no pueden hacer m ás que lo que 
sab en , lo que han  aprendido, lo que está en la m edula de su 
entendim iento. E l Sr. P í ha predicado siem pre la federal de 
abajo a r r ib a , y aunque quisiese hacerla de a rriba  abajo, como 
su convicción era  m ás fuerte que su deseo, no podía poner im  
pedim entos sérios á que se h iciera  aquello que se conform aba 
con sus opiniones.

S. S. h a  dirigido una grave inculpación á la unión libe
ral. S. S. h a  hablado de que esta m ayoría  será  absorbida por 
vosotros. ¿Y con qué medios y para qué fines? El Sr. P í sabe 
como yo que hay una cosa superior á la voluntad de los h o m 
bres y de los p a rtid o s , que es la  variedad de la política y e l 
tu rno  de las ideas; hoy dom inan ideas excesivam ente p ro 
gresivas, y  m añana dom inarán ideas conservadoras. ¿Podra 
oponerse el Sr. P í n i.nád ie  á las variaciones de la opinión 
pública, tan periódicas y tan  necesarias en los pueblos libres? 
¿Concibe S. S. las Cám aras unánim es? ¿No es condición e sen -
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cial de todo Cuerpo deliberante que haya mayoría y oposi
ción? Por eso en toda Cámara, por unánime que aparezca, 
hay desde el primer dia una división que llega á hacerse- defi
nitiva y profunda. Y esto es ley de todo Cuerpo deliberante, y 
ley de la humanidad; ¿lo imputa el Sr. Pí á astucias y mane
jos de no sé quién? ¡Risum teneatis! No puede sostenerse en 
serio lo que S. S. ha sostenido.

Pero el Sr. Pí ha imputado á la unión liberal y á los par
tidos conservadores otro cargo injusto. No es cierto que cuan
do la unión liberal entró en el poder el año 56 despreciase ni 
ultrajase a sus aliados; es cierto todo lo contrario, pues en el 
Ministerio que presidió el Sr. Conde de Lucena habia cuatro 
progresistas, que eran los Sres. Cantero, Bayarri, Luzuriaga y 
Aívarez. En cuanto á la ingratitud del partido moderado con 
el Sr. López, yo no he de decir más sino que tan intolerante 
y tan sangriento ha sido el partido moderado contra el partido 
progresista como el partido progresista contra el partido mo
derado. Pero ¿qué habia de hacer el partido moderado con el 
Sr. López, que por esa intolerancia genial de los partidos a n 
tiguos no había llegado á arribar á estos escaños, más que lle
varle al Senado?

También lia hablado S. S. de adulaciones de los que no 
sentamos aquí. Yo invoco vuestro testimonio para que digáis 
si yo he adulado á vuestros hombres, ni he servido á vues
tros intereses ni á vuestros principios. Yo no he adulado nun
ca á ningún poder, por alto que haya estado, ni á las turbas 
demagógicas, ni he arrastrado la dignidad del Gobierno reci
biendo en el alcázar del poder á quien allí ha ido á amena
zarlo, á insultarlo y á pisotearlo. (Gran sensación.)

Si álguien ha hecho eso, que aprenda á no hacer imputa
ciones de ese género á hombres de honor.

Se ha hablado también délas elecciones de esta Cámara. Ya 
os he dicho ayer en sesión secreta, y hoy os lo repito en sesión 
pública, que sois la autoridad legítima de este país, que toda 
legalidad debe salir de este sitio, y que cuantos se levanten con
tra  vosotros deben ser considerados facciosos, porque aqu'í 
está la representación verdadera del poder público. Pero 
¿quita esto el que yo critique vuestras elecciones? S. S. 
ha dicho que deseaba ver aquí representados á todos los 
partidos. Yo tengo el sentimiento de decirle que si deseaba 
que tuvieran aquí representación todos los partidos, no ha 
puesto los medios que ha podido emplear para conseguir ese 
deseo. Yo declaro lealmente y haciendo justicia á la conducta 
de vuestro primer Gobierno, que quizás no haya aquí un solo 
Diputado que merezca la honra de haber llegado á este sitio á 
la fuerza ó á la presión que ese Gobierno haya podido ejercer 
sobre el cuerpo electoral. El partido republicano, Sres. Di
putados, os ha enviado aquí espontáneamente, porque ha fi
jado su atención en vosotros. Os he dicho otras veces, y hoy 
os lo repito, que cuando sobreviene una revolución, y una re 
volución tan radical como la presente, es de toda necesidad 
para que los partidos vencidos puedan descender al estadio 
electoral que el Gobierno tenga una fuerza decisiva para re
prim ir los excesos, las violencias y hasta los crímenes del par
tido dominante.

El Sr. Pí ha tenido noticias de muchos excesos que se pre
meditaban y de otros que se cometían en varios distritos elec
to ra les; ¿y ha tratado de remediarlos? ¿Han hecho algo los 
Gobernadores de las provincias para evitarlos? Nada absoluta
mente. Yo estoy aquí porque se ha ignorado el distrito que 
había yo de venir á representar ; de lo contrario, es seguro que 
hubiera sido arrojado con. violencia del distrito por las cuadri
llas de foragidos, como lo fué mi amigo el Sr. Romero Ortiz.

Nos ha dado S. S. la noticia de que no quiso votar en la pro* 
clamacion repentina de la República federal por considerado- ’ 
nes muy atendibles, á mi j uicio semejantes á Jas que después ■ 
ha manifestado con gran lucidez el Sr. Ministro de la Gober
nación. Pues b ien : si S. S. creia funesto ese procedimiento 
para la República y para la paz, ¿ cree S. S. que cumplia con 
su deber solamente no votándola? ¿No tenia como Ministro de 
la Gobernación otro deber que cumplir con este Cuerpo? ¿No 
tenia el deber de levantarse del banco azul y protestar contra 
ese procedimiento, contra esa resolución? Si no ha cumplido 
ese deber, ¿cómo viene ahora á hablar de aquello que pudo im 
pedir? ¿Es así como comprende S. S. los deberes de un Mi
nistro?

Yo no sé si la República federal está destinada á vivir. Yo 
no he de examinar ahora el porvenir oscurísimo que se dibu
ja  en los horizontes de mi patria; pero lo que sí sé es que pri
meramente la proclamación de la República federal fué el fun
damento de la insurrección cantonal, como lo ha dicho el Sr. Pí 
y después, que si la República federal se hace imposible, obra 
es del pronunciamiento cantonal. La razón sencilla está indu
dablemente al alcance de todo el mundo. ¿Qué es, una Repú
blica federal? ¿Qué es una federación, aunque no, sea republi
cana? ¿Qué es una federación de Estados monárquicos? ¿En 
qué consiste la federación? ¿Cuál es el principio, la esencia, la 
médula de la federación? El poder federal, el vínculo federal.

Pues si el poder central, si ese poder, ya sea sustantivo, 
ya misto ó ya exclusivamente de relación, si ese poder no se 
constituye, ¿qué es de la federación? ¿Qué es de la República 
federal? Supuesta la victoria del movimiento cantonal, ¿croéis 
de buena fé que hubiera podido existir el vínculo federal? Im 
posible. Cada uno de esos Estados, en virtud de su autonomía 
ganada con las armas, hubiera querido ser el primero, y para 
serlo hubiera impedido el vínculo federal, de la manera que 
habéis visto en muchas provincias donde se han levantado en
frente de un cantón otro cantón, y asi la República federal ha 
sido herida de muerto por el movimiento cantonal. -

Supongamos, por el contrario, que es vencido el movi
miento cantonal. Entonces se reproducirá aquí la cuestión, á 
mi parecer no resoluble, de la división territorial, cuestión que 
de cualquier manera que se plantee, ha de ser de imposible 
solución. ¿Y quién tiene la responsabilidad de todo esto? P ri
mero, las opiniones constantes hasta el dia en que fué Gobier< 
rio el Sr. Pí; opiniones que no se borran en un d ia, ni es po
sible dejarlas á las puertas de un Ministerio cuando se entra 
en él; opiniones con las cuales no se puede gobernar, como ya 
S.. S. ha manifestado en otra ocasión. En segundo término, Ja 
responsabilidad es de S. S, también, porque no ha impedido 
nada, no ha luchado en ninguna parte, ni contra la insurrec
ción de Málaga, ni contra la de Granada, ni contra la de Sevi
lla. La política seguida por S. S. está ya juzgada por el país 
y por vosotros, aunque con la benevolencia que os aplaudo os 
hayais contentado sólo con condenaría en las votaciones.

Yo no he visto que ningún hombre público importante co
mo el Sr. Pí no pertenezca á ninguna parcialidad parlamenta
ria  dentro de su propio partido. Eso podrá ser muy cómodo 
para hacer lo que S. S. hizo cuando fundó el primer Ministe
rio; esto es, 110 tener opinión lija , segura, definida.

Esto es muy agradable y muy cómodo para un hombre pú
blico; pero no puede hacerse. (El  Sr. Pí y Margall: Yo no lo 
he hecho.) Esto es parlamentario, y S. S. no es juez de mis 
palabras, y bien puede permitirse á aquel de quien se ha di
cho que es la serpiente que se enrosca al cuello de la mayo
r ía  que se defienda. (Una voz: Eso es falso.) El que ha dicho 
que esto es falso, falta á la verdad y á otras consideraciones, 
respecto de las cuales debe y puede y merece recibir lecciones.

Me siento porque lie molestado bastante vuestra atención, 
sintiendo haberme visto en la necesidad de defenderme de las 
imputaciones del Sr. Pí y Margall.

El Sr. &&i y  S la rg a S S : Siento, Sres. Diputados, que una 
frase retórica de mal gusto haya podido levantar la cólera del 
Sr. R íos  Rosas, y no he de contestar á  las inculpaciones de 
S. S. volviendo golpe por golpe, porque aunque he sido blanco 
de sus calificativos, suelo guardar toda la serenidad posible y 
no me dejo llevar de las impresiones del m om ento; pero tengo 
necesidad de contestar á esas inculpaciones con la energía y 
con el valor del hombre que tiene tranquila su conciencia. Yo 
no veo en el Sr. Ríos Rosas más que la representación de to
dos los odios que tienen contra mí los enemigos de la Repú
blica. (Aplausos en ei centro y en la izquierda.) Durante mes y 
medio he tenido que devorar en silencio calificaciones duras; y, 
lo confieso, he sentido cierta complacencia al verme blanco de 
los odios de S. S. Lo que siento es que haya correligionarios 
rnios que no comprendan la táctica de los enemigos de la Re
pública contra un hombre honrado que ha prestado grandes 
servicios á su país.

Habló el Sr. Rios Rosas de los sucesos de Alcoy. Cuando 
apénas tuve conocimiento de ellos, ya eran gravísimos, y para 
coütrarestarlos me entregué en poder del Sr. Ministro de la 
Guerra, el cual comunicó sus órdenes al General Velarde, que 
se encontraba en Valencia. El General Velarde reunió las po- 
casTuorzas que tenia, é incorporó á ellas los Voluntarios de 
la República para m archar sobre Alcoy. ¡Gran victoria en 
aquellos tiempos turbulentos!

Se quejó S. S. de que no se hubiera castigado á los insur
rectos. Según noticias que he tenido después, la vanguardia del 
General Velarde, compuesta de Carabineros, dejó escapar á 500 
hombres; y cuando entró en Alcoy, los pocos insurrectos que 
habia fueron entregados á los Tribunales.

En cuanto á la disciplina del ejército, he hecho todo lo po
sible por conservarla; pero ¿qué culpa tengo yo de que los 
hombres á quienes los republicanos habían confiado el mando 
de ejércitos importantes abandonaran sus puestos? ¿Qué habia 
yo de hacer en circunstancias tan difíciles, cuando los únicos 
medios con que contaba se volvían en contra mia?

El Sr. Rios Rosas en su afan de mortificarme ha hecho de
pender de mí toda la política desde el advenimiento de la Re
pública hasta que salí del Ministerio, sin acordarse de que allí 
habia hombres tan enérgicos como el Sr. Higueras, de inteli
gencia tan-elevada como la del Sr. Salmerón, y tan impor
tantes'como el Sr. Castelar. ¿Se puede suponer que estos hom 
bres hubieran de ceder á todo lo que yo les dijera? De ningún 
modo; y S. S. al suponerlo así les infiere una ofensa. No con
testé á ios cargos que S. S. me dirigió el dia 18 de Julio, por- 
que ya los habia rechazado en los discursos que pronuncié 
desde el banco ministerial; pero si S. S. tiene empeño, me ocu
paré ahora de aquellos cargos.

Dijo el Sr. Rios Rosas que gobernar era resistir, era casti
gar, era reprimir.

El Sr. R io s  No he dicho eso; y si S. S. me per
mite me explicaré. Dije que para los partidos más populares 
la fórmula del Gobierno, á lo ménos reduciendo el gobierno á 
sus menores proporciones, era sostener, rep rim ir, combatir: • 
sostener á los débiles, reprim ir á los criminales, combatir á 
los enemigos.

El Sr. E»á y  M argall: Yo habia leído lo que he dicho en 
la G a c e t a ;  pero me basta la afirmación de S. S. De todos mo
dos, no debe ofenderse el Sr. Rios Rosas porque le suponga 
sostenedor de esta teoría. Esta teoría la ha sostenido el señor 
Marqués de Pidal, que so levantaba algunos codos sobre Ja 
altura dé los pasados y presentes conservadores. Aquel grande 
hombre, cuando decía que gobernar era resistir , entendía que j 
era sostener las instituciones vigentes contra el empuje de las 
instituciones futuras, es decir, contra el "empuje de las institu
ciones revolucionarias; de modo que en último térm ino, para 
el Sr. Marqués de P id a l, si gobernar era resistir, significaba 
conservar, y por esto se llamaba conservador. Hoy los .conser
vadores de todos los pueblos entienden que gobernar es seguir 
los movimientos de la opinión pública y hacer que se vayan 
traduciendo en leyes las modificaciones del derecho. Gobernar, 
pues, es corregir, es ser la providencia y no el azote de los 
pueblos. No extraño, por tanto, que el Sr. Rios Rosas entienda 
que no hubo Gobierno hasta que vino el Sr. Salmerón, y ten
go para mí que vendrá dia en que diga que tampoco ha habido 
Gobierno durante el Ministerio del Sr. Salmerón.

Por lo demás, no temo á todos los enemigos de la Repú
blica, teniendo el apoyo de todos los republicanos. Dijo S. S. 
que yo no estaba ni en el cielo, ni en la tierra, ni en el aire, 
porque declaré que no pertenecía á ninguna fracción; pero 
¿qué me importa á mí esto, si pertenezco al gran partido repu
blicano, si tengo por hermanos á todos los republicanos, que 
saben que pueden contar conmigo, porque soy hombre que, 
aunque parece que tengo un exterior frió, abrigo un corazón 
ardiente y estoy dispuesto para salvar la República, no ya á 
ser Presidente de un Gobierno, ni Ministro, sino á desempeñar 
el último puesto en cualquiera de las provincias de España? 
Creéis que no tengo corazón, y, sin embargo, mi corazón late 
con más frecuencia que el vuestro.

¡ Ah , señores ! Si nuestros padres se hubieran espantado de 
algunos excesos que manchan la historia de la libertad, ¿ e s 
taríamos hoy en la situación en que nos encontramos? El 
año 34 habia tres grandes calamidades: la guerra civil; el có
lera, que llenaba de terror á las gentes, y ios incendios y las 
matanzas de los conventos; aquellos hombres no vacilaron, 
hicieron frente á la guerra, dominaron la revolución y salva
ron la libertad. (Aplausos.) Yo, que condeno amargamente el 
movimiento cantonal, os digo que no es cierto que haya trata
do de romper la unidad de la patria. Esos hombres, que cie
gos todavía enarbolan en Cartagena la bandera de la rebe
lión, lo que primeramente han hecho es trabajar por la  uni
dad de la patria, lo mismo que hacemos aquí nosotros. ¡Y 
cómo no! Es imposible que la unidad de la patria se rompa, 
porque no representa sólo la unidad de sentimientos, sino la 
unidad de intereses, y es imposible que unas provincias quie
ran separarse de otras. . <..%

Concluyo rogándoos que no hagais caso del discurso del 
Sr. Rios Rosas , por grande que sea su importancia política; 
que no votéis sino con arreglo á vuestra conciencia, y que re
cordéis que siempre que los partidos liberales se han aliado 
con los partidos conservadores, las consecuencias les han sido 
deplorables. Esa es la suerte que os espera si en vez de bus
car la fuerza en vuestro partido vais á buscarla en extrañas 
alianzas. (Aplausos.)

El Sr. ffcios t t o s a s :  V.oy á pronunciar muy pocas pala
bras para contestar á algún cargo erróneo y gratuito que me 
ha dirigido el Sr. Pí; pero antes de hacerlo no puedo menos 
de dar á S. S. las gracias porque en su rectificación ha p ro
nunciado un fallo que yo confirmo , que confirmará la poste
ridad, respecto á la persona ilustre del Sr. P idal, muy supe
rior á mí, superior á algunos, no á todos los conservadores. Y 
ya que S. S. se ha permitido anticipar la historia respecto de 
ese personaje, me permitirá S. S. que yo anticipe á mi vez 
otro fallo de la historia. Yo creo que de esta época, de esta 
Cámara, la historia declarará que el primer personaje en to

dos sentidos y por todos títulos es D. Francisco Pí y Margall.
Ha hablado el Sr. Pí de odios de los partidos monárquicos» 

Y hasta de odios personales. ¿Puede creerse de buena fé, dados 
mis antecedentes y mi carácter, que yo pueda abrigar odio 
contra nádie? ¿No son conocidos de todo el mundo el móvil y 
los fines de mi conducta en esta Cámara? ¿Es esta conducta 
tan extraña, tan no conforme con las leyes de toda situación 
política? ¿Le parece á S. S. que seria propio de mi buena fé, de 
mis convicciones, colocarme al lado de la izquierda? Esa po
lítica es indigna de todo hombre que se estima: podrán hacer
la otros; yo no, porque jamás he sido faccioso.

La política que yo sigo aquí es 1.a que deben seguir los 
partidos conservadores en las Cámaras progresivas, y yo de
claro que esta mayoría merecerá bien de la patria por sus ten
dencias verdaderamente gubernamentales. ¿Qué extraño es que 
yo haga aquí la política que hacen todos los conservadores en 
momentos dados? ¿Es mi móvil el deseo de que la situación 
caiga del lado de los conservadores? ¿Cree S. S. que nuestra 
aptitud puede impedir el curso de las leyes que rigen á toda 
situación política? ¿No es una ley de toda situauon política 
caer en el extremo contrario? El juego de las instituciones es 
la ley de todos los países libres, y en todo país libre cuando un 
partido ha gobernado más ó ménos tiempo, cae y entra el par
tido adverso, sin que lo pueda impedir la acción de los hom
bres : lo que el Sr. Pí ha dicho á este propósito no lo encuen
tro digno del claro talento de S. S.

S. S. ha hablado de Jas palabras que yo pronuncié aquí 
acerca de la misión, del carácter, de los deberes y de la situa
ción de los Gobiernos. Ya he rectificado lo que S. S. dijo á este 
propósito cuando decía que la política mia, que la fórmula mia 
era castigar, m atar, hasta esta palabra ha pronunciado S. S. 
Yo he acreditado en el poder y fuera del poder que no soy- 
hombre desangre, sino de generosidad hasta excesiva. Guando 
S. S. en el poder y fuera del poder tenga los títulos que me 
pertenecen acerca de mi generosidad liácia los partidos adver
sos, entonces tendrá S. S. derecho para hacer cargos acerbos á  
los que no sigan esa política.

Pero ahora digo que la política de represión es una política 
absolutamente necesaria en muchos casos é indispensable en 
los partidos vencedores que no quieren suicidarse, y el partido 
republicano se suicida si no reprime fuertemente los crím enes 
que los demagogos han cometido en Andalucía, en Cartagena, 
en Valencia; crímenes que han producido una situación nunca 
vista en España, de horrores, de incendios; que han producido 
lo que ha pasado en Sevilla, en Aleoy; que han producido 
una situación en que no existia nada, ni siquiera Gobierno 
central, cuando mandaba S. S.; porque no ha habido Gobier
no central hasta que haciendo política de represión entró en 
el Ministerio el Sr. Salmerón. El Gobierno de S. S. era poco 
más ó ménos un Gobierno municipal que no so extendía fuera 
del recinto de Madrid.

Ha hablado el Sr. Pí de la unidad de Ja patria. Hoy 
que S. S. ha pasado por el poder podrá ser partidario de las 
nacionalidades; pero ciertamente en S. S. esta afición que con 
tanta elocuencia ha ponderado en su rectificación es sobrado 
moderna; y yo, por más que reconozca la buena fé y la sin
ceridad del Sr. Pí, nunca me fio de amores jóvenes; es menes
ter que estén bien arraigados; es menester que sean v iejos, y  
hace poco tiempo que S. S. era enemigo de las nacionalida
des, de las grandes unidades políticas, y pronosticaba que mo
rirían las grandes nacionalidades. Y respecto á España, consi
deraba la imposibilidad del porvenir de nuestra Nación unida 
á Portugal, y anunciaba que por el contrario se desmembraría 
España en muchos Estados perfectamente independientes. No 
le envidio á S. S. este amor á Ja unidad ni este patriotismo.

Y por fin, para encarecer S. S. que el movimiento cantonal 
no era separatista (invoco la atención de los Sres. Diputados, 
y especialmente de los de la izquierda, por más que esta tarde 
haya tenido Ja desgracia de excitar contra mí, no diré su mal
querencia, pero sí su pasión; invoco la atención de los seño
res Diputados hacia el argumento empleado por el Sr. Pí), decía 
que la prueba de que el movimiento cantonal no era separa
tista estaba, en que en Cartagena se habia hecho un Ministerio 
central. Pues eso mismo decía yo antes, y eso mismo prueba 
la imposibilidad de que el movimiento cantonal produjera un 
Gobierno federal; porque con el mismo derecho que en Carta
gena se erigía un Gobierno nacional, hubiera podido erigirse 
otro en Granada, y otro en Sevilla, y otro en Santa Fé, y otro 
en la última a ld ea ; de modo que S. S. ha comprobado lo que 
á este propósito he dicho yo, y por consiguiente confirma la 
responsabilidad que la política de S. S., ya en el Ministerio 
presidido por el Sr. Higueras, ya en el posterior, ha tenido en 
la insurrección cantonal.

Ya veis cómo está España ; sin .ejército , ni Hacienda, ni 
Marina; en Andalucía un grave movimiento insurreccional; no 
se han recogido las cosechas, no hay propietarios, ni colonos, 
ni trabajadores, porque no hay trabajo. Ya veis cómo está la 
Hacienda; ya sabéis cómo está la gu -rra del N orte: D. Cárlos 
próximo á pasar la línea del Ebro. ¿Quién tiene la responsabi
lidad de todo esto? ¿Se la imputareis á la República? Yo lo re
chazo. La responsabilidad es de vuestra política, de vuestra 
conducta, de vuestra incapacidad en cierto sentido, porque yo 
no acuso á nádie de mala fé; si quisiera acusar al Sr. Pí de 
complicidad, le hubiera acusado presentando aquí su acusación.

Pero á imputaciones como las que. se han hecho á S. S. en 
el momento en que salía del Ministerio no se contesta con un 
discurso, y ménos con un discurso pronunciado 40 ó 50 dias 
después de haberse levantado esas im putaciones; se responde 
con una proposición que se discute ám pliam ente, en la que se 
pide una información parlamentaria sobre la conducta de aquel 
Ministro y de aquel Gobierno así censurados, así acusados. 
Esa es la manera, y n ^ o tr a , y sólo así se defiende un Minis
tro de las imputaciones, no de las que yo he hecho, sino de 
las que han salido de esos bancos, fundadas en hechos con
cretos, incontestables é incontestados.

Yo he tenido la honra de ser objeto de imputaciones m u
cho ménos graves cuando formaba parte de un Congreso cuya 
inmensa mayoría era de mis adversarios, y he depositado so
bre la mesa una proposición pidiendo una información parla
mentaria; y hasta que aquella mayoría no votó en contra de 
esa proposición, no he creído á cubierto mi responsabilidad 
moral, ni legal, ni política.

No tengo derecho para dar consejos á nádie, no aconsejo 
al Sr. Pí; pero yo en su caso hubiera hecho esto desde el pri
mer día. '

El Sr. Pá y  M a r g a l!  (D. Francisco): Sólo me haré car
go de las últimas palabras del Sr. Rios Rosas. Yo hasta ahora 
no he oído en ningún individuo de: la mayoría imputaciones 
de ningún género: si fuera las ha podido haber, á esas no  
habia de contestar aquí. Caso de haberlas oido aquí dentro, 
hubiere- seguido el consejo de S. S.

El Sr. R io s  R o sa s:  Las imputaciones que á mí se me 
hicieron vinieron de fu e ra : las que se han dirigido al Sr. P í 
han venido de dentro.

El Sr. .G a rc ía  M a r q u e» : Siento en extremo tener que 
cansar la atención de la Cámara cuando se trata de cuestión 
tan importante; pero no puedo dejar pasar ciertas alusiones 
que me ha dirigido el Siv Ministro de la Gobernación como
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Diputado por Sos y  como Comandante de los Voluntarios de
Madrid. . ,S. S. ha  dicho que faltaba en el pueblo virilidad para cu
t irse ,  y que muchos pueblos entregaban las armas tan luego 
como llegaban los carlistas; y esto, que algunas veces es cierto, 
depende de que las que les ha  dado el Gobierno son tan malas, 
que no sirven para defenderse. Por lo demas, en bos toaos los 
vecinos están dispuestos á perder sus vidas por combatir a los 
carlistas.Y como Jefe de Voluntarios de Madrid , debo decir á S. S. 
que la Milicia no está tan desorganizada como supone; que 
hasta  hace poco h a  estado sola cubriendo todo el servicio de 
la plaza sin cobrar un céntimo y á pesar de ver la descon
fianza de que es objeto, desconfianza que obliga ai Gobierno a 
"tener un cuerpo de ejercito en M ad r id , cuando los pobres d e 
fensores de Estella tienen que rendirse por falta de socorro 
desoues de una desesperada .defensa. El Sr. Ministro ha  p r e 
sentado una nueva Ordenanza para que preste mejores s e i \ i -  
cios y yo me alegro; pero bueno será que se tenga en cuenta 
que  esa Milicia hasta ahora no se ha  insubordinado; porque es 
fácil que le hayan dicho á S. S. cosas que no sean exactas, 
como le dijeron" ayer que había grupos arm ados,  que no eran 
otros que los Voluntarios que salian de servicio. Es cuanto te
mía que decir. • + 1 1 TEl Sr. V É c« * p re» if Ie i* te  (Gil Berges):  En w t u u ^ d e l  
acuerdo de la Camera prologando la sesión, y atendiendo a las 
observaciones m uy justas  de algunos Sres. Diputados, se sus
pende la sesión hasta las diez.

E ran  las nueve.

Continuando la sesión á las once raénos curado bajo la 
presidencia del Sr. Vicepresidente Gil Berges, dijo

El Sr. P r e f i n í a l o :  Sres. Diputados, nada  más lejos de mi 
voluntad que tomar parte en esta discusión; y 'p o r  tanto he de 
ser parco de palabra á fin de que term ine  este debate.

Aludido personalmente por cl.Sr. R iosRosas ,  me veo en la 
necesidad de usar  “de la palabra.Pronunciaba  el Sr. Pí su d is cu rso , y me ha  parecido más 
hien un program a de Gobierno que una  defensa. Así es que 
cuando el Sr. Pí se defendía de acusaciones de  ̂ debilidad que 
no eran mías, porque yo le acusé de inercia, de falta de acción, 
yo me extrañaba. S. S. sabe que se contrae responsabilidad por 
ser omiso en el cumplimiento de su deber, cosa que nadie se 
h a  ocupado de desmentir respecto de S. S. Y decía yo :  si esto 
es cierto, dedúzcase la consecuencia. Yo no sé s i -h a  llegado 
p a ra  S. S. la hora de la rehabilitación; pero tengo que rep ro 
ducir  lo que el 12 de Julio asentaba.El Sr. Pí nos necia: «yo hice entonces lo que podía hacer 
un  Gobierno;» pero los cargos quedan en pié. En efecto, S. S. 
ten ia  noticia el dia 12 de Julio dé lo que pasaba, puesto que yo, 
que no era Presidente del Poder E jecu t iv o , sabia que en Car
tagena se había levantado la bandera de ia insurrección, sin 
que el Sr. Pí pueda alegar ignorancia, toda vez que S. S. había 
hecho que todos los hilos telegráficos pasasen por el Gabinete 
central," y se trataba de una cosa que sabia el Sr. Ministro de 
Marina á las diez de la mañana. ¿A qué hora mandó el Sr. Pí 
ú  Cartagena al Sr. Ministro de Marina? A las doce de la noche 
del mismo dia. Pero á las doce del dia tenia un telegrama en 
que sede decía,que á las puertas de Cartagena había  un batallón que iba á  embarcarse en la Almansa. Y pasa todo el dia, 
-y nada se acuerda, hasta  que el Gobernador entrega á las cuá- 
t ro  de la tarde el poder de Cartagena á la Jun ta  revolucionaria. ¿Qué hizo, pues, S. S. para que la insurrección terminara? 
Aquí hay  una omisión, origen de responsabilidades, que pesa 
sobre el Sr. Pí, quiera ó no quiera. Y siento que S. S. no esté 
aquí para  que conteste á este cargo concreto.Pero  hay  otro hecho. Yo le decía al Sr. Presidente del P o 
der Ejecutivo: «S. S. sabe que ha  salido para Cartagena un 
General;» y sin embargo al día siguiente en traba el Sr. Oon- 
treras  á ocupar la plaza, es decir, el dia 13, sin haber comu
nicado á esas fechas disposición alguna al Gobernador militar, 
el cua]^ sometido á un proceso, puede disculparse perfectamente 
diciendo que se había encontrado con un Gobierno que le h a 
bía manifestado no resistiese á los insurrectos. Y esto no tiene 
nada  de particular en S. S., que quiere resolver las cuestiones 
con soluciones pacíficas.Pues bien: estos cargos no se han desvanecido, por lo que 
creo no es todavía la hora, de que se venga á recoger el poder. 
P ero  esto no es extraño en quien dice que allí donde se piden 
reformas con las armas en la mano hay que llevar las refor
m as  pa ra  vencer á los insurrectos. Por eso nos diferenciamos 
en esto S. S. y nosotros; no en la cuestión de principios, puesto 
que todos somos republicanos federales: S. S. entiende ahora 
que no se debe emplear rigor con los amigos, cosa que nocre ia  
el 28 de Julio.Y no he de recordar aquí mis advertencias al Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo respecto al Gobernador de Murcia, 
á lo qhe S. S. contesta ahora que si aquella Autoridad ha des
conocido la ley, no puede responder de los desaciertos de los 
Gobernadores. No insisto más en este punto. He recogido la 
alusión del Sr. Rios Rosas. Sólo diré que si ha llegado la hora 
de las rehabilitaciones, rehabilítese en buen hora S. S.; pero 
que entiendo que el país juzga que no es tiempo de rehab il i
tarse  miéntras no se rehabilite la política.

El Sr. O c o n :  Sres. Diputados, la medida de nuestra  fuer
za, la medida sobre todo de nuestra  falta de entusiasmo, nos la 
l ia  dado hace dos horas el Sr. Rios Rosas con el discurso que 
todos hemos oído. Ha atacado á ia República en sus principa
les hombres, y ha tenido el buen tacto de atacar al sol que se 
pone, poniéndose frente al que sale. No se h a  permitido n i  una 
sola palabra que pueda mortificar á los Sres. Salmerón y Cas- 
telar, y se ha permitido palabras graves respecto al Sr. Pí, 
que con gravedad las ha  contestado ; y palabras gravís im as 
respecto al Sr. Figueras, que yo recojo en este momento, au n 
que cun sen tim ien to , porque de donde debía haber salido la 
voz que le defendiese era de los mismos bancos del Ministerio 
que tan ta  prisa se han dado á defender al Sr. González, Mi
nis tro  dé la Guerra, que ni es republicano, ni lo ha  sido, ni lo 
será.  Y esto es porque sin duda pesa más en la balanza del 
Ministerio el Ministro de la Guerra que esa alma elevada, ese 
corazón republicano que se Dama Figueras.

E l  Sr. Vieei»re*i«lente (Gil Berges): Sr. Diputado, V. S. 
por  lo visto se propone defender á un ausente , y esto no puede 
hacerlo sin que se consulte á la Cámara.

El Sr. Ocon: E n  efecto, eso es lo que me propongo, señor 
Presidente.

E l Sr. V ice p resid e n te  (Gil Berges) : Pues en ese caso 
se va á consultar á lá Cámara si acuerda que se conceda á V. S. 
l a  palabra para defender á un ausente.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Bartolomé y  S a n 
tam ar ía ,  el acuerdo fué afirmativo.

E l  S r .O c o n :  Pocas palabras  diré para  defender al señor 
F igueras ,  porque después de todo lo que se ha podido decir 
respectó á su conducta en el Ministerio, la verdad es que llevó 
u n a  vida muy ac tiva ,  t raba jando constantemente, y que allí 
donde habia un peligro estaba dispuesto á presentarse á  con
ju ra r le :  pero se había propuesto seguir la misma política que

el Sr. Pí, es decir, la política de conciliación; y si en esto se 
equivó, no merece por ello los apostrofes que le ha  dirigido el 
Sr. Rios Rosas, pues por otra parte el Sr. Figueras no ha  co
metido ninguna falta; y ya que ha llegado el momento de de 
cirlo, debo"manifestar que la que se le atr ibuye por su salida 
de España no es suya, pues yo tuve la culpa de e s to ; y si hay 
alguna responsabilidad es mia, pues hasta me dejó una com u
nicación, y persuadido de que yo había dado cuenta de ella se 
marchó tranquilo.

El Sr. Rios Rosas ha  tenido hoy una gran h ab i l id a d , pero 
me parece que ha habido un poco de impaciencia, descubrien
do, y permítaseme la f rase ,  el juego pronto ; y á mí se me 
‘ocurre una  cosa, y es que al lado que los conservadores me 
lleven no voy nunca:  así es que no puedo ménes de ponerme 
enfrente de ellos siempre que hablan mal de la R epúb l ica , y 
espero que les Sres. Salmerón y Castelar oirán con cierta re
serva los halagos del Sr. Rios R osas ; y si no pueden mirarse 
en el espejo de los Sres. Figueras y Pí y M argall , que eran 
m uy considerados cuando constituían Gobierno, y se les t ra ta  
de la manera que todos hemos visto.

Yo creo, señores, que el partido republicano h a  cometido 
una falta, que es la de no haber sabido ser revolucionario al 
dia siguiente del 23 de Abr.il, cuando no habia nádie que se 
atreviera á m irar  de frente á la República , cuando no habia 
nádie que se atreviera á insultarla. (El Sr. L a ñ o s a  pídela pa
labra para defender al Sr. Figueras.)

Voy á concluir con cuatro palabras, que no tienen que ver 
ciertamente con la cuestión que me ha movido á molestar “la 
atención de la  Asamblea. Ha dicho el Sr. Ministro de la Go
bernación que Segorbe se ha  entregado por completo á les. 
carlistas,  y yo debo decir que hace cuatro legislaturas vengo 
representando aquel distrito eminentemente liberal; pero es. 
preciso tener presente que Segorbe- es una  población abierta, 
y que su A \u n tam ien to  no ha podido disponer de medios.para 
fortificarse. Cuando entró Cucala con 800 ó 1.000 hombres no 
habla un soldado ni un  fusil. Yo he pedido con insistencia 
armas para esa población , que he creído tenia un justo título 
para que se le d ieran ,  porque ese pueblo fué el que derrotó la 
partida del Barrero, de cuya derrota tenia Cucala deseos de 
tomar la revancha, y lo ha  hecho tan pronto como ha  tenido 
suficiente gente para ello. A h ora ,  después de haber allí asesi
nado los carlistas siete individuos y haber  cogido á un Cura, 
toreándolo y arrastrándolo por las calles, se l ia  apoderado el 
pánico de aquel pueblo, y cuando se ha  pensado en m andar 100 
hombres y 300 fusiles era  ya  tarde; y por ló tanto yo ruego al 
Gobierno que haga lo que pueda por ese distrito, y se lo ag ra
deceré mucho.El S r . ’PecS r e g a l :  Sres. Diputados, me levanto sólo para 
defender mis actos como Gobernador civil que fui de la Co- 
ruña, pues el Sr. Rios Rosas, sin duda mal informado, ha  di
cho que el Gobierno no habia tenido noticia de la presentación 
de su candidatura, porque de haberlo sabido con anticipación 
quizá no hubiera  sido posible sacarla adelante. Yo debo decir 
al Sr. Rios Rosas que he tenido noticia oficial de que S. S. se 
presentaba candidato por el distrito de Corcubion, así como el 
Sr. Romero Ortiz por el de Noya, y esto con bastantes dias de 
anticipación, pues recibí un despacho telegráfico del Sr. P í  y 
Margall, entonces Ministro de la Gobernación, en el cual me ; 
partic ipaba que en esos dos distritos se presentarían dos can
didatos conservadores: no me decía quiénes eran; pero yo ya 
tenia algunas noticias. Además me encargaba que dos prote
giese  en su derecho, y  que influyese en el ánimo de nuestros . 
amigos políticos á fin de que el partido conservador no se 
v iera coartado en aquella provincia, y que apoyase á esos candidatos por cuantos medios estuvieran á mi alcance; y no so lam ente recibí ese telegrama, sino algunos otros de que no 
tuvieron conocimiento mis amigos políticos, porque eran tan 
suspicaces que llegaron hasta  creer que se me encargaba sos
tuviese las candidaturas conservadoras.

Por  consiguiente, el Gobierno tenia noticia de que el señor 
Rios Rosas se presentaba candidato por Corcubion, y el señor 
Romero Ortiz por Noya; y de acuerdo con el Sr. Ministro de 
la Gobernación, adopté las disposiciones convenientes para  in s 
pirarles confianza y alentarlos en la lucha legal. La Guardia 
civil de que podiá disponer fue á aquellos distritos al mando 
de Jefes de toda confianza, y no tengo para  qué decir las i n s 
trucciones que llevaba ; pero de seguro no eran las de que pro
tegiese á mis amigos, que estaban protegidos por la fuerza de 
las circunstancias, y por la creencia fundada de que las Cortes 
Constituyentes habían de mejorar la situación de aquella p ro 
vincia.

No he de decir un a  palabra más en demostración de que 
la Autoridad superior civil de la provincia de la Coruña hizo 
rodo lo que estaba dentro del círculo de sus atribuciones para  
facilitar á los conservadores la lucha legal.

No ha habido, pues, parcialidad alguna de mi parte, y esta 
no es una  gloria m ia :  algún candidato conservador, amigo del 
Sr. Rios R o s a s , me h a  dado muestras de aprecio y ha hecho 
de mí encomios que no merecía yo, sino el Gobierno, cuya 
política représentaba allí. Mi imparcialidad en la elección del 
Sr. Rios Rosas ha sido tanta, que algún amigo mió ha quedado 
quejoso creyendo que he podido faltar á esa imparcialidad. Lo 
que yo he  hecho h a  sido inspirar á mis amigos la convenien
cia de úna  lucha legal y de trae r ,  rio una  Cámara unánime, 
sino donde hubiera  muchos que pudieran contradecir nuestros 
principios.

El Sr. fSi©« llo sa s: Recordará la Cámara que cuando el 
Sr. Pedregal pidió la pa labra estando yo en el uso de ella, dije 
que no me proponía dirigir  cargo alguno á los que se sentaban 
en la derecha; y por cierto que por este motivo los señores de 
la izquierda dieron algunas muestras de reprobación á estas 
mismas palabras ; m uestras  que extrañé, porque un Diputado 
que no pertenece ni á la mayoría ni-á Ja-minoría de la Cámara 
debe ser dueño de elegir el terreno en que se coloque para 
combatir á sus adversarios.  Con esto contesto á las observa
ciones del Sr. P e d re g a l , y paso á rectificar algunos hechos. 
Cuando yo combato un acto de una Autoridad cualquiera, lo 
que censuro es la conducta del Gobierno; porque para mí no 
hay  en este sitio Gobernadires, sino Gobierno de la República, 
que es el que responde de la conducta de todos sus agentes.
Si algún Gobernador tiene la honra de ocupar un puesto en 
estos escaños, en su derecho está si se defiende; pero á quien 
toca defenderle en primer término es al Gobierno.

Adelantado debió andar este si tuvo noticias de mi candi
d a tura  con Ja anticipación que supone el Sr. Pedregal, pues yo 
no tenia conocimiento alguno de ella á la fecha á que se ha  ; 
referido S. S. Pero sea de esto lo que quiera, es lo cierto que 
si en mi distrito no se cometieron excesos y ia Autoridad no 
tuvo que rep r im ir  ninguna demasía, sé cometieron en el de 
Noya hechos tan escandalosos, que han  dado lugar á que da  
comisión de actas proponga la nulidad de la de ese distrito; 
excesos como el de ir ^ente a rm ad a  y desalmada de pueblo en 
pueblo, de colegio eir colegió, de mesa en mesa, apaleando á  los 
electores, echando á rodar las mesas y  sosteniendo refriegas , 
en las que hubo un muerto y varios heridos, y  como resu lta
do de todo m n  procedimiento cr im inal que está pendiente. Si 
el Sr. Pedregal, Gobernador de la Córuña, no tuvo suficientes I 
medios ó bastante fortuna pana repr im ir  estos excesos, eso no |

lo investigo yo en este momento, porque no me propongo exa
m inar ahora  la conducta del Gobernador en las elecciones del 
distrito de Noya.No tengo más que decir respecto del Sr. Pedregal,  sino h a 
cerme cargo de cierta reticencia que no he comprendido bien, 
porque ignoro á qué se-refiere. Ha hablado S. S. de algún am i
go m í o , que no sé qué gestiones ha podido hacer. Lo que yo 
sostengo es que amigo mío que haya sido canclidato^no lia h e 
cho ni podido hacer nada que menoscabe en lo más mínim o 
la independencia de su carácter ni con el Gobierno supremo 
ni con el' Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pocas palabras al Sr. Ocon, que supone que yo miro al sol 
que sale. Seria la p rim era vez que me pusiera á hacer  obser
vaciones astronómicas. Cuando yo censuré la conducta del Go
bierno, no sólo m iraba  al sol que había salido, sino al que 
apuntaba en el horizonte ; y al condenar la conducta del Go
bierno del Sr. Pí, tuve el sentimiento de condenar la de mi 
amigo particular el Sr. Salmerón, á quien tanto estimo y con
sidero, y que formaba parte de aquel Ministerio.

Siento que el Sr. Ocon se haya creído en el caso de defen
der al Sr. Figueras, á quien en rigor yo no he atacado. A u 
sente de España y amigo particular mió, si el hilo de mis ra
zonamientos ha  podido llevarme á dirigirle alguna alusión, 
nada ha estado más léjos de mi ánimo que el atacarle en su 
ausencia.No me he ocupado de eso ni pienso ocuparme, pues re s 
peto la desgracia y ia personalidad del Sr. Figueras. Pero el 
Sr. Ocon al hacer su defensa ha  hablado de los conservadores 
que dan en crit icar , no la R epública,  sino la conducta de los 
republicanos. ¿Pues á quién toca esa misión? ¿E s  á ios repu
blicanos? Entonces serian la familia de Edipo. Mas esto lo de
cía el Sr. Ocon, que hace pocos dias en un elocuente discurso 
se manifestaba partidario ele un a  conciliación universal,  repre
sentada por un Directorio republicano y un Ministerio en el 
cual quería incluir  todas las parc ialidades . constitucionales, 
aunque lo fueran de Constituciones m uy  estrechas,  y me pa 
rece que en el Ministerio en que figuraba el Sr. Esteban Ce
nantes pedia en tra r  también yo, aunque tan antipático á S. S. 
en este momento.El Sr. O c o n :  Es público y notorio que el Sr. Rios Rosas  
no ha tenido por hábito ponerse de cara al sol que sale; pues 
el Sr. Rios Rosas no ha trabajado nunca por s í ,  l imitándose á 
ser un gran adalid de los partidos á que ha  pertenecido, lo 
cual honra á S. S. ex traordinariam ente.

Si he dicho algunas palabras en defensa del Sr. Figueras, 
ha  sido como tribuno de cariño y buena amistad y cumpliendo 
un deber; no con otro objeto.Respecto á la últ ima consideración expuesta por el Sr. Rios 
Rosas,  yo no he de m ud ar  fácilmente de c o n se jo ,  y menos 
cuando hace cuatro dias que pronuncié el discurso á que S. S. 
alude. Dije entónces, como digo ahora , que en alas de ia sal
vación de la República,  yo aceptaría un Directorio compuesto 
de los Sres. Orense, F igueras ,  P í ,  Castelar y Sa lm erón ,  j  
bajo sus auspicios qn Ministerio que arrancando del Sr. E s té -  
ban Coilantes viniera  hasta  el Sr. Díaz Quintero.

Y después de todo, suponiendo que en esto haya misterio 
y que le habéis comprendido todos, yo os diré lealirurnte mi 
pensamiento. Señores conservadores, os tengo miedo porque 
juntos vais á batir un Gobierno republicano, juntos vais á sus
tituirlo, y juntos vais á hacer vuestra polít ica, y  vuestra  po
lítica es ia muerte de la República; pero no os tengo miedo 
presidiendo los. destinos de mi país un  Directorio esencial
mente republicano, y que podría á su arbitrio poner y qu ita r  
los Ministros. (Risas.)  Ya veis cómo esto no era un  lazo que quería tenderos, ni vosotros sois capaces de caer en ese lazo. Con esa solución no peligraría ia República; pero por la pen
diente que os veo m archar, con la sagacidad y la astucia que 
os caracterizan, mucho me temo que esteis llamados en tiempo 
no lejano á sus ti tu ir  á estos y los otros y todos los repub li
canos.

El Sr. R i o s  E l o s a s : Me levanto únicamente para  re 
chazar  la cartera  que en ese Ministerio del Sr. Ocon pudiera 
corresponderme, pues no tengo ganas de ser prisionero de 
guerra  .ni estar sujeto á la vigilancia de la Autoridad. (Risas.)

El Sr. P e d r e g a l  C a ñ e d o :  Tengo que decir dos palabras 
pa ra  rectificar lo manifestado por el Sr. Rios Rosas respecto á 
la elección de Noya. Cuando se discuta el acta de ese distrito, 
yo espero demostrar á S. S. que el Gobierno adoptó disposi
ciones tales, que colocaban en malísimas condiciones al can
didato v e n c id o ; y que si allí ocurrieron sucesos deplorables 
con motivo de una reyerta ,  no fué por debilidad ni falta de 
previsión del Gobierno, que envió una  columna de Guardia 
civil para  que recorriera el distrito duran te  la elección. En 
cuanto á esos hechos ocurridos precisamente en un  distrito  
donde no tenia fuerza el candidato republicano, y entre p e r 
sonas que no tenían con él relaciones políticas, esto se podrá 
explicar cuando se discuta el acta de Noy va.

El Sr. V i c e p r e s n í e s i t e  (Gil B erg es ) : Sr. Pedregal, hago 
á V. S. mismo Juez de lo que está haciendo, que no es rec t i 
ficar.

El Sr. P e d r e g a l  C an ed o : Rectificaba algunos hecho® 
referentes al acta de Noya; pero no insisto.

Ha dicho el Sr. Rios Rosas que nada habia hecho para su 
elección. Ciertamente; pero un amigo ín tim o de S. S. se e n 
cargó de preparar  el. terreno.

El Sr. S l ío s  f fi tosa#: Dice el Sr. Pedregal que una  co lum na 
fué á recorrer el distrito de Noya para evitar los excesos que 
se anunciaban; pero esa columna, compuesta según mis no ti
cias de 10 guardias civiles, no tuvo la fortuna de encontrar  á  
los perturbadores de la elección , á los que echaban á  rodar  las  
mesas y cometieron los crímenes á que he aludido antes, enfre 
los cuales se cuenta la muerte dada á un elector. Estos son los 
hechos, y así queda consignada la peca fortuna que ha  tenido 
el Gobernador de la Coruña para  impedir los desmanes y los 
escándalos que han  tenido lugar con ocasión de las elecciones 
del distrito de Noya.

El Sr. C a rre a : Siempre he oido con gusto hab la r  al señor  
Rios Rosas, y esta noche tam bién  le he tenido al escucharle; 
pero me ha impresionado mucho el ver que S. S. se ha  ensa
ñado con la personalidad del Sr. P í  hasta  el punto de aduc ir  
argumentos inexactos. E s ta  ha  sido la causa de que yo in te r
rum pie ra  á S. S.

El Sr. R ios Rosas aludía al símil de la serpiente ,  que a n 
tes habia  empleado el Sr. Pí; y como S. S. creía que á él per
sonalmente se habia  referido, yo le indicaba que no era ver
dad, y que á quien sé referia con ese símil el Sr. P í  era al par
tido conservador. S. S. me contestó no sé qué palabras, porque 
no las llegué á percibir con claridad; pero algo de ellas me h an  
dicho, y en su consecuencia debo manifestar al S r F R io s  Ro
sas que ios republicanos, y  especialmente el humilde que aho
ra  dirige lá palabra al Congreso, no están dispuestos á recib ir  
lecciones de benevolencia ni de ninguna clase del Sr. Rios R o 
sas ,  cuyo carácter tiene ya m uy  acreditado en este sitio.

El Sr.( R i o »  R a n a s :  No pretendo dar ni doy lecciones á  
nadie, así como no las recibo , y  especialmente de gente moza 
é inexperta. Yo tengo el derecho de defenderme cuando se me 
interrumpe, y  más cuando con motivo de esa 'in terrupción l la 
gan hasta  mi oido palabras mal sonantes. Usando de mi de re -
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cho, hice lo menos que debía haber hecho: he rechazado esa 
interrupción en la forma debida, y  mantengo la forma porque 
está muy en su lugar. Yo acepto todas las interrupciones en 
términos decorosos, así como rechazo enérgicamente toda in 
terrupción que carezca de esos caracteres. Así, pues, manten
go lo que dije antes en vista de aquella interrupción.

El Sr. &saraer y  C a p t í e w i l a  (mayor): No se hallaba pre
sente el Sr. P í cuando el Sr. Prefum o hablaba de el con la 
pasión con que hablaba hace mes y  medio. Si yo entonces me 
lamenté de esa pasión del Sr. Prefumo, con m ayor motivo debo 
lamentarme hoy que no podía esperarlo por haber trascurrido 
ese tiempo.

Insistiendo el Sr. Prefum o en algunos hechos equivocados, 
no puedo por ménos de hablar para ponerlos en su verdadero 
lugar. El Sr. Prefumo ha indicado que un General había sa
lido de Madrid con dirección á Cartagena; que el Sr. P í lo supo 
y  no dió orden para detenerle, y  que este General había lle 
gado sano y  salvo á Cartagena. Este hecho ha quedado perfec
tamente grabado en mi m em oria; pero por si mi memoria es 
frá g il, acudo á la privilegiada del actual Ministro de la Gober
nación. Yo recuerdo perfectamente que á las diez de la noche 
nos anunció á los Ministros el Sr. Maisonnave que habién
dose acercado á la estación del ferro-carril del Mediodía para 
despedir no sé á qué persona , había visto dispuesto á m archar 
al General Contreras y  que se dirigía á Cartagena, de cuyo 
movimiento teníamos noticias. En Consejo se resolvió que se 
telegrafiase á Albacete para detener á Contreras; pero no sé 
por qué el telegram a no llegó á tiempo.

Pero de esto no se trata ahora. E l Sr. Prefumo ha dicho que 
el Sr. P í tenia noticias de que un General iba á salir para 
cierto punto y  que no se dió orden alguna para que se detu
viese á este General. Esto no es exacto; pero por si el Sr. Pre
fumo insistiera en esto, yo apelo á la memoria del Sr. Minis
tro de la Gobernación, que él ciertamente me ayudará á escla
recer los hechos para dejar la verdad en su lugar. Y o  conclu
yo lamentándome de que mi antiguo amigo el Sr. Prefumo 
vuelva los ojos tan atrás y  hable con la pasión con que habla.

E l Sr. Ministro de la Tengo necesidad de
dar una especie de satisfacción á los representantes de Sos y  
Requena sobre las palabras que he pronunciado esta tarde. Los 
hechos que he citado no dejan do ser ciertos, por desgracia, 
al referirme á que algunos pueblos que durante la guerra civ il 
rechazaron m uchas veces á los carlistas hoy se entregan á 
discreción cuando se ven atacados por ellos. Yo no quiero de
finir ni determ inar á ningún pueblo. Yo cité el hecho para da
ros á conocer la situación del país con el objeto de que la C á 
mara, comprendiendo la verdadera situación en que se encuen
tra, viera la necesidad que tienen de acudir á sus distritos para 
levantar el espíritu abatido; y á la acusación del Sr. Ocon so
bre que Segorbe había quedado desamparado, debo decir que 
este pueblo tenia guarnición y  armas, y  que esta guarnición y  
estas armas las hicieron salir para Valencia.

Contestando ahora al Sr. Suñer, debo decir que me lamento 
mucho de que refiera aquí sucesos ocurridos en Consejo de 
Ministros, y no sé hasta qué punto puede decirse aquí que el 
Ministro de Estado fué á denunciar al Sr. P í y Margall que el 
General Contreras había salido para Cartagena. E l h echo, sin 
embargo, es c ie rto : yo v i al General Contreras en la estación 
del ferro-carril; y  después, conociendo el carácter del Sr. Con
treras y  sus antecedentes, manifesté en Consejo que se dirigía 
á Cartagena. Se acordó poner un telegram a al Gobernador de 
Albacete y  otro al de Murcia, y  se pusieron inmediatamente. 
Si los recibieron ó no, no se sabe oficialmente; pero yo e xtra 
oficialmente sé que ,el Gobernador de Albacete lo.recibió ántes 
de la llegada del tren y  no tomó las disposiciones que debió 
tomar. Sobre lo ocurrido en Murcia no puedo decir sino que el 
telegrama se puso.

E l Sr. P r e f a m o :  Y o no he dicho que el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo no diera orden para la detención del Sr. Con
treras. Yo le pregunté; me contestó que las órdenes estaban 
dadas, y  esto me bastó; pero no puedo ménos de lam entarm e 
de que la s  órdenes no se cum plieran.

E l Sr. Presidente del P o cB er E J e c a t a v ó :  Sres. Dipu
tados, el cansancio de la Cámara y  la situación de .un Gobierno 
dimisionario me obligan á procurar ser breve; pero dentro de 
esta brevedad he de hacerme cargo de la  polémica que por 
tanto tiempo ha ocupado la atención de los Sres. Diputados 
para contestar, más que á las palabras, al sentido del discurso 
del Sr. Rios Rosas y  á algunas de las afirmaciones hechas por 
el Sr. P í y  Margall. Por último, he de decir algo también de lo 
que parece debiera haber sido asunto de la discusión de esta 
noche, cuando se trata de elegir un Presidente del Poder E jecu 
tivo que venga á ocupar este puesto; y he de indicar si es con
veniente que el Poder Ejecutivo responda al sentido iniciado por 
este Gobierno ó vuelva atrás, que volver atrás es recoger la 
tradición del Gobierno depositado ántes por esta Cámara en 
manos del Sr. P í y  Margall, y  que en mi opinión compromete 
grandemente, no ya  la suerte de las instituciones liberales, sino 
la suerte del porvenir, y  quizá la honra y  la dignidad de la 
República y  de los republicanos.

Dispénseme el Sr. Rios Rosas que un mozo, y  mozo inex
perto, diga á la respetabilidad de S. S. y  á su práctica de las 
cosas, de los accidentes y  aun de los achaques del parlam en
tarismo, que no era esta ciertamente la ocasión de venir á 
combatir una política determinada dentro del partido republi
cano, ni á hacer como la defensa y  la apología de la política 
que en toda fracción del partido republicano tiene su repre
sentación genuina. Por valiosa que sea la defensa do S. S., que 
siempre lo es y  mucho, no há menester la derecha de esta Cá
m ara la defensa de la clase y  de los intereses conservadores.

1 Y  al desembarazarme de este accidente de la discusión que 
con profundo dolor lie presenciado, séame lícito decir que si 
algunas veces ha habido en Cortes españolas una m ayoría que 
se haya levantado más á la altura de su misión, que mejor 
haya conocido, no ya la representación peculiar de su partido, 
sino también la del país entero, ha sido esta m ayoría y  en esta 
ocasión; y  hé aquí porqué digo yo que no era este el momento 
oportuno de que el Sr. Rios Rosas vin iera á departir sobre 
este lema con el Sr. P í y  Margall; porque esto, en vez de dar, 
tiende á quitar á la m ayoría la legítim a representación que tiene 
y  que puede ostentar orgulloso.. j

Y  todavía sobre este accidáite  entiendo yo que cuando se 
trataba de defender una política determinada, de justificar ac
tos de tanta trascendencia como los ejecutados bajo la presi
dencia del Poder Ejecutivo del Sr. P í y  Margall, no era la oca
sión de venir á apartar á esta m ayoría de la dign a, de la no
ble representación á que ántes me he referido; de impedir que 
fijara su pensamiento más allá de ciertos intereses egoístas, 
anunciándole el peligro de ir por la  pendiente de los partidos 
conservadores, como si pudiéramos temer que la serpiente se 
nos enroscara en el cuello y  nos ahogara. No son m uy á pro
pósito los momentos actuales para abrir esta profunda excisión 
entre unos y  otros elementos de la política española, entre 
unos y  otros españoles que estiman la honra y  la grandeza de 
la patria. (Aplausos.)

Habrá podido el Sr. P í y  Margall satisfacer su cónciencia; 
no se lo niego yo, que sé cuán noble y  cuán honrado es: habrá 
podido halagar los oídos de aquellos republicanos que no pres

tan atención sino á sus intereses particulares, que no piden 
consejo más que á sus miras de partido, que no se inspiran en 
los grandes intereses del país, que no oyen la voz de la opinión 
que resuena dentro de la patria, que se extiende por la Europa 
y  que nos llam a á combatir la reacción y la teocracia que 
amenazan invadir todo el continente europeo, y á salvar la 
República, la libertad y  la civilización de la raza latina. 
(Aplausos.) ,

Perm ítanm e estas dos eminencias del Parlamento en Espa
ña que un mozo inexperto les haya dado este consejo. ¡Qué 
triste espectáculo habéis uno y otro ofrecido! ¡Qué escaso ser
vicio habéis prestado con vuestra gran elocuencia, el uno al 
espíritu conservador que es necesario que penetre en nuestras 
instituciones, y  el otro al espíritu progresivo, á los intereses 
de las clases desheredadas, al porvenir de la República fede
ral, abriendo este abismo entre dos elementos que si no van 
juntos hacen que toda situación cojee y  caiga en el descrédito!

No he de decir más sobre este accidente, á reserva de ex
poneros después cuál es mi opinión, que podéis tener por des
echada, porque yo no sólo soy un sol, como decia el Sr. Ocon, 
que se pone, sino un sol que pasa del ocaso. Y o me declaro 
muerto definitivamente para la política contemporánea. (No, 
no.) Sí, señores; muerto, m iéntras no se inspire en otros prin
cipios, miéntras no tenga otro sentido, miéntras estos estrechos 
moldes de los partidos políticos no se abran y deje de haber 
ese egoísmo, esa pasión m ezquina y  satánica que enorgullecía 
al Sr. Pí por ser objeto de ella de parte de los conservadores, 
y que á mí me contrista porque creo que por este camino ni 
el derecho, ni la justicia, ni la civilización se afirmarán jam ás 
en los pueblos modernos.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha analizado ya  el dis
curso del Sr. P í en muchos puntos concretos de la política, y  
no tengo por tanto necesidad de hacerlo y o ; esa misión la 
ha cumplido perfectamente en mi sentir el Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Voy á exam inar sintéticamente ese discurso, y  yo  me pre
gunto y á la par os pregunto: ¿qué representa el discurso del 
Sr. Pí? Sabido es que cuando un hombre político como el se
ñor Pí pronuncia un discurso en los momentos en que se trata 
de elegir al Presidente del Poder Ejecutivo, ese discurso es.ua 
programa de Gobierno que se expone para recibir el poder. 
Ahora bien: si es esta la ocasión de venir á estrechar en un 
haz estos dos términos de la Cámara, el centro y  la izquierda, 
no he de juzgarlo yo. Lo que he de decir es que no es cierta
mente el Sr. Pí quien puede con la dignidad que le exige su 
carácter venir á levantar una bandera bajo la cual puedan 
agruparse centro é izquierda.

Y a  lo habéis o id o : en el fondo , la misma política quería 
hacer el Sr. P í que ha hecho este G obierno; los resultados no 
correspondieron á los deseos de S. S . ; pero no hay más dife
rencia entre S. S. y este Gobierno que á la acción de este Go
bierno lian correspondido esos resultados, y no á la de S. S. 
Nosotros hemos combatido el movimiento cantonal, con el cual 
simpatizábaos vosotros; el Sr. P í ha intentado lo m ism o; en 
su intención ha hecho lo mismo. Tan inhabilitado está por 
tan to . el Sr. P í para formar Gobierno uniéndose con la iz 
quierda, como lo está la derecha; que no ha de juzgarse sólo 
por el exterior de ios actos, sino principalmente por la inten
ción. Por el honor y  la dignidad de S. S . , yo le aconsejo que 
no trate de esa unión verdaderamente nefanda, porque en el 
Gobierno se necesita unidad de acción y  unidad de propósitos, 
sin las cuales los Gobiernos están condenados á la m u erte , á 
la inercia radical, porque es imposible ejecutar cuando hay ese 
choque de opiniones y  de tendencias, propias solamente de los 
Cuerpos deliberantes. ,

Vuelvo á mi tema. ¿Qué representa el discurso del Sr. Pí, 
discurso que h ay que entender, que h ay que interpretaren  
hombres como S. S., por lo que durante toda su vida han pre
dicado y han ejecutado? Representa la instauración de la R e 
pública federal por los republicanos y para los republicanos 
solos. Si hay un hombre en quien se haya verdaderamente 
encarnado el espíritu de partido con todo lo que tiene de gran
de y  poderoso en estos tiempos de lucha, pero con todo lo que 
tiene también de estrecho y  de impotente para salvar las cr i
sis que en la civilización ocurren, es el Sr. P í.

No conozco hombre que mejor que el Sr. P í pueda presen
tarse como tipo, como encarnación de un partido político. E l 
Sr. Pí no se mueve jam ás, no se determina jam ás sino por el 
dogma estrecho y  cerrado del partido que S. S. juzga que 
representa; no entiende jam ás que tiene el deber de obede
cer más que á la tendencia y  á las aspiraciones de ese par
tido. Y  yo comprendo que esto puede hacerse, que es hasta 
necesario hacerlo en la oposición, porque en la oposición se 
combate, se lucha para vencer; mas cuando se llega al poder 
sin abandonar las propias ideas, entiendo que ya no es lícito 
inspirarse exclusivam ente en las aspiraciones de un partido; 
es necesario servir á la Nación, cuyos intereses son harto más 
complejos que los que contiene en sus entrañas y  en sus aspi
raciones un solo partido político. (Aplausos.)

En buen hora que desde los bancos de la oposición pudiera 
decir el Sr. Pí que nosotros representábamos las aspiraciones 
del cuarto Estado contra la mesocracia del G obierno: que 
nosotros luchábamos por la  democracia; pero cuando somos 
Gobierno no podemos dejar abandonados los intereses de las 
distintas clases sociales, á los cuales hemos de atender, subor
dinados á los principios de derecho bajo los cuales todos los 
intereses deben estar igualm ente consagrados. (Aplausos.)

Ha llegado ya  la hora de decir que en el primer Gobierno 
de la República, desde el momento en que se constituyó el Mi
nisterio homogéneo, existió una dualidad que nos dividió pro
fundamente, si bien todos tuvim os el patriotismo, en aquellas 
circunstancias indispensable , para no entregar el país á la 
anarquía ó á una restauración vergonzosa. Había quien pre
tendía afirmar la política de hacer la República por y  para el 
partido republicano, importándole poco los demás intereses de 
la sociedad y  ver en su torno el vacío, ya  que no los escom
bros de las demás clases sociales. Había otra tendencia, la do 
llegar á hacer que la reforma, sin faltar á los principios por 
nosotros profesados, fuera tan amplia, tan grandiosa, tan e x 
pansiva, inspirándose sólo en el derecho y  en la justicia, que 
bajo ella pudieran levantar su voz los partidos políticos y  d is
putarnos legítimamente el poder y la organización de la Repú
blica. ¿Y sabéis quién era en aquel Ministerio el que servia entre 
nosotros de nexo para que no estallaran esas excisiones en el 
seno de aquel Gobierno? Pues era un hombre que mostró en 
aquella ocasión, durante largo tiempo , un tacto tan exquisito, 
una inteligencia tan flex ib le , un espíritu tan franco y  tan- 
abierto, que él sólo nos libraba de la crisis. A quel hombre era el 
Sr. Figueras, quien, júzguesele como se q u ie ra , no tenia más 
deseo que llegar á las Cortes Constituyentes sin dividir aquel 
Gobierno, trás del c u a l, según é l , no había más que ruina y  
desolación.

Quería conciliar los unos con los otros, quería compadecer 
los términos más opuestos; y  en esta Cám ara hay represen
tantes del partido conservador que saben hasta qué punto la 
ilustre personalidad del Sr. Figueras mostraba un espíritu 
abierto, franco y  expansivo para que tuvieran las clases con
servadoras representación en estas Córtes. A mí me basta in

vocar su testimonio, si el mió no fuera suficiente, si se nece
sitara más testimonio que el de un hombre honrado que habla 
ante su país.

Pues este dualismo que existia en aquel Ministerio, cuando 
las Córtes se reunieron, Cuando habíamos pasado la hora del 
peligro, cuando creíamos que podrían salvarse los grandes in
tereses que se nos hablan encomendado por una Cámara que 
en su origen no era republicana, este dualismo debía produ
cirse por. honra y  dignidad de todos. Mas como quiera que es
tas Córtes arrastraron los primeros dias de su existencia con 
tal vacilación, con tal incertidumbre, y  es preciso decirlo, con 
tan poco tacto y  sentido político, se dejaron arrastrar de tal 
modo por un nominalismo tan exagerado, que quisieron el 
nombre ántes de formar el concepto de la cosa; como no se 
había definido una minoría ni una m ayoría, como no había 
aquí las condiciones de un Parlamento viable, los hombres 
que representábamos las tendencias expansivas nos pusimos 
noble y  desinteresadamente al lado del Sr. P í, creyendo que 
era el primero que debía regir los destinos del p a ís , porque 
era el que más genuinamente representaba el espíritu y  las 
tendencias del partido republicano.

Dudo yo, señores, de que haya habido jam ás un apoyo más 
leal, más sincero y  más completo que el que el ilustre orador 
nuestro Presidente prestó siempre al Sr. P í y  Margall en todas 
las dificultades, que no fueron pocas, que encontró S. S. en los 
dos Ministerios que form ó, sin que un solo instante le fal
tara aquel apoyo, y  no digo aquel consejo porque siempre se 
dejó al Sr. P í para que obrara según creyera que podía mejor 
salvar los intereses republicanos y  la situación cada vez más 
grave del país.

Pero el Sr. Pí, no saliendo nunca del molde en que había 
de moverse el partido republicano, no podía adoptar nunca 
una solución viable, y ocasionó las disidencias que surgieron, 
no por cuestiones de principios, porque aun no ha llegado la  
hora de que nos dividamos por causa de principios, sino por 
lo que vienen las disidencias en política: por la conducta, por 
el procedimiento.

E l Sr. Pí y  Margall no había formado un Ministerio, y  al 
segundo día existia ya una causa de crisis: no era una oposi
ción de antagonismo personal que hubiera entre los indivi
duos del Gabinete; no habla un antagonismo real y  efectivo 
entre unos y otros miembros de aquellos Gobiernos, y  estos 
tristes engendros de un espíritu de conciliación que jam ás 
puede llevarse á un Gobierno fueron la hechura del espíritu 
político del Sr. P í y  Margall. S i después de aquello quisiera 
la Cámara volver á aquel género de conciliación y  á aquella 
inercia y  á aquellos Ministerios, la Cámara podria hacerlo; 
pero el éxito puede ser presentido por todo hombre que recta 
é imparcialmente piense.

Esto representa de un lado el discurso del Sr. P í y  Margall, 
como ha representado siempre toda su política. Pero en el 
punto concreto que S. S. ha tocado respecto á la obra enco
mendada á estas Cortes, mal que le pese á S. S., contra su vo
luntad , contra sus declaraciones de hoy, la enseñanza política 
de S. S., que no se puede recoger en una h o ra , es que la R e 
pública debe organizarse de abajo arriba por medio de los 
pactos.

Esto ha predicado y  sostenido siempre S. S . ; y  como las 
convicciones íntimas, sobre todo en caracteres como el de S. S. 
se imponen a fortiori contra el conocimiento de las necesida
des del instante, de ahí que S. S ., batallando entre las ex i
gencias del Gobierno que estaba obligado á s e rv ir , y  las con
vicciones de toda su vida y  que se le imponían como una de
ducción lógica, cayera necesariamente en la postración y en la 
inercia, importándole poco que la  República se hiciera de abajo 
arriba por medio de un movim iento separatista, y  las necesi
dades del Gobierno que le imponían el deber de mantener la 
unidad del poder que se le había encomendado en aquellos 
instantes, y  decia que prefería la organización de arriba abajo, 
ya que así había ven id o ; pero no podia combatir aquella ten
dencia á la organización de abajo arriba, en la que había te
nido S. S. por discípulos á los que proclamaron los cantones 
independientes.

No quiere esto decir que yo haya sido nunca de los que han 
acusado al Sr. Pí; se encuentran los hombres públicos en si
tuaciones verdaderamente im posibles, en las cuales, si en el 
momento no procuran salvarse, no pueden salvarse ya  por más 
esfuerzos que hagan. Suponed que en la cuestión que ha de
terminado esta crisis yo me hubiera prestado á las exigencias 
de la opinión pública dentro y  fuera de aquí, y decidme si ha
biéndome prestado á esto hubiera podido ser órgano legitim o 
y  digno de otros principios que aquellos que he profesado toda 
mi vida. Pues esto entiendo yo que debió hacer S. S. desde 
que vió que la organización se le imponía de abajo arriba. No 
era S. S. quien podia venir á invertir los términos y  á dar un 
nuevo concepto de la República, que debía desenvolverse de 
otro modo que como S. S. lo había enseñado; debió declararse 
en esto vencido, lo cual hubiera sido noble y  digno; no á san
cionar ante la imposición de las circunstancias históricas lo 
contrario de lo que había sostenido.

Esto representa, dígase lo que se quiera, la política del se
ñor P í y  Margall; esto hay en el fondo de su conciencia; esta 
será siempre la tendencia de todos sus actos. Y  yo os pregunto 
si este sentido, si este espíritu del Sr. P í corresponde al espí
ritu y  al sentido y  á lo que son ya los intereses de la dere
cha ; si habrá aquí Diputado que diga que puede servir la 
política del Sr. Pí, que esta doble representación tiene la polí
tica del exclusivism o del partido republicano y la anim adver
sión á los demás partidos políticos del país, que no puede crear 
en torno del partido republicano más que el vacío, porque las 
naciones no son partidos políticos, no son escuelas, sino que 
tienen una gran complejidad á que los partidos cuando son 
Gobierno deben servir, porque los partidos que quieren go
bernar por sí solos se disuelven, se corrompen y mueren.

Y  digo también á la izquierda si por virtud de esas va cila 
ciones y  de esas indecisiones en que ha tenido que encerrarse 
el Sr. P í por su voluntad honrada, puede representar las aspi
raciones de la izquierda. Y o  apelo & su conciencia, y  si no, 
apelo á sus hechos. Pues qué, ¿ha sido en tiempo de la  polí
tica de la derecha cuando la izquierda se fué de la Cámara? 
¿Fué por actos de los individuos de la derecha por lo que en
tendió que no podia seguir tomando parte en nuestras delibe
raciones? No: fué por una obra del Sr. Pí, contra el cual habéis 
hecho más que contra mí; porque contra el espíritu de la ma
yoría no habíais llevado á cabo lo que habéis hecho sólo con
tra la política del Sr. Pí.

Si hay algo verdaderamente imposible por la representación 
recíproca de esos dos lados de la  C ám ara, es vuestra unión 
para formar un Gobierno. S i h a y  algo imposible, es que reco
jáis la bandera que pretende levantar el Sr. P í en representa
ción exclusiva del partido republicano.

Sres. Diputados, el Sr. P í parecía que defendía, no sólo una 
cosa noble, sino una cosa v ia b le , cuando nos excitaba á todos 
á que por un acto.de verdadera concordia y  de expansión en 
el seno del partido republicano, deponiendo nuestras recientes 
pero en verdad profundas discordias, y  prescindiendo de nues
tra diversidad de procedimientos políticos, de aspiraciones y  
de tendencias, formáramos un Ministerio de conciliación en -
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tre todas las fracciones de la Cámara ; y por noble que esto apareciera, yo he de tener el sentimiento de deciros que corresponde á un ya muy añejo espíritu de partido político. Pretender que los partidos políticos se constituyan como una individualidad, que desde el momento de su formación hasta la hora de la muerte sigan una m ism a, igual ó inflexible conducta, es verdaderamente un concepto que sólo en el régimen doctrinario puede comprenderse, pero de ninguna manera en un régimen democrático. Los partidos políticos en una orga- nizacion democrática no son estas iglesias estrechas y cerradas, que bajo un dogma y una conducta invariables ̂  unen á
los hombres. . ,Esto sucede sólo en la organización monárquico-constitucional, donde no ponderándose todos los elementos de fuerzas sociales por el libre organismo de la igualdad que dentro de la democracia se sostiene, es necesario apelar á un equilibrio mecánico donde se ponderen estas fuerzas é intereses; pero en el espíritu democrático, en el régimen verdaderamente republicano, los organismos de los partidos son tan cambiantes, deben serlo, como son las situaciones políticas. Pretender que el partido republicano esté en el poder tan unido, y compacto como en la oposición, es pretender lo absurdo, lo imposible. Con esta nueva situación que cambia las condiciones de vida de la sociedad española, todos los partidos políticos, y en p rimer término el republicano, necesitan reorganizarse, reconstituirse, inspirándose en las condiciones totales bajo las cuales se ha de determinar la organización política del país, tomando cada cual en esta su posición y su actitud. Claro es que no puede menos el partido republicano de venirse á dividir dentro de la República; porque si el partido republicano quiere ser fuerte y poderoso, necesita dividirse al llegar al Gobierno.Y esto no es sólo un concepto ideológico; es una ley necesaria, según la cual la realidad se determina en la vida política de los pueblos y de los partidos; este es un ejemplo que ha ofrecido la historia de todo partido, unido en la oposición, dividido en el poder; miéutras está en el término de contraste, la cohesión para vencer los obstáculos; desde que liega al poder, la diversidad de tendencias, de aspiraciones, de sentidos.Si el Sr. Pí desconoce esta ley, si el Sr. Pí pretende constituir al partido republicano según el ideal de los partidos doctrinarios, S. S. echa vino nuevo en odres viejos, y necesariamente el vino se pierde y el odre viejo estalla. No temáis, señores Diputados, á esta división entre la derecha y la izquierda; ella se ha producido, más que por el propósito, más que por la idea de los hombres, por la rigurosa é inexorable aplicación de una ley de la vida. No temáis esta división; temed otra cosa que está en el sentido y espíritu de la política que el Sr. Pí representa. Temed que esta división, en vez de ser la que determine la formación de los partidos dentro del antiguo é in diviso partido republicano, en vez de obedecer á la aspiración de realizar un ideal próximo de derecho, obedezca á la torpe, la grosera, la criminal aspiración de conquistar inmediata
mente el poder.

fei es un principio fundamental de derecho lo que viene á afirmar la distinción-entre uno y otro lado de la Cámara, aplaudidla, Sres. Diputados de la derecha, aplaudidla, Sres. Diputados de la izquierda; porque las divisiones bajo principios 4e derecho no lastiman á los hombres, no ponen entre ellos el odio de la ira, sino que los ligan y los unen. (Aplausos.)No queráis disfrazarlo, Sres. Diputados: este es un principio fundamental que exige necesaria é imperiosamente la formación de los partidos políticos. Y me diréis: ¿cómo han de seguir viviendo, qué misión han de tener estos dos partidos políticos, uno enfrente del otro, cuando en Ja lucha próxima que por la discusión del proyecto constitucional ha de resolverse haya sido uno de estos partidos el vencedor y otro el vencido? ¡Ah, Sres. Diputados! Tienen una gran misión. El principio más conforme con la s  exigencias imperiosas de la situación presente, aun prescindiendo de la guerra civil que nos amaga, es el de afirmar la unidad de la Nación, la unidad del Estado, la unidad del poder superior, para que bajo él orgánicamente se determinen y establezcan los demás; y natural
mente ha de propender por una fuerza imperiosa en la política de la derecha, con ser federal, sin dejar de ser federal, mas inspirándose en el ideal de una República orgánica, que afirme la utarquia, la soberanía peculiar de los intereses orgánicos, sociales y políticos del país; ha de propender, digo, á que la unidad prevalezca sobre este principio de la peculiar soberanía que en los interiores organismos políticos se determina, Prevaleciendo el principio que vosotros representáis, 
una gran misión tiene esa m inoría, aunque no sé si tendrá conciencia de ello, porque puedo decir que no ha dado señales sino de codiciar el poder, y no he visto en ella la expresión de una idea fundamental: el principio de esa minoría es afirmar la peculiar soberanía de cada una de las partes interiores del organismo del Estado y de la sociedad. Sí así lo entendéis, tendréis una gran misión que realizar; si así no lo entendéis, entonces, Sres. Diputados, vendrá entre vosotros la discordia, y sereis unos y otros órganos de Satanás, no de la justicia que estáis llamados á realizar inmediatamente los unos y á defender los otros. (Aplausos.)Estoy fatigado, y os suplicóme concedáis algunos minutos de descanso.

El Sr. VicepreslíICnCe (GilBerges): Se suspende la discusión por 40 minutes.Trascurrido este tiempo, y siguiendo en el uso de la palab ra , dijoEl Sr. Presidente del Poeler E jecu tivo: Sres. Diputados, como estoy bastante más fatigado que pensaba, no podré ser tan extenso en esta segunda parte, como acaso exigiera la necesidad de completar mi pensamiento en los puntos capitales que debia tocar.
Si la derecha de esta Cámara tiene la representación que há poco yo exponía,, si es la representación real del ideal republicano, y si esta representación lleva consigo la indeclina-; ble necesidad de producir una división racional entre los elementos del antiguo partido republicano, ó sea la  mayoría y la minoría, ¡para realizar la gran misión que el país le ha encomendado; aunque por el órgano cási exclusivo de los republicanos federales, necesario es que penséis también qué'representa esta mayoría en relación con la política general de Europa, y que" determinéis vuestras, resoluciones con arreglo á esa política*
Ya lo saben los Sres. Diputados: el Gobierno de la República no ha pasado aun de la categoría de un Gobierno de hecho en la apreciación de los demás de Europa; vivimos en un completo aislamiento, y aun en los pueble s donde por una poderosa necesidad se habla establecido la República, por la torpe dirección de Ja cosa pública desde el 41 de Febrero se ha producido una reacción que amaga no sólo la existencia de la República, sino también las conquistas que heredamos de 

nuestros padres, las instituciones representativas. El temor á la agitación republicana, como en España se ha venido produciendo, hace que sean más simpáticos á los pueblos de la raza latina los que pelean por el absolutismo que los que peleamos por afirmar las instituciones- liberales y democráticas; y si nosotros no damos garantías de que con la República se con

solidan el orden y la libertad, no debemos esperar en mucho 
tiempo el reconocimiento de Europa.Con una sola condición podemos esperar que las naciones europeas nos presten su concurso para consolidar las instituciones republicanas, y para que sobre la base de la República puedan desenvolverse todas las instituciones y los principios que en gérmen entraña el ideal democrático, que no está re ducido sólo á la organización política, sino también al interior organismo de las instituciones sociales que deben establecerse conforme á los principios de derecho, para que no haya un sér humano que tenga vida propia que no lleve á él su representación. Esa condición es que nosotros mostremos que no hay dentro del organismo republicano temor á la demagogia, que no representa ningún principio nuevo, que no es más que la torpe y egoísta aspiración, que el apetito inconsciente de las masas por disfrutar del poder, por alcanzar los goces que la propiedad ofrece, y de que tan triste espectáculo dan ante el pueblo las clases poderosas profundamente egoístas.

¡Sin presumir de profeta puedo afirmar que así como seria la señal de un terrible desquiciamiento en esta ya desquiciada sociedad española la constitución de un Gobierno con los elementos de la izquierda, en nuestras relaciones exteriores seria la negativa por largo tiempo definitiva del reconocimiento de las naciones. Solo la política déla derecha puede conseguir ese reconocimiento, mostrando que no han de padecer en la República ninguno de los elementos conservadores que son indispensables para la vida de la sociedad., hasta el punto de que ninguna reforma m  en la esfera religiosa ni en la esfera política ha llegado nunca á dominar hasta, que ha alcanzado cierto sentido y saber conservadores. Y no es posible , aunque lo pre- tendiérais, que vosotros ofrezcáis esta garantía, porque la garantía no es á voluntad del que la da, sino del que la recibe. Esa garantía no pueden prestarla más que los hombres que 
representan la política de la derecha.Y, señores, si no queréis que esta España renuncie la in
fluencia que debe tener por su situación geográfica en el mundo, apresuraos á hacer esa política que, conquistándonos el reconocimiento de Europa, consolidará nuestras instituciones democráticas. Política verdaderamente mezquina- seria la que atendiera sólo á resolver las dificultades interiores, y no á resolver eUconflicto en que nos encontramos ante Europa por este aislamiento, No es, pues, sólo por exigencia de las necesidades interiores de la política española, por bien de la libertad y honra de la República como yo aconsejo que prevalezca la opinión de la mayoría, sino también por nuestro honor ante las demás naciones, y para que España pueda cumplir su misión en el sentido de la dirección que el régimen de la democracia ha de imponer á todos los pueblos, á partir de la raza latina, para extenderse luego á la raza germánica. (Bien, bien.)Y en este punto, señores, como el que lleva consigo una alta misión que le impone un gran deber, pensad bien en el carácter que tiene en España, en consonancia con las demás naciones latinas, toda la obra dé nuestra revolución. Porque así como no ha habido ningún individuo que reúna en sí todas las manifestaciones del génio, así no ha sucedido tampoco que ningún pueblo reúna todas las prendas y todas las cualidades que pueden revestir las infinitas variedades de pueblos existentes en el mundo. Por eso debeis pensar que por ser ley de nuestro carácter hacer de una vez las reformas políticas y olvidar ó detener; mucho las sociales, es de todo punto indispensable procurar que estas reformas políticas no sean de tal naturaleza que nos expongan á la triste série de revoluciones y de reacciones que hasta aquí han sido el patrimonio de las razas latinas.Todos sabéis que sólo se han podido consolidar en los pueblos aquellas reformas políticas que han venido á ser garantía de reformas sociales. Cuando se afirmó y consolidó entre nosotros la Monarquía constitucional, fué cuando vino á ser garantía de intereses sociales; con la desamortización se aseguró el imperio de la Monarquía constitucional. Pues bien: notad que si aquella revolución cambió nuestro organismo social, la reforma que se ha inaugurado en 4868, y cuyo término es la organización de la República federal, no ha creado intereses sociales; ha extendido el derecho político, pero sin hacer que este sirva de garantía á un interés social, y es necesario que - pensando en eso reconozcáis que es preciso apresurarse á preparar y á estudiar unas reformas, y hacer otras que ya tolera í la conciencia de las sociedades modernas, y que pueden llevarse á la organización del Estado, y que deben traducirse en la formación de los presupuestos. Esta representación tiene, mal que les pese á los reformistas, la derecha de esta Cámara, la cual - no ha rechazado jamás las reformas que han tenido este sentido. Lo que esta mayoría ha creído siempre es que cuando nos encontrábamos sin país, porque estaba desgarrado por la insurrección cantonal; cuando no habia instituciones liberales, porque estaban amenazadas por las huestes del oscurantismo, se remitieran al estudio reformas no bien concebidas, que no pueden ser tampoco fácilmente recibidas por las ciases cultas, y se propusieran esas reformas á las inmediatas exigencias de la salvación del Estado, que se resumen todas en la cuestión de orden público.No pretendáis negar la representación de la mayoría; pero hay aquí que atender también al procedimiento; hay que pen- i sar en que si las reformas políticas pueden producirse por virtud desuna revolución, las reformas sociales por. su propia ley se han de determinar lentamente. Puede el hombre llevar en el ideal proyectadas todas las reformas que bajo principios fundamentales de justicia pueden afirmarse en la existencia de los pueblos; pudieran con ellas constituirse una sociedad y un estado ideal; pero el ideal se realiza según la ley del tiempo y con la oportunidad debida; que no solamente es el bien eterno que .concibe la razón lo que se realiza en la vida; es 
también el bien oportuno, el bien del tiempo y de la hora que corre; que no en balde ha venido la democracia en la plenitud del siglo XIX, y nó se ha presentado'en siglos anteriores. (Muy bien.)

Meditad1 sobre esta vuestra misión; apresuraos á realizarla, seguros de que de esta suerte, no sólo habréis salvado la República, que puede ser vuestro compromiso de honor como ¡ •partido, sitio que habréis salvado también las institucionesí 
democráticas - y asegurado el triunfo definitivo de la libertad en España.

Dicho esto , he de venir á una cuestión concreta, sobre la i 
cual siento en el alma el silencio que puedo juzgar significativo del Sr. Pí. En esta total representación de la mayoría hay ? una cuestión concreta, precisa,, que ha provocado esta crisis. 
Era>esta realmente la cuestión que el Sr. Pí debia haber deba-5 tido; era esta la opinión que necesitaba haber significado ante la Cámara cuando S. S. exponía un programa de Gobierno, que' aun cuando. S. S. no lo quiera, venia á decir: hé aquí un candidato para el Gobierno. No digo esto porque lo codicie S. S.,- sino ¡Arque es deber de todo hombre político cuando cree llegada la hora de realizar sus ideas; es deber, digo, manifestarlas ante, el país. Sobre esta cuestión ni una sola palabra ha pronunciado S. S» Este silencio se relaciona con la abstención en que viene reservando, no sus opiniones, sino sus votos á todos los proyectos de ley que aquí se han presentado. ( Muy bien.)

Muchos de estos proyectos corresponden al pensamiento del

Sr. Pí, y S. S., sin embargo, no lia venido á ofrecer sus votos á leyes concebidas muchas de ellas por su entendimiento. Pero sea casual esta abstención ó no, .es forzoso que S. S. pronuncie su opinión en esta cuestión, que ha tomado toda la magnitud de una cuestión política, porque en ella se han fijado las más imperiosas exigencias de la opinión pública.La mayoría de esta Cámara, no representando sólo las aspiraciones del partido republicano, sino inspirándose también en las exigencias de la opinión publica fuera del partido republicano, ha formado su pensamiento y ha determinado su resolución. Este pensamiento y esta resolución, por más que disientan de un pensamiento individual y que este sea el mió, son el eco de la opinión pública, y esta mayoría tiene el derecho de nombrar un Gobierno que responda á sus exigencias, que llaga aquí el Gobierno por los medios que esta sociedad tiene, para hacer que. venga un Gobierno que realizando su pensamiento salve ios sagrados intereses de la patria, de la libe* uad, de la democracia y de la federación. (Aplausos.)Aquí tenéis expuesta, en cuanto á mí me toca y por lo que yo debo hacer, la necesidad de abandonar este puesto que en circunstancias verdaderamente difíciles yo recibí por un voto de inmerecida confianza á mi pensamiento y á mi política; y que si es verdad que no son envidiables las circunstancias en que os lo devuelvo íntegro y puro, no es menos cierto que hemos alcanzado á resolver una de las dos partes def problema gravísimo que recibimos al venir el poder al Sr. Pí : la insurrección cantonal, que está verdaderamente vencida. Os entregamos una patria para que podáis sacar de ella hombres y dinero con que formar un ejército que, disciplinado, podáis lanzarle al Norte y á Cataluña á dar batallas decisivas contra instituciones antiguas, y que afirme de una vez para siempre las instituciones modernas. Habremos hecho poco, pero comprended lo difícil de .las circunstancias, y reparad que sin embargo os hemos presentado cuatro ó seis proyectos importantes, y si 110  hubiera surgido esta crisis, yo me habría apresurado á traeros otros que-, como suele decirse, tengo en cartera.Podréis comprender que yo estoy identificado con la política de la mayoría de la C ám ara: que sólo en un punto concreto difiero de ella, y que un deber de patriotismo y de consecuencia me obliga á abandonar éste puesto, para que salve los intereses de la patria conforme la patria le mande que sean salvados; que excepto en este punto concreto, todo mi débil concurso estará dél lado de la mayoría de esta Cámara. Yo contribuiré á que no pueda decirse que viene una irrupción de nuevos bárbaros, y que no hay entre los hombres de nuestro país quien pueda enfrenar esa irrupción, para dar á la patria la savia y la vida de que han de alimentarse las sociedades 
modernas.El Sr. S o r n í :  Aunque he pedido la palabra para alusiones, en vista de la impaciencia de-lá Cámara se la cedo al se
ñor Pí.El Sr. Vicepresidente (Gil Berges): Antes que el Sr. Pí la había pedido el Sr. Rios Rosas.El Sr. Ríos Rosas: Yo creo que al Sr. Pí le corresponde de derecho usar de la palabra, y por tanto, estoy á las órdenes del Sr. Presidente, del Sr. Borní, del Sr. Pí y de la Cámara,,El Sr. P í  y  M a r i ta l  i: No tengo inconveniente en que el Sr. Riós Rosas, que ha sido el primero en pedir la palabra, use de ella en este momento.El Sin Rio* Rosas: Sres. Diputados, en esta sesión me ha sucedido una cosa que no recuerdo me haya sucedido en otra. He hablado tantas veces que ya he perdido la cuenta, y ruego á la Cámara que la pierda también para dispensarme.El Sr, Presidente del Poder Ejecutivo ha hecho una invocación á mi testimonio sobre .unas negociaciones de que ligeramente me ocupé aquí en otro debate, y tengo el deber de confirmar, como es natural, la veracidad y la exactitud de sus afirmaciones; pero séame lícito decir mi juicio acerca de aquellas negociaciones.Yo creo que la política del Ministerio Higueras, cuyos errores y defectos prosiguió el Ministerio P í , fué el obstáculo principal para que las negociaciones diesen el resultado apetecido:: de manera q u e , salvando los móviles y los deseos de las personas , yo entiendo que si el Sr. Higueras "no hubiese estado á la cabeza del Gabinete, aquellas negociaciones hubieran llevado al partido conservador a luchar en las elecciones. Este ,es un juicio mió que podrá ser erróneo, pero que tengo el derecho de exponer á la consideración de las Cortes y de la Nación. Es tan grave esta cuestión , que yo creo que el crimen mayor que puede cometer un partido es el retraimiento voluntario. No hay acto faccioso de más trascendencia y de más perniciosidad que el retraimiento voluntario, porque es la negación comp eta y eterna del régimen liberal y del régimen parlamentario. Y al reconocer esto debo protestar que el partido á que pertenezco jamás ha apelado, y espero que no apelará nunca, á tan funesto medio.

Dicho esto, voy á ocuparme de las alusiones que el señor Salmerón ha dirigido en mi persona á los principios é ideas que represento. El Sr. Salmerón ha cometido respecto de mi persona dos injusticias, una que me es lisonjera y que me favorece; otra que no me es tan grata y que me perjudica. S. S. me ha imputado la responsabilidad del curso que ha llevado este debate. Verdad es que también se la ha imputado al Sr. Pí y Margall: de manera que la* inculpación, se hace así más llevadera/porque se reparte entre dos cabezas.
La Cámara recordará, y recordará-también el Sr. Salmerón, por dónde y por qué se ha venido á esté debate. Cuando 

el Sr. Salmerón se encargó de la Presidencia del Poder Ejecutivo, expuso aquí en un discurso tan profundo como todos los suyos la política que el Ministerio por. él presidido habia de seguir. Habiendo sido yo aludido por S. S., me permití usar 
de la palabra; expuse mis ideas respecto de la situación y de la Cámara, y dije ío que tuve por conveniente sobre la conducta del Ministerio que cesaba. Derecho era del Ministerio dimisionario y del nuevamente elegido proseguir aquella discusión; derecho y deber era de la mesa no interrumpirla-hasta que se hubiese agotado. Esto, no se hizo, y. por tanto la responsabilidad de lo que ha pasado hoy en esta Cámara á mí tic me incumbe de modo alguno. ;Hoy el Sr. Pí ha dirigido á este grupo y á mi persona, en formas muy acerbas, las recriminaciones que ha tenido por conveniente: y yo, en cumplimiento de mi deber, me he hecho cargo de esas recriminaciones, y  las he contestado. Así es que sólo tengo la responsabilidad de lo que he dicho en este debate y de la,actitud que en él he tomado, bien á mi pesar, porque yo hubiera- deseado proseguir la conducta modesta, reservada, especiante que he tenido en toda la legislatura. No quería yo dar ocasión al Sr. Pí y Margall para qué, prevaliéndose de mis palabras, pudiese apasionar á uno y otro lado de la Cámara, apartando dé sí la gran responsabilidad qué justamente se le imputa. .

Pero en la situación forzada á que se me ha conducido, yo estaba encerrado en este dilema: ó callaba y aceptaba cotilo buenos los argumentos del Sr. Pí, y daba la razón á su política y le facilitaba el acceso al poder,, en cuyo casó, á mi juicio, faltaba á mi deber, ó tenia que hacer lo que he hecho, impugnar las tendencias, el sentido del discurso del Sr. Pí.Al impugnar el Sr. Salmerón, en uso de su derecho, mi con-
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ducta, me ha hecho, como decía, dos injusticias. Ha sido la 
una imputarme tai importancia, tal peso, tal trascendendá en 
la situación presente, que podía, quisiéralo ó 110 quisieralo, 
imprimir dirección á esta mayoría y conducirla, llevarla por 
donde me pluguiese. Cuando S. S. me lia hecho esta inculpa
ción, me ha hecho una grave injusticia, iba á decir una oiensa, 
al creer que soy hombre capaz dé usurpar la dirección de un 
partido á que no pertenezco. Eso 110 lo he hecho nunca, ni 
ocuparé jamás puesto que cíe derecho no me pertenezca. Lo 
que ha sucedido es que el debate lia tenido la dirección que le 
han impuesto por un lacio el Sr. Pí y por otro lado el Mi
nisterio.

Cuando el Sr. Pí ha pronunciado su discurso, ha debido le
vantarse del banco ministerial antes de que yo pidiera la pa
labra por estar ya desierta la discusión, una voz que respon
diera en todos grados, en todos terrenos, absolutamente, al 
discurso del Sr. Pí. ¿Ha sido cuipa mi a que el Gobierna haya 
pedido la palabra después que yo? Pues esto es lo que ha su
cedido. A sí, yo, que siempre estoy dispuesto á escuchar y 
hasta á seguir e,l consejo de mis adversarios y hasta de mis 
enemigos, porque profesó con ciertas limitaciones la máxima 
de que del enemigo el consejo, en esta ocasión, reconociendo 
en el Sr. Presidente del Con dejo de Ministros el derecho de 
aconsejarme, no acepto el consejo porque no lo necesitaba, y á 
mi juicio no procedía, á no ser que S. S. pretendiese aquí el 
monopolio de la palabra y la dictadura del debate.

S. S., que censuraba el carácter y el sentido de mis razo^ 
namientos, ha incurrido en el mismo defecto, porque ha diri
gido al Sr. Pí dos imputaciones que han coincidido en todo y 
por todo con dos de las que yo había hecho anteriormente ai 
Sr. Pí.

Algo ha dicho el Sr. Salmerón al final de la segunda parte 
de su discurso, que pone á S. S. en inmediato y estrecho con
tacto con la izquierda; algo que es muy grave en labios de 
S, S., por la importancia de su persona, y porque S. S. está, 
destinado, si existe la República federal en el porvenir, á regir 
la República; algo ha dicho S. S. que hiere prufundainente las 
entrañas de la República y hiere ios intereses fundamentales 
de tocia sociedad culta y civilizada; porque yo no admito, y 
conmigo no admiten los hombres que distan de toda tendencia 
á lo que no nombro, esa denominación, áapis ojos falsa é his
tórica, y moralmente falsa en España, de cuarto estado. En 
España jamás ha existido el cuarto estado. España ha sido re
lativamente ajena al yugo del feudalismo. En España no han 
existido más que dos estados, el noble y el llano, y en el estado 
llano han entrado en una porción grande la,mesocracia ai lado 
■ dé la democracia. La nocion y la formula del cuarto estado 
aquí en España no tiene sentido.

Hablad de la clase menos adelantada; hablad de la necesi
dad urgente é imperiosa de ocurrir á las dolencias físicas y : 
morales de esa clase; hablad de traer aquí una ley de instruc
ción pública que en primer término atienda a. las necesidades 
intelectuales de esa clase. Una de las primeras obligaciones 
de este -Gobierno, que por su triste inconsecuencia no la ha 
cumplido, era organizar la instrucción de las clases pobres, re
formar la enseñanza de las primeras letras, romper la odiosa 
rutina de enseñar á los niños palabras y no ideas. Esos males 
no se han tocado, no se han .sospechado siquiera en el proyecto 
de ley de Instrucción pública que aquí se ha presentado.:- Sé 
que queréis el bien de las clases pobres; pero.sois hombres ol
vidadizos, sois hombres de la clase media, sois hombres que 
lleváis levita y no os acordáis, como yo que también la llevo, 
me acuerdo de las clases pobres.

Yo hubiera deseado que el Sr, Presidente del, Poder E je
cutivo nos hubiera dicho algo de lo que hay que hacer; hpipe- ■ 
ra dejado á sus dignos sueesoresmn germen* un grano-de trigo¿ 
que sembrar en el campo de lâ  poli ti ca á favor de. dás elasés i 
pobres; porque hablar de reformas sociales sin decir lo que 
hay que hacer, no es digno de la ilustración de S. S. Entendá
monos en punto a,l socialismo. Si se ha de tocar a la libertad, 
al absolutism o, a í modo de, la propiedad individual tal como 
fa h a n  constituido los siglos, eso es imposible; eso no se ha 
hecho nanea, ni en ningún país; eso, es antisocial, y esto es 
imposible.

Pero si se trata de sustituir aquel protectorado que antes 
encontraban las clases pobres en la Iglesia, en el Municipio, 
en otras instituciones que han desaparecido, algunas de ellas 
contra mi opinión, díganlo claro; no se dé lugar con esas am
bigüedades á los incendios y á los hechos que han ocurrido á 
consecuencia de las predicaciones que se han oido en esta Cá
mara defendiendo la Commune y la Internacional.

En este lado de la Cámara {Señalando á la izquierda) se me , 
decía esta tarde que comprendía mi misión y que combatía la 
República, y esto contesta á las indicaciones del Sr. Salmerón; 
porque si combatía á la República, mal podía querer ponerme» 
al frente de esta mayoría. Ciertamente que la República no 
necesita de la defensa de los conservadores; pero yo no he de
dicado ni una coma ni un tilde á defenderla; ¿qué es lo que yo 
he hecho, obteniendo sin merecerla la aprobación del Sr. Sal
merón y de sus amigos hasta el dia de hoy? Lo que exigían 
mi conciencia y mis principios; si no establecer ni continui- - 
dad ni comunidad con ella, apoyadá la parte de la Cámara que : 
profesa opiniones más afines á las mias contra la parte que las ; 
tiene más distantes: así he hecho mi deber, y seguiré liacién-: 
dolé, ayudando á gobernar, aunque sin ser ministerial, por lo 
cual no puedo decir que soy ministerial á prueba de desdenes: , 
pero con desdenes y sin ellos. he de seguir la política que ■ 
hasta hoy he practicado. i

Así que la indicación del Sr. Salmerón relativa á las cía- ¡ 
ses conservadoras, no las alcanza á ellas ni nos alcanza á nos
otros; porque es imposible que en un país en que hay cada 
seis meses una revolución radical, puedan las clases conserva
doras, que no tienen vínculos fuertes, que no pueden tener por ; 
lo mismo, una política militante, acudir á tomar párte y  éjer- 
qer su influencia en los períodos inmediatos á estas revolú- 
ciones. .■ , ; . .

No recuerdo en este momento ningún otro particular del 
Sr; Ministro de «que deba ocuparme;, ni quiero molestar á 4a 
Cámara á esta hora, cuando está para terminar la noche del 
sábado y para apuntar el alba del domingo, y pido al Sr. P re
sidente del Pode* Ejecutivo que me dispensé si no mé hago 
cargó de alguno, dando gracias á la Cámara por la atención y 
la benevolencia con que ha tenido la bondad de escucharme.

El Sr. Fi y $lás*&alls No me detendré, señores, en arro- 
jar de mis hombros la inculpación con que me ha cargado el 
Sr. Rios Rosas, y que S. S. debe compartir conmigo.

Si yo no conociera hace mucho tiempo la sinceridad del 
Sr. Presidente d el Poder Ejecutivo , cási hubiera dudado hoy 
de ella, porque me ha atribuido un espíritu estrecho de par
tido que yo no sé de dónde ha sacado S. S., ni cómo ha podido 
creer que le tengo , porque jamás le he defendido. ¿ De dónde 
deduce el Sr. Salmerón que yo quiero la República por y 
para Jos republicanos? Yo no sólo no he querido nunca eso, 
sino que he practicado lo contrario.

He llegado al Ministerio de la Gobernación en épocas en 
que las exigencias de mi partido eran muchas, y no las he es
cuchado, y no he tocado á un solo funcionario, porque no he 
creído que la administración del país podiá, ser exclusivamente

para un partido; y cuando he tenido que nombrar algunas co
misiones, las he nombrado compuestas de individuos de todos 
los partidos, porque 110 se me acusara de intransigente.

Y no sólo he iieeho esto para mí, sino que he querido pri
var á mis sucesores uel derecho de hacer una administración 
exclusiva de un partido, y he organizado el cuerpo de Correos 
y Telégrafos haciendo que sus empleados no se puedan variar, 
á fin de que no se pueda anteponer el espíritu de partido á la 
aptitud para el mejor servicio de la patria.

El Sr. Salmerón me ha hecho.también la inculpación de 
que por las ideas que he defendido no podía dominar ia insur
rección. Pero ¿olvida S. S. que no soy yo solo el que ha sos
tenido esas ideas? ¿No recuerda el Sr., Salmerón que firmaron 
conmigo un documento célebre el Sr. Cas telar y el or. higue
ras? Y porque el Sr. Castelar haya firmado aquel documento, 
¿está incapacitado ya para dominar una insurrección? Ade
más, yo he modificado mis ideas y he explicado cómo lo he 
hecho, ¿ignora acaso S. S. lo que me sucedió dias antes de de
jar el poder? ¿No sabe que los Diputados catalanes se me ha
bían presentado diciéndome que si no se tomaban pronto me
didas enérgicas para terminar la guerra, iban á volverse á Ca
taluña para formar una Junta de salvación publica, y que yo 
combatí el pensamiento que apoyaba, el Sr. Ferrer y Garcés, 
que acababa de ser Gobernador de Barcelona, y que ahora es 
Director del Registro de la propiedad, nombrado por este Go
bierno?

Que yo no tuve energía para cortar la insurrección canto
nal. ¿Pues cómo está hoy la cuestión? Lo mismo que entonces. 
Lo único que ha destruido este Gobierno ha sido el m ovi
miento de Andalucía. Y por sofocar la insurrección cantonal, 
¿no ha sucedido que jha aumentado la carlista?

S. S. entiende que la división del partido republicano es 
conveniente. Yo también lo entiendo así; pero creo que esta 
división ha sido prematura, sin que sepan la mayoría y mi
noría lo que ambas significan. Las divisiones, como ha dicho 
S. S., han de consistir en los principios. ¿Y hay diferencias en 
esto? Además, yo lo que digo es que, atendida la situación del 
país, tenemos necesidad de reconcentrar nuestras fuerzas para 
conjurar ios males de la patria. Y  por otra parte, ¿cómo se en
tiende quemo puede haber avenencia entre las fracciones de la 
Cámara, y sí con los demás partidos? Quered una República 
conservadora; ya. vereis lo que os sucede. Mirad lo aconten- 
cido en Francia. También allí se ha querido una República 
conservadora, poniendo á su frente á un hombre ilustre; y sin 
embargo, las clases conservadoras le han vuelto la espalda. 
Si no atendéis & la experiencia, peor para vosotros y peor, por 
desgracia, para, el país.

El Sr. Salmerón ine ha hecho un cargo porque no he ha
blado sobre la cuestión de la pena de muerte. Si no he ha
blado, ha sido ciertamente por olvido. Mis opiniones en este 
punto son bien conocidas: soy hoy, como era ayer, partidario 
de la abolición de la pena de muerte. Si yo vacilara en este 
punto, no seria por infelices soldados, sino por avezados cri
minales; pero tampoco: estoy conforma con S. S. en que no se 
aplique en ningún caso la pena de muerte.

El Sr. üümpiií: Atendido, lq avanzado de la hora y  el can
sancio ¡de la Camara,. renuncio á la palabra.

El Sr. Presidente .del Fod«er ;Dado.lo avan
zado de la hora y la fatiga de la Camara, me habrán de dis
pensar los Sres. Rios Rosas y  Pí si soy brevísimo en la rec
tificación.

No ha dado ciertamente mi amigo el Sr. Rios Rosas la in
terpretación á mi conciencia conforme á las palabras que pro
nuncié al comienzo de mi discurso. Conociendo la nobleza, la 
,in tegni dajd̂ ; y ¡en qste: paso puedo.decirhasta. la altivez de S. S., 
¿cómochWa yad p; acúsárfefde^ue pretendiera usurpar la re- 
presentación dé la .derecha«de GáipaW  Ao fué esa mi in
tención. Pensaba. yo sólo, en que-la discusión debia aquí tener 
lugar entre dos-tendencias que se velan significadas en el seno 
del partida republicano, y claro es que en esie punto no podia 
ménos de reivindicar para la derecha de está Asamblea el de- 
recho incontestable de ser por sí misma la que debia determi
nar sus aspiraciones y sus tendencias, que si en algo podían 
ser simpáticas á otros partidos, de ninguna manera significa
ban comunidad de principios.

Importaba á la mayoría de esta Cámara rechazar esta in
terpretación que el Sr. Pí daba á algunas de mis palabras, de 
que se busca la conciliación con elementos extraños ai parti
do republicano cuando se rechaza entre los republicanos. Toca 
á esta mayoría asumir -la representación de los intereses de 
las clases conservadoras bajo el criterio y los principios del 
partido republicano, único punto en que podía haber alguna 
tendencia que pudiera ser simpática ai partido conservador, 
mas siendo por lo demás diverso el espíritu que determina á 
una y otra porcialidad política.

Ha tratado el Sr. Ríos Rosas de combatir el sentido de al
gunas expresiones mias al calificar cuál era en mi opinión la 
tendencia de esta mayoría en punto á una cuestión que lo es 
para todos los partidos políticos. No comprendo que haya nin
guno que no tenga alguna tendencia, alguna exigencia en punto 
á la organización social y  á las reformas sociales que gradual, 
lentamente y por los medios legales y pacíficos debia hacer el 
partido republicano. Yo no afirmaba en esto criterio ninguno: 
lo único que decía era que no tenía derecho ni el centro ni la 
izquierda para rechazar esta representación del seno de la ma
yoría. Con este m otivo, el Sr. Rios Rosas ha dirigido á este ; 
Gobierno una acusación verdaderamente injusta.

Dice S. S . que .este Gobierno no se ha preocupado de la 
instrucción dé las clases que forman lo que se llama cuarto 
estado, y que S. S. denomina menesterosas. Esto no es exacto. 
Este Gobierno tiene un proyecto de Instrucción primaria, que 
no ha traído antes del relativo á la segunda enseñanza, por la 
perentoriedad del tiempo y por responder á las preguntas 
hechas por algunos Sres. Diputados, y  á una proposición to
mada en consideración por la Cámara. La prueba de que no 
hemos desatendido á las clases menesterosas, es que he
mos hecho por ellas lo que nádie ha hecho, que es llamar á 
aquellos jóvenes de las clases menesterosas que por su aptitud 
é inteligencia se distinguieran, ofreciéndoles gratis la enseñan
za; y por cierto que esto se ha censurado por algunos señores 
•Diputados, pues hasta tal punto han llevado su animadversión 
á los decretos del Sr, Chao y al proyecto presentado por el se
ñor Ministro de Fomento.

Dicho esto, me permitirá el Sr. Rios Rosas que no me ocu
pe de algunas otras aseveraciones hechas por S. S., y voy á 
contestar brevemente á dos de los puntos de que se ha ocupado 
el Sr. Pí y Margall.

Ante todo, debo declarar aquí que no ha sido mí animo 
lastimar en lo más mínimo la representación del Sr. P í, que 
siempre he tenido por noble y honrada. Hace tiempo que tengo 
el honor de conocer á S. S., y  hubiera cometido una falta gra
vísima si hubiese proferido palabras que pudieran afectar su 
dignidad y lealtad reconocida. Lo que he dicho es que los hom
bres no pueden tener la representación que quieren, sino la que 
se les da por la sociedad en que viven. Podrá esta ser una apre
ciación errónea m ia, pero no lo es la base y fundamento de 
esta apreciación, cuando son tan repetidas las manifestacio
nes y los ecos de la opinión pública en esta parte.

El otro punto es el referente á la aseveración del Sr. Pí de 
que yo rechazo la conciliación entre los elementos republica
nos. Yo no rechazo la conciliación con los elementos del par
tido republicano; lo que he dicho es que no es posible, ni en 
principio ni en la práctica, esa conciliación para el poder que 
desea el Sr. Pí y Margall, y  he procurado demostrarlo, y lo he 
demostrado con ejemplos, acusando, no al Sr. Pí y Margall, 
sino su política, pues no es posible que la conciliación para 
gobernar se forme entre inteligencias y pensamientos que se 
repelen , cuando es necese~úa la unidad de pensamiento para 
dirigir el Estado.

Por lo demás, no es que yo crea imposible que gobierne solo 
ei partido republicano, pues entiendo que hoy le toca de derecho 
la representación del poder en España, y que esta debe salir 
de la mayoría, que tiene representantes dignísimos, entre los 
cuales se cuentan algunos de los primerOsS oradores, especial
mente el que creo está llamado á ser elegido, que no solamente 
no tiene rival hasta hoy, ni creo bea posible le tenga en Parla
mento alguno; que no sólo reúne todas las condiciones que se 
necesitan para desempeñar ese cometido, sitio que tal vez es 
la única esperanza para que ]a libertad y la República se con
soliden y la patria se salve.

Leida nuevamente la proposición, y hecha la pregunta 
oportuna, quedó aprobada.

El Sr. Vicepresidente (Gril Berges): Para dar lugar á 
que los Sres. Diputados «e pongan de acuerdo, hasta dentro 
de d iez minutos no se procederá, á la votación.

Trascurridos los diez minutos, dióse principio á ia vo
tación.

Verificada esta, dió el resultado siguiente:

Votaron al Sr. Castelar los señores 
Jiménez Mena. Meca y Córcoles.
Mansi. Maisonnave (D. Eleuterio).
Gil Berges. Fernandez Latorre.
Gagigal. Gómez Cuartero.
Garrido. Moran (D. Valentín).
Grú y Mendiluce. Puente.
Gómez Marin. Quiñones.
Rubio. Orense (D. Antonio).
Martí y  Tarrats. Arroyo.
Valbuena. Pe^ez Linares.
Tapia. Palanca.
Payela. Rivera (D. Valero).
García Pretel. Prefumo.
Florez flerques. Torres (0 . José María).
Maisonnave (D..Juan). Lugo Viña.
Avizanda. Muñoz Nougués.
García Morales. Martínez Perez,
Güeil y Mercadé. Carvajal.
Padial. García Gil.
García Alvarez. García (D. Bernardo).
Labra. Sánchez Vi llora.
Moiituriol. Martínez (D. Justo).
Velasco. Solier (D. Guillermo).
Cintron. Figuera y Silvela.
Almagro. Bernales.
Viilanueva. Pascual y Casas.
Chacón y Calderón. Fernandez Villaverde.
Alvarez López. León y Castillo.
Gil de Roda, Plaza.
Bonet. Moreno Redondo.
Cervera. Torre Ágero.
Ayuso. Martínez" Villergas.
Fernandez Victorio. Valdés.
Canalejas.  ̂ Rebullida.
A l fa r o (Ü. Timoteo). García López (D. Francisco).
Moreno Rodríguez. García Romero.
Ruiz Llórente. Portalés.
González Rio. Gómez de Liaño..
Redondo Franco. . Salmerón.
Veamurguía. Zabala.
Santos Manso. Gutiérrez Agüera.
Pedregal Cañedo. Aura Boronat.
Darrion. Perelló.
Herrera. Sanromá.
Mendez Brandon. González (D. José Fernando).
Del Rio y Ramos. Rios y Rosas.
González Valledor. Salabert.
Martínez Pacheco. Socías.
Pasaron.  ̂ , Tomás y Salvany.
Plá y Martí. Becerra.
Bach y Serra. García San Miguel.
Isabal. Rojas.
Val. Huder.
Cacho. Hidalgo.
Regidor. Sarda.
Miranda. Moray ta.
Jimeno y García. Celis Aguilera.
La Rosa. Martin de Olías.
Barrenengoa. Romero Robledo.
Samaniego. De Andrés Montalvo.
Brogeras. Soler y Plá.
Girauta Perez. Sampere.
Villalba. La Hidalga.
Fernandez Ortega. Villapadierna.
Sainz y Rueda. Moran (D. Miguel).
Mainar. Cuesta Oláy.
Regueira.

Total, 133.

Votaron al Sr. Pí y .Margall los señores 
Santamaría(D. Emigdio). González Hierro.
Rodríguez Sepúlveda. Benot.
Castellano. Palacios Sevillano.
Perez Pardo. Calvo Delgado.
Bartolomé y Santamaría. Vázquez Moreiro.
Sorní. Perez Costales.
Tortelía. Ocon.
Alonso. Suñer y Capdevila (menor),
Martínez (D. Isidoro). Galiana.
Casas Jenestroni. Olave.
Albis, Lafuente.
Suau. - Pinedo.
Alcoba. Manera.
González Chermá. Gómez Munaiz.
Haro. Oasalduero.
Merino. Alvarez Bocalandro.
Moure, Fantoni.
Ogea. Cabello.
Carné. López Santiso.
Obertin. Jiménez ílzarbe.
Correa. # García Marqués.
Moreno Barcia. * Barberá.
Díaz Quintero. Suñer y Capdevila ^mayor).
Estévanez. Ruiz y Royo. )
Aguiiar. Gómez (D Aniano).
Pedregal Guerrero. Rivera (D. Cesáreo).



R odríguez T eijeiro . Z ah era.
Suarez G arcía. Ladico.
Malo de Molina. Tutau.
G arcía M artínez. Daufi.B lanco y V illarta . Villalonga.N avarrete . Orense (D. José M ana),
Cala. Avila.
Moreno (D. R am ón).

Total, 67.
Votaron al Sr. Salmerón y Alonso los señores 

R ueda y  Espada. Benitez de Lugo.
T o ta l, £.

V otaron en blanco los señores 
P ascual y Castañon. Quesada.
P í y Margall 

Total, 3.
El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Queda elegido P re s i

dente del Poder E jecutivo el Sr. D. Em ilio Castelar.
Orden del dia para  el lunes: los asuntos pendientes, y  elec

ción de Presidente de la C ám ara , en el supuesto de que Don 
Em ilio C astelar acepta la Presidencia del Poder E jecutivo.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y cuarto  de la m adrugada.

N O T I C I A S

INTERIOR.
Habiendo llegado á conocim iento de la S ecre taría  general 

del M inisterio de U ltram ar que varios em pleados nom brados 
p a ra  las islas de Cuba y  Puerto-R ico ignoran los puntos donde 
deben em barcarse para su destino, así como las fechas en que 
los vapores-correos verifican sus salidas para aquellas A ntillas, 
se advierte á los m ism os que dichos correos salen los dias 15 
de cada mes del puerto de Santander, haciendo escala el 16 en 
la Cor uña, y los 30 del de Cádiz.

El Gobernador de Córdoba partic ipa, con referencia al A l
calde de E sp iel, que £00 carlistas penetraron  el dia 4 en Con
quista , tom ando luego la  dirección á T orre  Campos, á dos le
guas de esta capital de p a rtid o , según com unicación del A l
calde de V illanueva de Córdoba. Han salido en su persecución 
dos colum nas de la  G uardia civil.

Ha fondeado ayer en el puerto de San Fernando, proceden
te de G ibraltar, la escuadra inglesa com puesta de cinco fra gatas.

L as A utoridades m ilita res de Sevilla, Cádiz, Córdoba y Ta- 
falla partic ipan no ocurre novedad en sus respectivos distritos.

E l Gobernador de Orense participa, con referencia á un ofi
cio del A lcalde de R ú a , que la partida Saavedra al tener n o 
ticia de la aproxim ación de^ la G uardia civil abandonó dicha 
villa, tom ando la dirección á la m ontaña. Sin em bargo , se dice 
volverá á caer sobre algún pueblo de Valdeorras. Fuerzas de in fan tería  y  caballería han  salido ayer hacia  aquel punto.

Según telegram a del Gobernador m ilita r de Ciudad-Real, 
en la acción de T orre Campos h a  tenido la  facción del cabecilla 
Merendon siete m uertos, m uchos heridos y  m ás de 30 prisio
neros; hityendo los restan tes en pequeños grupos y d is tin tas  
direcciones, según partic ipa el Alcalde de Alam illo.

Según telegram a del Gobernador de Cuenca, la partida c a r 
lis ta  de San tes continúa merodeando por algunos pueblos de 
esta provincia lim ítrofes á la de Valencia. La G uardia civil y 
los V oluntarios anim ados del m ejor espíritu  para  sostener el orden y la República.

Según telegram a del Gobernador de C iudad -R ea l, Ja fac
ción Merendon ha sido d e rro ta d a : m uerto el titulado B riga
d ier Tercero; cogidos 31 prisioneros; dispersados los demás.

Tam bién ha sido preso un faccioso por los V oluntarios en 
las inm ediaciones de esta provincia, y dos m ás por los agentes 
de órden público, y además tres caballos.

SOCIEDADES.
Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz.

Cumplido en su m ayor parte el convenio celebrado por la 
Com pañía con sus acreedores, y  verificado á su v irtu d  el canje 
de los antiguos por los nuevos títu lo s , el Consejo de ad m in is
tración, deseoso de dar cuenta de su gestión, h a  acordado con
vocar en jun ta  general ex traord inaria  á  los señores accionistas 
en uso de las facultades que le concede el párrafo segundo del 
artícu lo  £8 de los estatutos.

La ju n ta  tendrá lugar en el dom icilio de la  Compañía en 
M adrid, calle de Pizarro, núm . 11, principal,.el dia 5 de Octu
bre próxim o, á la una en punto de la tarde.

En ella, además de dar cuenta de Ja gestión ord inaria , h a 
b rá  de tra ta rse  de la reorganización de la Com pañía y reform a de sus estatutos.

La jun ta  se com pondrá de los 150 accionistas que reúnan  
m ayor núm ero de acciones, siempre que estas no bajen de 70, 
y aquellos se presenten á  usar de su derecho.

Un resguardo nom inal expedido por los encargados de la 
recepción de los depósitos de acciones en los puntos que m ás 
adelan te  se expresarán ac red itará  el dia y hora en que se h u 
biesen verificado, y servirá de papeleta de en trada á  la  expresada ju n ta .

E n  su consecuencia, los que aspiren á form ar parte  de la 
reun ión  se serv irán  depositar las acciones que les den derecho 
de asistencia h asta  el £0 de Setiem bre corriente inclusive:

E n  M adrid, en la Secretaría del Consejo, calle de P izarro , núm ero 11, cuarto  principal.
E n Sevilla, en las oficinas ’de la Dirección de explotación, H uerta de Borbolla.
Y en P arís , en casa de los Sres. Hijos de Guilhou joven, en liquidación, rué B lanehe, 7£.
Conforme á lo dispuesto en el art. 41 de los estatu tos, los 

libros de contabilidad, inventarios, balances de la Com pañía

estarán  desde el dia £1 de Setiem bre corriente á disposición de 
los señores socios que quieran enterarse de ellos. ^

Lo que se anuncia  al público para su conocim iento.
M adrid 3 de Setiem bre de 4873.—Los A dm inistradores de

legados, Ceferino Avecilla.==Luis G uilhou. X —£95—3

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

C otizac ión  oficial del 6  de Setiem bre de 1873, com parada  con  
del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO
F on d os públicos»

Dia 5. Dia 6.

Renta perpétua al 3 por 100.......... .. 15*65 15*70-80pequeños. 15*75 15*75-80-90
Idem id. exterior al 3 por 100...............  ■» 19*55pequeños. » 19‘90
Billetes hipotecarios del Banco de España,2.a série..............................................  92*50 92*50no publicado » 92*25 p.
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100interés anual. .....................................   50*10 50*10-00no publicado. » 50*10Idem id.—En cantidades pequeñas. 50*20 »Obligaciones generales por ferro-carriles de2.000 rs......................   28*40 28*30-40Idem id. id. nuevas ..............    27*40 27*40-45-50
Acciones del Banco de E sp a ñ a.....................  150*00 151*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B K N E P IC l

Albacete  » 1i4 L ugo...................  par p. »Alicante  » 11j4d. Málaga   1 1[2 »A lm ería  » 1]8 Murcia   » 1i2Avila » 1[8 d. Orense.  par. »Badajoz . . .  » 1 d. Oviedo....................  » 11í8Barcelona  ». 1 F alen cia ...  » 3j4Bilbao  » 1 P a m p lo n a ..... » 1Burgos  » 3¡8 P ontevedra.... » 1 ]2Cáceres.. * . . , .  » 1 p. Salamanca . . . .  par. »Cádiz  » 1 p. San Sebastian.. » 1 112 (Castellón.  par. » S a n ta n d e r ... . » 1Ciudad-Real... » 1f2 Santiago. . . . . . .  » 1[8Córdoba  » 3j4 S e g o v ia . . . . . . .  1i2 »Coruña  » 1 S e v i l la . . . .   » 1Cuenca  » » Soria  .................  1l2p. ».G eron a ..  1 \4 » T arragona..... » 1¡2Granada . .  » 112 Teruel. . . . . . . .  par. »Guadalajara. . .  3i4 »■ Toledo.. . . . . . .  1 ¡2 »Huelva..............  » » Valencia  »  11 [4Huesca ___  » 114 Valladolid  » 1Jaén ........... » 1 Vitoria. ________  » 1 1j8 éL eón .................  » 112 Zamora : 1[4 »L érida. . par, » Zaragoza .... » 1 1j4
L o g r o ñ o .... ... » 1

Bolsas extranjeras.
París 5 Setiembre—Fondos españoles: 3 por !00 exterior, á 19 3]( 3 por 1 00  á 57‘90Fondos franceses. . .  (4  112 por 100  á 83‘25I 5 por 1 0 0 ..    á 91*10 .

Consolidados ingleses. . . .      á 92 9[16.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 49*35.París, á 8 dias vista, 5*18.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Setiembre de 1878

A L TU R A  T E M P E R A T U R A
del y humedad del aire.

b a r ó m etr o    — di recci ón . estado
H O R A S . red u cid a  áO» i e » m om et» o

y en milíme- 1 Humede- clase del 7¡eat0, del cieio-tros. Seco. c¡(j0 ,

6 de la m. 700,45 11,9» 8,6 N. N. E. Calma Cásidesp.19 de la m. 701,25 17,2 10,9 N. N. O. B risa .. Cási cub.12 del d ia .. 701,43 18,5 11,4 O. N. O. Viento. Nubes.3 de la t . . 701,53 24,0 14,8 O.N. O. B risa .. Idem.6 de la t . . 703,91 10,6 10,4 N. E.. . Viento. C.°, lluvia9 de la n .  705,74 12,4 8,8 N. E . . .  Idem . Nubes.
Temperatura máxima del a ire, á la sombra. ...............  24,4Idem mínima de id  .........................     10,6Diferencia...................................    13,8Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..................  7,7Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra .  ...................... 29,5Idem id. dentro de una esfera de cristal........................................  52,9Diferencia.......................................................................—  23,4Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............................     0,8

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Soria, Toledo, Valladolid y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguienhCarne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la librr y  á 1*50 el kilógramo.Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kik 

gramo.Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 ( kilogramo.Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 1 libra, y  de 1*65 á 1*78 el kilógramo.Trigo, de 9*75 á 11*37 pesetas la arroba, y  de 17*56 á 20*51 el hecti! litro.Cebada, de 5 á 5*25 pesetas la fanega, y  de 9 á 9*45 el hectólitn
N ota.-— Beses degolladas en el dia de ayer.

Vacas..........................................  134Carneros..........................  783Terneras.................................... 18
T otal.....................  935

| Su peso en lib ras.. . ,  73.388.—Idem en kilogram os... 33.765,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comw 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pls. CénlS.

Toledo.......................  3.069*49Segovia ..................................................  1.034*50Atocha ....................................................... 2.065*22Alcalá ó carretera de A ragón.   .................  657*35B ilb a o . . . ...........................  808*73Estación del Mediodía......................................  6.094Idem del Norte...................................................  3.192*16Diligencias y  correos........................................  10*48Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.728*25
T o tal.....................  23.660*18

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 5 de Setiembre de 1873. =  El Alcalde, Pedro Menead* 
Vega.

PARTE NO OFICIAL
A caba de publicarse por la casa editoria l del Si*. Manin; 

una bellísim a novela orig inal de D. Antonio de San M artin, L 
cual lleva por títu lo  La Virgen de Covadonga.

E l asunto de este libro del popular novelista está llam ado é 
despertar un  gran  in terés en el público. *

Anuncios.

An u a r i o  HISTORICO-ESTADO-ADM INISTRATIVO di 
Instrucción pública, publicado por la Direccioi 

de la G a c e t a  d e  M a d r id .  Se vende en el despache 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cadí 

ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimoí 
de peseta por razón de franqueo.

A c a d e m ia  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f o s  y  c o m e r 
c i o : D irector D. Rafael P a le t, San O nofre , 3 , segundo 

Tres duros al mes prim er sem estre (exigido para ingresar en 
T elég rafos): F ran cés , C aligrafía y  A ritm ética  (diariam ente) 

Segundo y  tercer sem es tre : Inglés y Geografía, A lem án y Te
neduría  de libros, alternados. Cuarto sem estre: repaso de los 
tres  an terio res y ejercicios de conversación de las lenguas; lof 
tres últim os sem estres 4 duros al mes. Notas m ensuales, exá
m enes sem estrales á presencia de los padres. Cinco Profesore; 
especiales. In ternos 46 duros m ensuales.

Desde 4.* de Setiem bre em piezan las clases de noche; sirve 
de aviso á  los m atriculados.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i o i  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle de Al 
calá, n úm . 16, M adrid. X —406—10

TE s c u e l a  d e  c o m e r c i o . - — d é s d e  4.* d e  s e t i e m b r e  q u e d a ?  
j  abiertas al público las clases de cálculos, prácticas de con 
tabilidad, reform a de letras, taqu igrafía  y toda clase de dibu 
jo, dirigidas por un conocido Profesor y perito  m ercantil. Z a

ragoza, 6, tercero derecha.—H onorarios módicos.

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  d e f o r m a  di 
los am illaram ien tos. — E dición oficial. — Se vende en e 

despacho de libros de la Im p ren ta  Nacional á peseta cadí 
ejem plar. P a ra  provincias se aum entan  5 céntim os de pesetí 

por razón de franqueo.

De c r e t o ,  r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  im p o s ic ió n ,  adm i- 
nistracion y cobranza de la contribución industria l. —Edi

ción oficial.—Se ha lla  de ven ta en el despacho de libros de la 
Im pren ta Nacional, á £ pesetas cada ejem plar. P a ra  provincias 

se aum entan £0 céntim os de peseta por"razón de franqueo.

(C o n t a d o r  d e  a g u a  d e  a .  p i n t o  b a s t o s ,  c o n  p r i v i l e g i o  e n -  
j  elusivo.—Los pedidos y explicaciones pueden hacerse á Don 
Antonio P in to  B astos, in v e n to r , en L isboa, ó á su represen
tan te  D. A ndrés Serrano , calle de Belen, 45 y 47, M adrid.

Santos del día.
San ta  R egina , virgen y m ártir; San Clodoaldo, Presbítero, 

y San Pánfilo , Obispo.
Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

 

Espectáculos.
Teatro y  Circo de Madrid.—A las ocho y m edia de h 

noche.—F unción 90 de abono.—T urno  3.° p a r.—Se dai 
casos.—La hoja de p arra .— Brahma, baile.

Teatro del Prado.-—A las; siete de la  noche.— Pascua 
Bailón.— La cola del diablo.^-E ljóvenTelém aco .

Jardín del Biten Retiro.— Teatro de verano .—A lasoch* 
y m edia de la noche (si el tiem po no lo im pide).— Fa 
raon.— Las Odaliscas.—D. Pompeyo en carnaval.— In ter
m edio por la  banda de Ingenieros.— E n trad a  genera 
4 reales.

Salón E slasa.—A las ocho d é la  noche.—Lo que sobra c 
m i m ujer —  Retascon , barbero y  com airon .— Un miloro 
de Ciempozuelos.— M aru ja—  Baile.

Circo de Price.—A las cinco de la tarde y  á las nueve di 
la noche.—Grandes y variadas funciones de ejercicios 
ecuestres y gim násticos.

P ia s e n  d e  T o r o » .—A las cuatro  y m edia en punto de h 
tarde (si el tiem po no lo im p id e), se verificará la dé* 
cim atercera co rrida de toros.

IM PREN TA  NACIONAL.


